
ANT.: Denuncia. 

MAT.: Envía información. 

COYHAIQUE. LZ 4 SET. 2014' 
DE: DIRECTOR SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO REGION DE AYSEN. 

A : .SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD REGION DE AYSEN. 

1. Cumplo con hacer de su conocimiento, que el Servicio Agrícola y Ganadero 
Región de Aysén , ha constatado mediante análisis de muestras de tejidos y 
órganos obtenidos a partir de un bovino muerto en predio de Alto Mañihuales, 
intoxicación por metales pesados (plomo y arsénico), además de zinc; 
resultados e informes se encuentran en documentos anexos. 

· 2. Este hecho se origina a partir del día 14 de agosto del presente año, cuando 
el SAG recibe aviso del productor Sr. Humberto Ramírez, del predio El 
Mirador, del sector antes indicado, quien dio a conocer a la Oficina SAG Pto 
Aysén, sobre la presencia de 6 animales enfermos. Al concurrir al lugar, se 
constató que 6 terneras presentaban síntomas nerviosos y diarrea, al morir 
una de ellas, funcionarios del SAG, realizaron una necropsia para investigar 
posible causa de muerte y enviar muestras de tejidos y órganos a los 
Laboratorios del SAG Central. En nuevas visitas al lugar se encontró otro 
ejemplar muerto y se prestó asistencia al resto de ellos, logrando la 
recuperación de éstos. 

3. El día 16 de septiembre del presente año, el SAG, recibió los resultados de las 
muestras enviadas incluídos en el anexo antes señalado, los cuales están 
siendo informados al propietario de los animales afectados. De igual manera 
se efectuarán nuevos controles para constatar su evolución, indicando 
también la pertinencia de restricción de uso para consumo humano, hasta 
descartar la presencia de las sustancias ya señaladas. Además la Oficina de 
Puerto Aysén, de acuerdo a las competencias institucionales, realizará visitas 
de inspección a los predios vecinos para descartar otros casos que pudieran 
ocurrir y se tomarán muestras para análisis de agua y forraje del lugar de los 
hechos. 



4. Información que hago de su conocimiento, para los fines que estime 
pertinente efectuar dentro de sus competencias. 

Saluda atentamente a Ud., 

JCC/mgg. 
DISTRIBUCION: 

• Sra. Secretaria Regional Ministerial de Salud Región de Aysén. 
• Sra. Secretaria Regional Ministerial de Minería Región de Aysén. 
• Sra Secretaria Regional Ministerial del Medio Ambiente Región de Aysén. 
• Sr. Secretario Regional Ministerial de Agricultura Región de Aysén. 
• Sr. Superintendente del Medio Ambiente Región de Aysén. 
• Jefe División Protección Pecuaria SAG. 
• Jefe División Protección R.N.R. SAG. 
• Encargada Regional Protección Pecuaria. 
• Encargado Regional Protección RNR. 
• Archivos. 

Dirección SAG Región de Aysén /Avenida Ogana 1060 Casilla 12-D, Coyhaique 
Fono:67-212170;Fax:67-212179 













































































































































































































































































SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL 
REGION DEAYSEN 

DE: NUT. SILVIA DELFIN CORTES 

r SUPERINTENDENCIA DEl MEDIO AMBIENTE 
XI COYHAIQUE 

2 3 ENE 2015
0 

UO 
1 OFICINA DE PARTES 
L~J-ª_I_D...;;;O;.__......!J 

oRo.w0009' 6 
ANT.: Su Oficio MZS W 010 del 

08 de enero de 2015 

MAT.: Fiscalización Alto Mañihuales 

COYHAIQUE, 2 2 ENE 2015 

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD (S) 
REGIÓN DE A YSÉN 

A SR. EDUARDO RODRIGUEZ SEPÚLVEDA 
JEFE MACROZONA SUR SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

Junto con saludarle, y en consideración al documento citado en anteceder:ltes, me permito 
informarle lo siguiente: 

- con fecha 24 de septiembre esta SEREMI de Salud toma conocimiento de la intoxicación de 
animales en el sector de Alto Mañihuales a raíz de denuncia atendida por el Servicio Agrícola y 
Ganadero. 

- con fecha 25 de septiembre un equipo de la SEREMI de Salud se constituyó en el lugar antes 
mencionado para realizar investigación epidemiológica para determinar posibles fuentes de 
arsénico y plomo constituyentes de riesgo para la salud humana; además, se tomaron muestras 
de agua en captación de familia afectada y en abrevadero de animales (se adjunta copia de 
informe). Posteriormente se tomó muestra de agua de captación del sistema de agua potable 
rural de la localidad de Mañihuales. 

- ninguna de las muestras de agua indican valores significativos o fuera de los parámetros 
establecidos para agua de consumo humano (se adjunta copia de informes), a excepción de la 
muestra denominada "potrero animales" en que levemente sobrepasa la normativa chilena de 
agua para bebida de animales (NCh. 1333 indica homologar a NCh. 409, agua para consumo 
humano), en el parámetro de arsénico; sin embargo es muy baja respecto a parámetros 
observados en la normativa internacional de calidad de agua para consumo animal. 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 



Investigación Epidemiológica: Intoxicación por metales pesados en bovinos, Predio El Mirador, 

sector Mina El Toqui, 25 de septiembre de 2014. 

Antecedentes: con fecha 24 de septiembre del año en curso, la Autoridad Sanitaria toma 

conocimiento por información aportada por Director del SAG, de la intoxicación de 6 bovinos con 

arsénico y plomo en predio colindante a tranque de relaves de Minera El Toqui, con el resultado 

de muerte en 2 de ellos. 

Resultados de Laboratorio Química Ambiental y Alimentaria- SAG central con fecha: 15/09/2014 

NQ Clave Matriz Especie Plomo Cinc Arsénico 

protocolo muestra (mg/Kg) (mg/Kg) (mg/Kg) 

964 5441 músculo bovino 1,0 23,7 0,1 

965 5441 hígado bovino 3,2 25,6 11,6 
Nota: se determinan valores significativos de arsénico y plomo en los tejidos analizados. Causa probable de muerte de an1mal: 

intoxicación por metales pesados. 

El arsénico es un metaloide o semimetal muy abundante en la corteza terrestre, donde está 

presente en diversos minerales. Su presencia en las rocas naturales hace que en la fundición de los 

minerales, tras su extracción minera, se forme sobre todo arsénico elemental y trióxido de 

arsénico. Se trata de un elemento de conocida toxicidad desde muy antiguo y que es responsable 

de intoxicaciones en personas y animales, tanto grandes como pequeños. Los casos más 

frecuentes en animales están relacionados con la exposición accidental a antiguos sacos de 

plaguicidas arsenicales (fungicidas, herbicidas, insecticidas, rodenticidas), a suelos o aguas 

contaminados por actividades antropogénicas como: pozos de sondeo, minería, plaguicidas, 

semiconductores, aleaciones, industrias del vidrio, química, por baños antiparasitarios e incluso 

por la ingestión de cebos envenenados. 

El cuadro clínico en animales se caracteriza por apatía, postración, pérdida de ap.etito, intensas 

diarreas, baja de peso y ligera disnea. La necropsia de animales fallecidos demuestra la presencia 

de fenómenos congestivos generalizados, ligero edema pulmonar, hemorragias en sábana y 

equimosis en corazón y aparato digestivo, y zonas de necrosis en la pared del abomaso con el 

desarrollo incluso de úlceras perforantes. 

Por otra parte, la intoxicación por plomo en animales domésticos es posible, principalmente 

ovinos, bovinos y equinos. Una vez dentro del organismo el plomo es eliminado lentamente y se 

acumula poco a poco en el organismo. Su toxicidad provoca inflamación en el tejido cerebral y 

vainas de las fibras nerviosas periféricas. Produce anemia debido a que altera la formación de 

eritrocitos. Todo esto puede llevar a la muerte del individuo, ya sea humano o animal. 

La intoxicación aguda con plomo causa sintomatología brusca y el curso es breve de tal forma que 

los animales, principalmente los que se encuentran en pastoreo, se hallan muertos sin poder 

apreciarlos signos clínicos. Los terneros intoxicados se tambalean y presentan temblor muscular, 
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especialmente de cabeza y cuello, movimientos masticatorios de mandíbula y expulsión de 

espuma por la boca. Hay crepitación de párpados y rotación de ojos, y en ocasiones bramidos. El 

individuo entra en colapso y presenta convulsiones tónico clónicas intermitentes que se pueden 

observar hasta la muerte del animal. 

Lesiones a la necropsia, en la mayoría de los casos no se observan lesiones macroscópicas, pero si 

el caso se trata de exposición de larga duración, puede observarse abomasitis, enteritis, 

congestión difusa de los pulmones, degeneración en hígado y riñones, hemorragias pericárdicas, 

congestión de vasos meníngeos y cerebrales y hemorragias en meninges. 

Metodología: se visita predio de familia afectada, aplicando entrevista a informantes claves con 

factores de riesgo, se usa GPS para marcar puntos de interés, se inspeccionan galpones, bodegas y 

captación de agua para consumo humano, se recorre e inspecciona en detalle potrero donde se 

produjo el incidente. Se realiza catastro de familias que habitan en dirección este a la Minera El 

Toqui. Se entrevista a encargados de medio ambiente de la Minera El Toqui. 

Actividades realizadas: con el objetivo de pesquisar los factores de riesgo de las personas y/o 

ambientales, relativos al envenenamiento de los animales bovinos que dieron lugar a la denuncia 

ante el Servicio Agrícola y Ganadero, se desarrollaron actividades en el siguiente orden: 

1. Se realiza actividad de difusión radial, explicando a la comunidad de Mañihuales de los 

objetivos de la de investigación epidemiológica por equipo multidisciplinario, en la 

radioemisora local. 

2. Ruta X-421, zona aledaña a Tranque de Relaves "Confluencia". 

 

 

 

 

 

Figura 1: Bovinos pastoreando en base tranque de relaves Figura 2: Bov;nos pastoreando en base de tranque de relaves y laguna decantación 
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Figura 3: Laguna de lixiviados y sala de bombas de recirculación Figura 4: Laguna de lixiviados y sala de bombas de recirculación 

 

 

 

 

 

 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Figura 5: Acopio de alimento para animales Figura 6: Acopio de alimento para animales 

Figura 7: Acopio de alimento para animales Figura 8: Toma de muestra de agua en captación para consumo 
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Figura 9: Vista aérea potrero y tranque de relave. Fuente: Gaogle Earth©. Figura 10: Inspección de potrero y tranque de relave al fondo 

Figura11: Suela con señas de óxido de color rojizo Figura 12: Toma de muestra de agua en charcas de abrevadero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Grupo familiar señala que cada año en primavera cuando se inicia la actividad del viento, se 

producen nubes de material particulado en suspensión que proviene de la minera. 
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Relatan que no han tenido problemas de salud con sus animales. Si indican que en primavera 

cuando se inicia la actividad del viento, se producen nubes de material particulado en suspensión 

que proviene de la minera. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este grupo familiar relata lo mismo de los demás, en el sentido que en época de viento se produce 

nube de material particulado en suspensión. 
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9. Minera El Toqui, entrevista con Superintendente de Medio Ambiente, Sr. Christian Jara Campos 

y Robinson Jorquera profesional de la misma área. 

Según el Superintendente, el tranque de relaves "Confluencia" se encuentra en proceso de 

ejecución de obras para su cierre definitivo, el que incluye las siguientes etapas: 

a) Cese de Operaciones del tranque de relaves, marzo de 2013. 

b) En agosto de 2013 se comenzó el proceso de obras de rellenamiento de la cubeta del tranque 

con relaves filtrados, procedentes de la faena, para el control de la dispersión de material 

particu/ado. Dicho material presenta características de mayor cohesión de partículas y mayor 

retención de humedad lo que permite formar una capa resistente a la acción erosiva del viento. 

Hasta el momento está rellenada una superficie de aproximadamente 7,5 hectáreas. La fecha 

límite indicada para cumplir el Plan de Cierre del tranque corresponde a diciembre del 2014. 

e) Una vez terminada la etapa de control de material particulado del tranque de relaves, están 

contempladas actividades de recuperación de características originales del potrero de pastoreo 

de la familia Ramírez Rivas, ubicado inmediatamente colindante en dirección Noreste. Para ello, 

los trabajos consistirán en la aspiración del material particulado que se ha depositado por acción 

del viento que, según estimaciones de la empresa minera, corresponden a un estrato de entre 10 

a 15 cm. 

La empresa minera reconoce que históricamente ha existido una emisión de material particulado 

desde el tranque de relaves "Confluencia", debido a la acción de arrastre del viento, e identifica 

como el área más afectada el potrero correspondiente al predio de la familia Ramírez Rivas. Por lo 

mismo, se le propondrá al Sr. Humberto Ramírez, proporcionarle abasto de forraje o concentrado 

para que pueda mantener a sus animales lejos del potrero complicado. 
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Con el propósito de dar mayor tranquilidad a las comunidades de Alto Mañihuales y Lago Norte, se 

acordó en reunión realizada en el mes de julio de 2014 realizar un Plan de Toma de Muestras de 

Sangre, de carácter voluntario, para poder determinar la presencia de metales pesados a los 

pobladores. 

A raíz de la situación ocurrida en este evento, también se ofrecerá tomar muestras de sangre a los 

animales que se encuentren más próximos al área de influencia del tranque de relaves. 

CONCLUSIONES 

En investigación epidemiológica se constata la existencia de condiciones de riesgo ambiental 

en potrero donde ocurrió el evento de intoxicación de animales denunciado por el poblador 

por contaminación de suelo y charcos de agua. 

Durante las entrevistas y censo realizado a cuatro familias no se detecta sintomatología 

compatible con intoxicación por Arsénico o Plomo en las personas. 

En entrevista con Superintendente de Medioambiente de la empresa minera, existe 

reconocimiento de la afectación en el entorno al tranque de relaves "Confluencia" debido a la 

emisión de material particulado por acción de arrastre del viento, lo que fue corroborado por 

los testimonios de las familias visitadas en el sector. 

Las deficiencias en el cierre del tranque de relave, supone que la emisión de material 

particulado durante los últimos años ha contaminado el suelo, y probablemente, fuentes de 

agua cercanas al mismo. 

Equipo investigador: 

Marco Acuña Briones, Epidemiólogo. 

Jorge López Medina, Inspector de saneamiento -lng. Prevención de Riesgos. 

Dr. Javier Valpuesta Martí, Médico Posta de Salud Rural Mañihuales. 

Felipe Vida! Valenzuela, Ingeniero en Medio Ambiente. 

Fecha: 26 de septiembre de 2014 
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Modificación: 

N" de Referencia: A-14/27876 Registrada en: 

Análisis: A-0877-CH Centro Análisis: 

Tipo Muestra: AGUA CONSUMO Fecha Toma Muestra: 

Lugar de Muestreo: Fecha Recepción: 

Fecha Inicio: 

Punto de Muestreo: Fecha Fin: 

Muestreado por: Cliente Lote: 

Descripción: CAPTACION RAMIREZ- CRUDA (SUP) 

AGQ Chile 

AGQ Chile 

25/09/2014 

02/10/2014 

02/10/2014 

09/10/2014 

Cliente: 

Domicilio: 

Cod Cliente: 

Contrato: 

llfñlfñYtil SISTEMA NACIONAL 
'WlWIIm DE ACREDITACION 
INN ·CHILE 

SUBSECRETARIA DE 
SALUD PUBLICA 

CARRERA 290 COYHAIQUE 

110098 

CL 14-0711-AMB 

Cliente tercero: 

PNT Muestreo 

A continuación se expone el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información relacionada con los 
ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de calidad,AGQ 
guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez transcurrido este periodo, la 
muestra sera eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

HORA: 13:00 

Fernando.Oiate Lillo 

Resp. Lab. Inorgánico 

Fecha Emisión 10/10/14 



Modificación: 

ArsénicoJotal 

.. PIQf1lO}Qtal 

~incTotal 

<0,00~ 

. <0,05 

< O,OQS 

mg/1 

..... mg/1 

mg/1 

?et>t 

lll
~"' 

~~SISTEMA NACIONAL 
!i, l DE ACREDITACION 

INN ·CHILE 

Nota: L.D.L Limite de Determinación. SP: sólo parentaL Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la 
reproducción parcial de este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. Los 
parámetros mrcados con asterisco(') no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 
realizada por él. NI A: No Aplica. El método de analisis de multiresiduos no es el mas adecuado para la determinación de S elemental, los valores obtenidos deben ser considerados 
como semicuantitativos y orientativos 



Modificación: 

. fiOfT1Q Tot9l 

~incJQtal . 

§M}12Q~Ed21 

SM}120 BJd.21 .. 

Espec(ICP:OE§ 

Espect I(;P:Q~S . 

llfñ\fru~Q) SISTEMA NACIONAL 
~l!JIIru DE ACREDITACION 
INN ·CHILE 

Q,OOB:10000 mg/1 

Nota: L.D.T.: Limite de Determinación. SP: sólo parentaL Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la 
reproducción parcial de este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +l-2s) están recogidas en el anexo tecn·,co adjunto. Los 
parámetros mrcados con asterisco(') no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 
realizada por él NIA. No Aplica. El método de análisis de multiresiduos no es el más adecuado para la determinación de S elemental, los valores obtenidos deben ser considerados 
como semicuantitativos y orientativos 









Superintendencia 
del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 

ORDENA MEDIDA PROVISIONAL QUE INDICA 

RESOLUCIÓN EXENTA N• 603 

Santiago, 2 4 JUL 2015 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley N" 

20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Ley N" 

20.600, que crea los Tribunales Ambientales; en la Ley N" 19.880, que establece las Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 

Estado; en la Ley N" 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo 

N" 40, del Ministerio del Medio Ambiente, publicado con fecha 12 de agosto de 2013, que fija 

el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; en el Decreto con Fuerza de 

Ley N" 3/2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la 

Superintendencia del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N" 76, de 10 de octubre de 2014, 

del Ministerio del Medio Ambiente, que nombra a don Cristian Franz Thorud como 

Superintendente del Medio Ambiente; y en la Resolución N" 1.600, de 30 de octubre 2008, de 

la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de 

razón. 

CONSIDERANDO: 

1. La Superintendencia del Medio 

Ambiente es el servicio público creado para ejecutar, organizar y coordinar la fiscalización y 

seguimiento de los instrumentos de gestión ambiental, así como imponer sanciones en caso 

que se constaten infracciones a éstas; 

2. La empresa SOCIEDAD CONTRACTUAL 

MINERA EL TOQUI, ubicada en la zona de Alto Mañihuales, Provincia de Coyhaique, Región de 

Aysén del General Carlos lbáñez del Campo, inició sus operaciones en el año 1983 como faena 

extractiva subterránea, la cual, históricamente ha producido concentrado de zinc y de plomo, y 

que desde el año 2007, se ha ampliado al concentrado de oro y plata. Esta empresa es titular 

del Proyecto "Crecimiento del Tranque de Relaves Confluencia", cuya Declaración de Impacto 

Ambiental fue calificada ambientalmente favorable mediante la Resolución Exenta N"331 de 

fecha S de mayo de 2004 por la Comisión Regional de Medio Ambiente de la Región de Aysén, 

mediante la cual se aprobó un crecimiento en 6 m de la cota de coronamiento del Tranque de 

Relaves Confluencia existente desde el año 1996, y cuya localización, construcción y operación 

había sido autorizada por el SERNAGEOMIN; 

3. Con fecha 29 de enero de 2015, fue 

recibido en esta Superintendencia del Medio Ambiente, el Oficio Ord N"56 de fecha 28 de enero 

de 2015, del Director del Servicio Agrícola y Ganadero de Aysén mediante el cual se 

acompañaron los resultados de muestras, tanto de tejidos y de órganos, tomadas en bovinos y 



Superintendencia 
del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 

ovinos del Sector Alto Mañihuales como parte del monitoreo pecuario establecido por este 

Servicio, ante la denuncia por la muerte de dos bovinos de un grupo de seis animales en el 

sector señalado, probablemente a causa de intoxicación por metales pesados (plomo y 

arsénico); 

4. En específico, el Servicio Agrícola y 

Ganadero realizó muestreos de tejido a los dos animales muertos e implementó las siguientes 

acciones: 

4.1 Muestreo en el predio afectado de 

tejidos de los animales muertos, de sangre y orina de 

las cuatro terneras sobrevivientes y de sangre de 

bovinos y ovinos muestreados al azar. 

4.2 Muestreo en predios vecinos de sangre 

en rebaños bovinos y ovinos. 

4.3 Muestreo de recursos naturales del 

ámbito silvoagropecuario, en los componentes 

vegetación, suelo y agua en el predio afectado y 

sectores colindantes. 

5. En virtud de lo anterior, los muestreos 

realizados a las dos terneras muertas que se encontraban en el predio afectado, arrojaron los 

siguientes resultados: 

5.1. En el "Informe de Resultados, Metales 

Pesados Totales, Informe W74", se indica que los valores de Arsénico en la matriz Músculo fue 

de 0,1 mg/kg, y los valores de Plomo fueron de 1,0 mg/kg, señalando textualmente "Se 

determinan valores significativos de arsénico y plomo en el tejido analizado". 

5.2 En el "Informe de Resultados, Metales 

Pesados Totales, Informe W75" en el cual entregan los resultados del análisis de metales 

pesados en la matriz hígado, indican "Se determinan valores significativos de arsénico y plomo 

en el tejido analizado. Causa probable de muerte del animal, intoxicación por metales pesados", 

entregando un valor de 11,6 mg/kg). 

5.3 En el "Informe de Resultados, Metales 

Pesados Totales, Informe W76", y respecto del animal muerto con fecha 29 de Agosto de 2014, 

se indica que de acuerdo a los análisis de metales pesados realizados el valor de Arsénico en la 

matriz Hígado era de 3,5 mg/kg, a lo cual indican "Se determina presencia de arsénico en hígado, 

elemento que puede resultar tóxico por bioacumulación y causar daños irreparables". 

6. Complementando esta información, el 

Servicio Agrícola y Ganadero de Aysén mediante Oficio Ord W164 de fecha 23 de marzo de 

2015, envió a esta Superintendencia del Medio Ambiente,los resultados de los análisis químicos 

y de metales pesados de suelo, realizado por el Laboratorio ALS, Patagonia S.A., entre los cuales, 

cinco de los puntos de muestra arrojaron valores significativos de arsénico en el suelo de los 

predios colindantes al Tranque de Relaves Confluencia. 
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7. Es más, al revisar bibliografía relacionada 

con la materia, el documento "Risk Management Criterio for Metals at BLM Mining Sites"1, del 

Departamento del Interior de Estados Unidos, se observa que el valor establecido como límite para 

el suelo, en aquellos sectores destinados a ganadería, son de 419 mg/Kg, por lo cual los valores 

obtenidos se encontrarían en algunos casos muy por sobre dicho límite. 

Referencia en 

Informe N' Matriz Propietario Predio 
Clave Arsénico suelo dedicado 

Muestra (mg/kg) a ganado 
(mg/Kg) 

Belarmino Vera Ramirez 
El 

Pl 0.47 
Derrumbe 

Ema Rivas 
El 

Mirador 
P2 10.031,5 

Julia Umaña El Indio P3 1.874 

37809/2014 Suelo Las 419 
Carlos Huenchumir P4 1.689 

Torcazas 

Herminda Estela Parra El 
PS 1.470 

Umaña Trompo 

Estela Umaña 
Los 

P6 425 
Cerritos 

Tabla N'l. Fuente Propia SMA. 

8. En virtud de lo anterior, con fecha 22 de 

junio de 2015, esta Superintendencia del Medio Ambiente, en conjunto con funcionarios de la 

Dirección General de Aguas de la Región, realizaron nuevamente una actividad de fiscalización 

al Tranque de Relaves Confluencia, la cual tuvo por objetivo, constatar el actual estado de cierre 

del Tranque y las medidas ambientales adoptadas por el Titular con la finalidad de evitar la 

dispersión de material particulado que pudiera afectar el suelo y la presencia de animales; 

9. En dicha actividad se constató, que si 

bien, el Tranque de Relaves Confluencia no se encontraba operativo desde el año 2013 y su 

cubierta estaba humectada por las precipitaciones, actualmente no existían medidas de control 

de polvo, como por ejemplo la aplicación de la lechada de cal, con lo cual se mantenía la 

situación de riesgo de contaminación del suelo de la zona; 

10. Situación especialmente grave pues el 

Tranque se encuentra emplazado a tan sólo 50 metros de distancia del potrero de la Estancia 

"Mirador", lugar donde pastoreaban y se alimentaban los animales cuya causa de muerte fue 

la intoxicación por metales pesados, pues las principales rutas de entrada del arsénico en 

animales, sean bovinos u ovinos, se realiza a través de la ingesta e inhalación de estos metales; 

11. Pues, se debe tener en consideración 

que en la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Crecimiento del Tranque de Relaves 

Confluencia", específicamente el Anexo 4, en el punto 2.2 "Meteorología"2
, se estableció la 

'R.Isk Management Criteria for Metals at BLM Mining Sites. U.S. Deparment 01 Interior. Bureau of Land Management. Karl L. Ford, Ph.D. 
Bureau of Land Management National Science and Technology Center Denver, CO 
http:/ 1 permanent.access.gpo.gov /gpo2035/TN390v04.pdf 
1 Declaración de Impacto Ambiental Proyecto "Crecimiento del Tranque de Relaves Confluencia", Anexo N'4, Punto 2.2 http://www.e­
seia .el/archivos/ di gital_solicitad o _idEfRel184870 _id Doc183306. PDF 
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instalación de una estación meteorológica, señalando algunos datos registrados y validados que 

dicen relación con la dirección y velocidad del viento en el lugar. 

Flgu11 ff t Rosa Dtmccíooesde Vrento Gtlnam! y en Clases 00 Velocidad{%) 

Figura 2. Dirección y velocidad del viento en el sector del Tranque de Relaves Confluencia. Imagen extraída del Anexo 4, de la 
Declaración de Impacto Ambiental, asociado a la Resolución de Calificación Ambiental N' 0331 de 2004. 

12. Así, al observar dicha figura se obtiene 

que la dirección del viento es principalmente NW, alcanzando una velocidad mayor a 5,6 m/s 

en algunos puntos. Por ende, la principal matriz afectada con la dispersión de materiales 

pesados provenientes del Tranque, es el suelo ya que es el lugar en el cual se ha encontrado el 

mayor acúmulo de polvo, y por ende mayor concentración de estos metales pesados; 

13. De hecho, al revisar bibliografía 

relacionada, en específico, en el documento "Arsénico en el Sistema Suelo-Planta- Significado 

Ambiental", de la Universidad de Alicante, 1995, se obtiene que el tiempo de residencia 

promedio del arsénico en el suelo es de 2.400 años, por lo que al no efectuar ninguna medida 

correctiva, este seguiría generando efectos sobre la vegetación, animales, y posteriormente los 

seres humanos.3 

Tabla 8.· Tiempos de residencia (años) del arsénico en diversos 
ecosistemas o compartimentos (Mackenzie et al., 1979). 

Compartimento Arsénk:o Selenio Mercurio 

Sedimentos 99.800.000 93.500.00 90.800.000 
Océaoo (disolución) 9.400 2200 880 

Suelo 2.400 4.600 280 
Vegetación Terrestre 17 17 22 

Vegetación Oceánica 0,07 0,07 0,12 

Atmóslem (Tola~ 0,03 0,03 0,1 

Figura 3. Tabla con lostiemposde residencia (años) de distintos contaminantes en el suelo. Tabla extraída del documento "Arsénico 
en el Sistema Suelo-Planta- Significado Ambiental", de la Universidad de Alicante, 1995. 

14. Además, se debe señalar que tanto la 

carne de los bovinos como de los ovinos conforman una de las principales fuentes de 

alimentación humana en la zona, pues la principal actividad económica de la zona corresponde 

a la ganadería. En este sentido, en el documento "Región de Aysén, Información regional 

2014"4, generado por la ODEPA, del Ministerio de Agricultura, se obtiene lo siguiente: 

"Las existencias de ganado de la Región de Aysén y su importancia respecto del país, según la 
información que consta en el censo 2007, se muestra a continuación: 

'A. A. Carbonell Barrachina- F. M. Burló Carbonell- J. J. Mataix Beneyto "Arsénico en el Sistema Suelo-Planta- Significado Ambiental", 
de la Universidad de Alicante, 1995 http://publicaciones.ua.es/filespubli/pdf/ld8479081929819613.pdf 

Oficina de Estudios y Políticas Agrarias, Ministerio de Agricultura http://www.odepa.ci/wp-
content/files _ mf/1395695603140321_ minuta_ aysen. pdf 
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Ovinos 312.040 3.938.895 7,9% 

Bovinos 3.789.697 5,3% 

Caballares 320.740 3,9% 

Caprinos 738.887 1,7o/o 

Cerdos 3.292.707 0,1% 

Ciervos 702 9.915 7,1% 

Fuente: elab!lrado por Odepa a partir de Información del V!! Censo Nacional Agro· 
peruarlo y Forestal; Odepa • !NE, 2007. 

15. Así, al encontrar arsénico en altas 

concentraciones en el suelo de sectores dedicados a pastoreo de bovinos y ovinos, se puede 

establecer que constituye un riesgo para la salud de las personas, toda vez que estos animales 

son destinados para el consumo humano. Tal como se muestra a continuación: 

Tranque de Relaves Confluencia 

(sector de acumulación} 

Suelo 

1 Vegetación 1 

11 
1 Bovinos y Ovinos j 

Humanos 

Figura 4. Esquema que representa la principal vía de exposición al arsénico a la cual están sometidos los seres humanos para 
este caso en particular. 

16. De esta forma, y teniendo en 

consideración que la empresa SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI es el Titular del 

Tranque de Relaves Confluencia, que por más de 25 años esta empresa ha desarrollado 

actividad minera en la cercanía de las zonas de pastoreo de bovinos y ovinos, sin medidas de 

control de acceso, que en virtud de las condiciones climáticas, el viento ha favorecido la 

dispersión de los metales pesados existentes en el Tranque y que dicho Titular no ha dado 

cumplimiento a la medida ambiental propuesta para su proyecto- esto es la aplicación de 

lechada de cal- es dable concluir que actualmente nos encontramos ante una situación de riesgo 

a la salud de las personas que consumen carne de bovinos y ovinos que pastorean en dicha zona 

pues como se ha indicado, el suelo a lo largo del tiempo se ha encontrado expuesto a la 

dispersión de metales pesados; 
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A mayor abundamiento, con fecha 3 de 

julio de 2015, fueron remitidos a esta Superintendencia nuevos resultados de análisis realizados 

por el Servicio Agrícola Ganadero respecto de la presencia de metales pesados totales en 

músculo e hígado en ovinos de la zona, en los cuales, se acredita que aun con el transcurso del 

tiempo, la presencia de Arsénico en dichos animales no ha desaparecido pues continúan 

exponiéndose tanto a la ingesta como a la inhalación de metales pesados; 

18. Que, en virtud de la situación y de los 

antecedentes antes expuestos, con fecha 3 de julio de 2015, este Superintendente del Medio 

Ambiente recibió Memorándum MZS W152/2015, de fecha 1 de julio de 2015, en virtud del 

cual el Jefe de la Macrozona Sur de la Superintendencia solicitó la adopción de medidas 

urgentes y transitorias en relación al Proyecto en comento; 

19. Que, mediante correo electrónico de 

fecha 7 de julio de 2015, fue remitido a la Oficina de la Macrozona Sur de esta Superintendencia 

del Medio Ambiente, un Memorándum con las observaciones realizadas tanto por la División 

de Sanción y Cumplimiento como por la Fiscalía de este Servicio respecto de las medidas 

propuestas; 

20. Que, con fecha 21 de julio de 2015, fue 

recibido en la Fiscalía de la Superintendencia del Medio Ambiente, el Memorándum MZ Sur 

W162 de fecha 20 de julio de 2015, mediante el cual, daba respuesta las observaciones 

realizadas; 

21. Que el artículo 48 de la Ley Orgánica de 

la Superintendencia de Medio Ambiente, dispone que podrá ser ordenada la adopción de 

alguna o algunas de las medidas provisionales que en dicho artículo se enumeran con fines 

exclusivamente cautelares, antes del inicio del procedimiento administrativo sancionador, de 

conformidad a lo señalado en el artículo 32 de la Ley que establece las Bases de los 

Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 

Estado; 

22. Que sin prejuzgar el fondo del asunto, 

que será objeto de la resolución definitiva del respectivo procedimiento administrativo 

sancionador que se decida instruir, en caso que sea procedente, en el presente caso concurren 

suficientes indicios sobre la existencia de los hechos infraccionales asociados a instrumentos de 

carácter ambiental, generándose un riesgo inminente de daño al medio ambiente y a la salud 

de las personas; 

RESUELVO: 

PRIMERO: Adáptese por la empresa 

SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI, las medidas provisionales de "corrección, 

seguridad o control que impidan la continuidad en la producción del riesgo o del daño" y de 

"Programas de monitoreo y análisis específicos que serán de cargo del infractor", en sus 

instalaciones ubicadas en el sector de Alto Mañihuales, comuna de Coyhaique, por un plazo de 

30 días corridos contados desde la notificación de la presente resolución, de conformidad a lo 

dispuesto en las letras a) y f) del artículo 48 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio 

Ambiente. 
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SEGUNDO: 

Superintendencia 
del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 

En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 48 letras a) y f) de la Ley Orgánica de esta Superintendencia, y habida cuenta de los 

antecedentes expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, se ordena al titular 

la adopción de las siguientes medidas: 

1. Medidas de corrección. seguridad o control que 

impidan la continuidad en la producción del riesgo o daño, establecidas en el artículo 481etra 

a) de la LO-SMA. 

l. Presentar en un plazo de 20 días corridos, un proyecto a nivel de ingeniería conceptual 

que describa las medidas a implementar en sus instalaciones con el fin de evitar la 

dispersión de material particulado a los terrenos aledaños. 

Dicha información deberá estar acompañada de una carta Gantt, que indique las etapas, 

hitos principales y las medidas de control para cumplir cabalmente tanto las medidas 

propuestas como el plan de cierre del Tranque en general e incorpore los costos 

asociados y los medios de verificación pertinentes. 

11. Realizar la humectación de aquellos sectores del tranque en los cuales no ocurra su 

humidificación natural por precipitaciones. 

2. Programa de monitoreo y análisis específico 

establecido en la letra f) del artículo 48 de la LO-SMA. 

l. Ejecutar un programa de muestreo y análisis en matrices de suelo, flora forrajera y 

sedimento lacustre en el valle de Alto Mañihuales, en el sector comprendido entre el 

Tranque de relaves Confluencia y el Lago Norte. 

1. Este programa deberá estar sujeto a las siguientes condiciones: 

a. Considerar una grilla de monitoreo de 17 puntos, cuya localización será 

informada en terreno por esta Superintendencia o por quien ella encomiende. 

b. Las muestras deberán ser tomadas en presencia de personal de esta 

Superintendencia del Medio Ambiente o por quien ella encomiende. 

c. De los 17 puntos de monitoreo, tres corresponderán a sedimento lacustre y 14 

a muestras sobre porción terrestre. 

d. En cada punto de monitoreo terrestre se procederá a tomar tres muestras, una 

de suelo sub superficial, la segunda de suelo superficial y la tercera de flora 

forrajera. La muestra de suelo sub superficial deberá tomarse entre 10 y 30 cm 

de profundidad, la muestra de suelo superficial deberá tomarse de los primeros 

10 cm de la capa superficial y la de flora, se deberá realizar al interior de un 

polígono de un área definida y considerará el forraje disponible para la 

alimentación animal en su interior. 

e. El monitoreo lacustre se deberá realizar sobre el sedimento del lago norte y /o 

sobre el sedimento de la laguna Bravo. 
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f. Cada muestra deberá considerar una cantidad suficiente para homogenizar y 

mantener en custodia una muestra duplicada. 

g. Los parámetros a analizar en cada punto, para cada muestra tanto de suelos 

como de flora son: arsénico total, cadmio total, cobre total, mercurio total, 

plomo total, níquel total, zinc total y cromo total. 

2. El polígono en el cual deberá desarrollarse el Programa de muestreo y análisis 

corresponde a: 

a. Vértices del Polígono: 

Punto Coordenada Coordenada 
Este Norte 

Vértice A 269.748 5.010.444 
Vértice B 273.231 5.009.024 
Vértice C 277.035 5.009.270 
Vértice D 278.800 5.006.433 
Vértice E 277.011 5.004.769 
Vértice F 275.849 5.006.309 
Vértice G 273.928 5.006.139 
Vértice H 268.999 5.008.407 

b. Puntos de Muestreo, extras al polígono indicado: 

Punto Coordenada Este Coordenada 
Norte 

Punto 1 278.520 5.002.112 
Punto 2 281.711 5.002.162 
Punto 3 273.964 4.999.358 
Punto 4 297.116 4.999.151 

Los puntos se encuentran en coordenadas UTM, Datum WGS 84, Huso 19G. 

3. El titular deberá informar a la Superintendencia del Medio Ambiente, al menos con 

una semana de anticipación, la fecha de monitoreo prevista coordinada con el 

laboratorio. La forma de comunicación deberá ser vía correo electrónico a 

oscar.leal@sma .gob.cl con copia a los correos eduardo.rodriguez@sma .gob.cl y 

verónica.gonzalez@sma.gob.cl. Además de informar al teléfono 67-2219493 

correspondiente al Fiscalizador Regional de Aysén y al 63-2226613 correspondiente al 

Jefe Oficina Macrozona Sur. 

4. Será cargo del titular, el muestreo, transporte y análisis de las muestras colectadas. El 

muestreo, almacenamiento y transporte de las muestras deberá efectuarse bajo 

procedimientos validados nacional o internacionalmente y todo paso deberá ser 

respaldado en las respectivas cadenas de custodia. 
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S. El laboratorio contratado por la empresa deberá cumplir con: 

a. Poseer acreditación vigente bajo la norma NCh- IS017025.0f2005 para análisis 

de suelos y experiencia demostrable de al menos dos años en: 1) análisis de 

sedimentos y vegetación, y 2) muestreo de suelos, sedimentos y vegetación. 

b. Realizar el muestreo y transporte de acuerdo a procedimientos validados para 

la matriz específica bajo análisis. Todo procedimiento implementado debe ser 

trazable mediante el uso de cadenas de custodia y fichas de muestreo, entre 

otros. 

c. Realizar la apropiada homogeneización, duplicado, preservación y envasado de 

las muestras. 

d. Una vez analizadas las muestras deberá remitir el certificado de Cadena de 

Custodia a: Fiscalizador Región de Aysén, Avda. OGANA N"759, Coyhaique. 

e. Enviar copia de los informes de análisis a Fiscalizador Región de Aysén, Avda. 

OGANA N"759, Coyhaique a la brevedad, una vez ejecutados. 

f. Los muestreos y sus respectivos análisis deberán ser ejecutados por entidades 

que no hayan prestado servicios profesionales a Sociedad Contractual Minera El 

Toqui, durante los últimos dos años. 

6. El titular deberá informar el laboratorio contratado en un plazo máximo de 10 días 

corridos y el monitoreo en terreno deberá realizarse en un plazo no superior a 20 días 

corridos desde la notificación personal de la presente resolución. 

TERCERO: Desígnese a un funcionario de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, para notificar la presente resolución de conformidad a 

lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 46 de la Ley N"19.880, que establece las Bases de 

los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 

Estado. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y DESE 

CUMPLIMIENTO. 

ARIE CLAUDE PLUMER BODIN 

SUPER! TENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE IS) 

Notifíquese por funcionario: 

-Sociedad Contractual Minera El Toqui, Alto Mañihuales S/N, Comuna de Coyhaique, Región de Aysén del 

General Carlos lbáñez del Campo. 
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c. c. 
- Fiscalía, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- División de Fiscalización, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- Macrozona Sur, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- División de Sanción y Cumplimiento, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- Oficina de Partes, Superintendencia del Medio Ambiente. 

Superintendencia 
del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 
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I. INTRODUCCIÓN  
 
 
En el marco de la Resolución N° 603, del 24 de julio de 2015, que Ordena Medida Provisional 

contra Sociedad Contractual Minera El Toqui, en el RESUELVO SEGUNDO, Numeral 1, I. se 

establece la adopción de: Medidas de corrección, seguridad y control que impidan la continuidad 

en la producción de riesgo o daño, establecidas en el artículo 48 letra a) de la LO-SMA. Este 

punto ordena que se deberá presentar un proyecto a nivel de ingeniería conceptual que describa 

las medidas a implementar en sus instalaciones con el fin de evitar la dispersión de material 

particulado a los terrenos aledaños. Dicha información deberá estar acompañada de una carta 

Gantt, que indique las etapas, hitos principales y medidas de control para cumplir cabalmente 

tanto las medidas propuestas como el plan de cierre del Tranque en general e incorpore los 

costos asociados y los medios de verificación pertinentes. 

 

En base a lo anterior, el presente informe desarrollará una descripción de las actividades a nivel 

de ingeniería conceptual tendientes a controlar el polvo desde el tranque Confluencia, 

directamente relacionadas con las actividades del plan de cierre del tranque Confluencia. 
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II. MEDIDAS DE CIERRE   
 
 

Una de las principales medidas de cierre tendientes a eliminar el problema del polvo en 

suspensión, provocado principalmente por efecto del viento, es la impermeabilización de la 

cubeta del tranque de relaves. La problemática anteriormente descrita, se produce generalmente 

entre los meses de septiembre a marzo, cuando la humectación natural de la cubeta por efecto 

de las precipitaciones se va perdiendo paulatinamente por efecto de la radiación y el viento, 

exponiendo zonas de la cubeta libres de humedad, condición propicia para que el viento genere 

polvo de relaves en suspensión, que se desplaza fuera de área del tranque, en dirección noreste 

(dirección del viento predominante). Cabe señalar, que previo a la impermeabilización se deben 

sellar las torres que evacuan las aguas de precipitación que se acumulan en la superficie de la 

cubeta. 

 

Una segunda medida, relacionada solo a mitigar la generación de polvo fugitivo de relaves, es la 

humectación forzada a de la cubeta del tranque, a través de un sistema de riego que 

proporcione humedad en las zonas de la cubeta carentes de ésta.  

Cabe señalar que existen otras obras de cierre asociadas al tranque Confluencia, pero las que 

están directamente relacionadas con el control de polvo son las que a continuación se detallan. 

 
 
2.1  Perfilamiento de la Cubeta del Tranque 
 
Uno de las factores importantes en el plan de cierre de la obra es el perfilamiento de la cubeta 

para evitar la acumulación de aguas de escorrentía superficial y/o de precipitaciones directas 

sobre el depósito de relaves. De acuerdo a lo anterior, antes de iniciar la obra de 

impermeabilización, es necesario perfilar la cubeta en base al diseño de cierre que establece 

que la cubeta del tranque debe tener una conformación con pendiente hacia el estribo izquierdo 

o sur del tranque, punto de ubicación del vertedero de evacuación.  

 

El perfilamiento se deberá realizar con maquinarias y equipos sobre la cubeta. Estas actividades 

generarán dificultades adicionales, tales como acceso sobre el relave blando (riesgo de 

empantanamiento de equipos), manejo de relave saturado y generación de polvo al transitar 

maquinaria sobre relaves secos. Estas dificultades se prevén solucionar añadiendo material 

como relaves filtrado compactado en las zonas donde se necesite rellenar, de manera tal de 

mantener la geometría del diseño. 
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2.2 Vertedero de Evacuación 
 
Para la evacuación de las aguas de escurrimiento superficial del Tranque de Relaves se 

contempla un vertedero de evacuación o seguridad ubicado en el estribo izquierdo del Tranque, 

el que será excavado en el contacto del terreno natural con el Muro de confinamiento. Las aguas 

captadas por el vertedero serán descargadas de forma controlada fuera del área de la cubeta, 

por un canal de evacuación.  

 

Esta obra tendrá dos etapas constructivas la primera tendrá por finalidad evacuar las aguas y 

llevarlas hasta la canaleta colectora existente en el borde del Muro de Pie del tranque, de 

manera de conducir las aguas hasta las piscinas de sedimentación existentes o piscinas 1, 2 y 3 

del Tranque (figura N°1), desde donde se recirculan las aguas hacia la Planta de Procesos. Esta 

condición será considerada de esta manera hasta que el tranque deje de soltar aguas de relaves 

y el flujo pueda ser considerado como aguas no contactadas. 

 

Figura N°1. Instalaciones de evacuación de aguas superficiales. 
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En la segunda etapa constructiva se considera evacuar las aguas hasta el Estero Porvenir de 

acuerdo al trazado mostrado en el Plano PL-13-06-021-1004 adjunto en el Anexo Nº 1. En su 

trayecto el canal de conducción cruzara el camino público existente en la zona, por lo que se 

contempla el cruce mediante un badén de baja pendiente revestido en Mampostería en piedra. 

Cabe señalar que estas obras pueden en base a requerimientos de diseño ser modificadas, sin 

embargo, conceptualmente son las que a priori se prevén como las definitivas. En la figura N°2 

se presenta el esquema del punto del vertedero de evacuación y canal de descarga o 

evacuación, que se puede apreciar con mayor detalle en el anexo N°1. 

 

Figura N°2. Punto del vertedero y canal de evacuación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2.3 Impermeabilización de la Cubeta del Tranque 
 

La capa de protección del Tranque de relaves estará constituida por dos tipos de material. Un 

primer material con características impermeables, que en gran parte de la superficie ya se 

encuentra depositado directamente sobre la superficie de la cubeta, conformado por relaves 

filtrados que tienen buenas características de impermeabilidad cuando se encuentran 

compactados. Y el segundo material recomendado es usar material sintético como la 

Geomembrana Bituminosa tipo Coletanche o una geomembrana tipo HDPE cuya instalación es 

más riesgosa y complicada. 

 

Cualquiera sea el material sintético a utilizar para impermeabilización, uno de los principales 

objetivos que cumplirá dicha obra será controlar definitivamente el problema de polvo en 
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suspensión originado desde la cubeta del tranque, dando solución definitiva a una problemática 

ambiental propia de los tranques de relaves. Un segundo e importante objetivo a solucionar con 

la impermeabilización es que dejará de ingresar aguas de precipitación directa hacia el sistema 

tranque, es decir, se eliminará significativamente el aporte de aguas de contacto que infiltran 

desde la cubeta hacia la base del tranque y desde ahí hacia el subsuelo y napas existentes. 

 

En mayo de 2015, se solicitó a AMEC FW que desarrollara un Estudio de Consolidación, que 

permite cuantificar el asentamiento de los relaves de la cubeta del tranque en condiciones de 

impermeabilización. De esta manera es posible calcular los metros cuadrados necesarios de 

material impermeabilizante para instalar en la superficie del tranque. En el anexo N°2, se 

presenta el estudio de consolidación (Ingeniería Básica para la Impermeabilización de la Cubeta 

del Tranque Confluencia). 

 

Sin embargo, el inicio de las obras de perfilamiento y posterior impermeabilización están 

supeditadas a las condiciones climáticas que limitan el acceso a la cubeta, principalmente 

resguardando la seguridad de los trabajadores, operadores y equipos, debido a que los relaves 

existentes aún se encuentran en una condición de licuefacción producto de la humectación 

natural por precipitación directa sobre ellos. Esta condición hace imposible transitar sobre los 

relaves y menos aún disponer maquinarias sobre éstos. 

 

 
2.4 Sellado de Torres de Evacuación y Tubería de Fondo 
 
Las torres de evacuación son instalaciones que se encuentran en el interior de la cubeta del 

tranque y que se conectan con la tubería de fondo. Estas torres permiten evacuar las aguas que 

se acumulan por efecto de las precipitaciones y de la exudación del agua contenida en los 

relaves cuando el tranque se encontraba en operación, desde la superficie de la cubeta hasta la 

Tubería de Fondo. Actualmente las torres que se encuentran operativas son la Torre 4 y la Torre 

Auxiliar (cercana al estribo izquierdo). 

 

La tubería de fondo es un tubo de hormigón que se encuentra en la base del tranque y su 

función es captar las aguas de las torres y conducirlas hacia el exterior.  

 

Una vez selladas todas las Torres y deje de operar la Torre auxiliar se deberá efectuar el sellado 

de la tubería de fondo, lo cual se efectuará en base a un tapón de hormigón y piedras de manera 



 
 

 

 
 

7 

 

de generar una pared resistente de al menos de 1m de largo al interior de la tubería de 

hormigón. 

 
 
2.5 Cierre de Piscinas 
 
El cierre de las piscinas de sedimentación está programado para el final del Plan de Cierre, y 

será efectuado una vez que el agua que llegue hasta ellas no presente contaminantes por sobre 

los límites establecidos en las normas de emisión vigentes. 

 

Para ello se efectuará un monitoreo periódico de la calidad de las aguas una vez efectuado el 

abandono de la obra. 

 
 
2.6 Humectación de la Cubeta 
 
Si bien la humectación de la cubeta no es una obra de cierre, ésta es una actividad que es parte 

de las medidas a tomar para el control de polvo generado en la superficie de la cubeta del 

tranque por acción del viento. Para tales efectos, se considera la instalación de aspersores en 

las zonas donde se detecten problemas de polvo. Éstos serán conectados a líneas o tuberías de 

poco diámetro con el fin de proyectarlas hacia los puntos más lejanos de la cubeta, de manera 

tal de aumentar la superficie humectada. 
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III. ESTIMACIÓN DE COSTOS  
 
 
Los costos de las actividades de cierre presentadas anteriormente y que se presentarán a 

continuación, son estimaciones aproximadas de los valores de ejecución de las obras. La 

mayoría de los valores presentados se encuentran con cotizaciones a proveedores ya realizadas 

(Ítems I,II), otras aún no son requeridas y por lo tanto se estimarán. 

 

Tabla N°1. Estimación de costos de actividades de cierre. 
 

ITEM ACTIVIDAD  
COSTO 

CL Pesos 

COSTO 

U$ Dólar  

I Perfilamiento de la Cubeta del Tranque CL Pesos U$ Dólar  

1.1 Movimiento de terreno y perfilado $ 75.000.000 USD 120.968 

II Impermeabilización de la Cubeta del Tranque CL Pesos U$ Dólar  

2.1 Costo Geomembrana Impermeable $ 622.600.000 USD 1.004.194 

2.2 Instalación $ 132.880.000 USD 214.323 

2.3 Transporte Geomembrana $ 16.500.000 USD 26.613 

2.4 Gastos generales y utilidades $ 33.492.800 USD 54.021 

III Vertedero y Canal de Evacuación  CL Pesos U$ Dólar  

3.1 Construcción Vertedero  $ 3.200.000 USD 5.161 

3.2 Construcción Canal de Evacuación  $ 62.000.000 USD 100.000 

IV Sellado de Torres de Evacuación y Tubería de Fondo CL Pesos U$ Dólar  

4.1 Sellado de torres de evacuación $ 2.400.000 USD 3.871 

4.2 Sellado tubería de fondo $ 5.200.000 USD 8.387 

V Cierre de Piscinas CL Pesos U$ Dólar  

5.1 Desmantelamiento y cierre piscinas 1,2 y 3 $ 9.600.000 USD 15.484 

5.2 Desmantelamiento y cierre piscina Roja $ 3.200.000 USD 5.161 

5.3 Desmantelamiento de instalaciones $ 7.540.000 USD 12.161 

  

TOTAL:  $ 953.272.800 USD 1.537.537 
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IV. CARTA GANTT 
 
 
Tal como se mencionó en el punto 2.3, el inicio de las obras de perfilamiento y posterior 

impermeabilización están supeditadas a las condiciones existentes en la cubeta, principalmente 

debido a que los relaves en la cubeta aún se encuentran en una condición de licuefacción 

producto de la humectación por precipitación directa sobre ellos, tornando riesgosa cualquier 

tipo de operación que se realice sobre la superficie del tranque. 

 

La siguiente Carta Gantt entrega los tiempos de ejecución de las obras de cierre señaladas en 

los en el punto II. Medidas de Cierre. 
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Carta Gantt. Ejecución de las obras de cierre del Tranque de Relaves Confluencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cabe señalar, que si bien los tiempos de ejecución de las obras detalladas en la Carta Gantt, están establecidos de forma continua, 

es decir, sin periodos de tiempo vacíos, la realidad de la ejecución de algunas obras y sus tiempos está fuertemente condicionada 

con la variable climática, lo que puede finalmente prolongar los plazos propuestos de construcción de las actividades presentadas. 

 

 

 

 

 

Tiempo Mes

(días) Semana 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48

Perfilamiento de la Cubeta del Tranque 45

Movimiento de terreno y perfilado 45

Impermeabilización de la Cubeta del Tranque 144

Compra y transporte Geomembrana Impermeable 45

Traslado Geomembrana al sitio 2

Instalación 90

Pruebas de calidad 7

Vertedero y Canal de Evacuación 110

Construcción Vertedero 35

Construcción Canal de Evacuación 75

Sellado Torres de Evacuación y Tubería de Fondo 21

Sellado de torres de evacuación 14

Sellado tubería de fondo 7

Cierre de Piscinas 60

Desmantelamiento y cierre piscinas 1,2 y 3 25

Desmantelamiento y cierre piscina Roja 7

Desmantelamiento de instalaciones 10

Perfilamiento del terreno 18

ITEM ACTIVIDAD 

I

1.1

II

5.1

2.1

2.2

2.3

2.4

III

3.1

6 7 8

5.2

5.4

3.2

IV

4.1

4.2

V

5.3

9 10 11 121 2 3 4 5
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ANEXO N°1. PLANO PL-13-06-021-1004  
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ANEXO N°2. INGENIERÍA BÁSICA PARA LA IMPERMEABILIZACIÓN DE LA 

CUBETA DEL DEPÓSITO CONFLUENCIA EN EL CIERRE (ESTUDIO 

DE CONSOLIDACIÓN) 
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1.0 INTRODUCCION

Nyrstar El Toqui, a través de su superintendente de Medio Ambiente el Sr. Christian Jara solicitó
a AMEC FOSTER WHEELER (en adelante AMEC FW) la realización del estudio de ingeniería básica
para la instalación de la impermeabilización en la cubeta del Depósito Confluencia como parte
de sus obras de cierre. Adicionalmente se solicitó evaluar la variación de la superficie de la
geomembrana ante un asentamiento por la consolidación del relave y el suelo de fundación. El
depósito Confluencia se encuentra actualmente en etapa de cierre.

El estudio de la cobertura del depósito como parte de las obras de cierre tiene una importancia
fundamental para cumplir los requerimientos de la autoridad en cuanto a evitar la
contaminación de aguas naturales por infiltración en la cubeta de relaves. Además se busca
controlar la posibilidad de remoción de relaves por efecto del viento o lluvias intensas.



E40136-1000-160-TR-0001 Rev 0 Página 4 de 12
Ingeniería Básica Impermeabilización Depósito Confluencia

2.0 ALCANCE

3.0 LIMITE DE BATERÍA

El límite de batería para este estudio es la cubeta de relaves del depósito Confluencia.

4.0 EXCLUSIONES

El presente estudio no incluye el diseño y/o elaboración de los siguientes aspectos:

- Cobertura de la geomembrana con suelo vegetal y tratamiento para vegetación o
fitoestabilización.

- Estudio de selección de geomembranas

- Sistema de tratamientos o cobertura de los taludes del depósito

- Obras complementarias (vertederos, canales, refuerzos, etc.)

- Estudios básicos (geotécnicos, empréstitos, hidrológicos, hidrogeológicos, etc.)

- Estudios de estabilidad física, filtraciones, geoquímicos, erosión, etc.

- Estimación de costos.
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2007.
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6.0 ELECCIÓN DE LA COBERTURA

El material con que se cubrirá el depósito debe ser definido por NYRSTAR, siendo alternativas
para ello las geomembranas bituminosas o de HDPE.

6.1 Geomembrana bituminosa

Este tipo de geomembrana permite su colocación directamente sobre el relave. La altura del
material de relleno (top soil) sobre la geomembrana bituminosa se recomienda de un espesor
de alrededor de 40 cm. Este espesor deberá ser verificado de acuerdo a las características
granulométricas del suelo.

6.2 Geomembrana HDPE

Este tipo de geomembrana debe tener un espesor mínimo de 1,5 mm y debe ser colocado sobre
una capa de geotextil para su protección. Por encima de la geomembrana de HDPE también
debe colocarse otra capa de geotextil, quedando en una configuración de tres capas: geotextil-
geomembrana-geotextil. El geotextil debe ser de por lo menos 400 gr/m2. La altura del material
de relleno (top soil) sobre la geomembrana HDPE se recomienda de por lo menos 60 cm. Este
espesor deberá ser verificado de acuerdo a las características granulométricas del suelo.

7.0 CRITERIOS Y PARÁMETROS DE DISEÑO

Se considera que no hay más depositación de relaves en la cubeta, por lo que la topografía actual
es la considerada para el cálculo de asentamientos. A continuación se presenta un resumen de
los criterios y parámetros básicos utilizados.

Tabla 1: Criterios de Diseño

Descripción Unidad Valor Fuente Observaciones

Generales

Gravedad Específica de los
relaves (Gs)

- 3,12 Ref.3

Densidad seca de
depositación de los relaves

t/m3 1,52 Ref.1

Presión de consolidación t/m3 8,5 Ref.3

Geomembrana mm 1.5- 2.2 NYRSTAR

Pendiente diseño
geomembrana % 1 AMEC Experiencia consultor
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8.0 METODOLOGÍA

8.1 Cálculo de asentamientos en el relave

Los asentamientos en el relave se calcularán usando la teoría de Terzaghi aplicada con valores
obtenidos de estudios anteriores y ensayos hechos por AMEC Foster Wheeler a relaves del
Depósito Doña Rosa.

Para el cálculo, se generó una malla del área de la cubeta cada 10 m. El asentamiento en cada
punto de la malla se calculó considerando la profundidad de relave en ese punto, la cual se
discretizó en capas de 1 m de espesor.  Con ello, el asentamiento total viene dado por:

= 1 + ( ) + ∆ ( )( )

Donde:

S : Asentamiento total

Cc : Índice de compresión

Hi : espesor del sub-estrato i

e0 : relación de vacíos inicial en el volumen V0

σv(i): presión de sobrecarga efectiva promedio inicial para el sub-estrato i

∆ σv(i):incremento de la presión vertical para el sub-estrato i

Si el material está preconsolidado, el asentamiento se calculará:

Para el caso + ∆ ≤
= 1 + + ∆
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Para el caso + ∆ >
= 1 + + 1 + + ∆

Donde:

: Presión de consolidación

Cs : Índice de expansión

8.2 Gráfica presión-relación de vacíos

La gráfica de presión-relación de vacíos se obtuvo del informe N° E40105-1000-160-TR-0008
(Ref. 3) Caracterización Geotécnica de Relaves Depósito Doña Rosa de AMEC FW, bajo el
supuesto de que los relaves del Depósito Confluencia tendrán comportamiento similar a los
depositados en Doña Rosa.

La gráfica es la que se muestra en el Gráfico 1

Gráfico 1. Curva presión efectiva-relación de vacíos

8.3 Estimación de la sobrecarga

Se consideró como sobrecarga un material de relleno de densidad 2 ton/m3 con espesor de 1
metro. Para el caso en estudio el relleno necesario es menor, por lo que el espesor de 1 metro
es un valor conservador.
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9.0 RESULTADOS

9.1 Cálculos

Los resultados para los asentamientos en el relave se presentan en la Tabla 2 . Se calcularon
para espesores de relave entre 0 y 25 m de profundidad.

Tabla 2. Asentamientos por consolidación calculados para el relave a distintas profundidades

Profundidad (m) P efectiva (kg/cm2) e ∆p (kg/cm2) P+∆p (kg/cm2) Cc Asentamiento i (m) Asentamiento total i (m)
0,5 0,049 0,9059 0,2 0,249 0,236 0,044 0,044
1,5 0,146 0,8784 0,2 0,346 0,236 0,047 0,091
2,5 0,244 0,8589 0,2 0,444 0,236 0,033 0,124
3,5 0,342 0,8461 0,2 0,542 0,236 0,026 0,150
4,5 0,439 0,8364 0,2 0,639 0,236 0,021 0,171
5,5 0,537 0,8288 0,2 0,737 0,236 0,018 0,189
6,5 0,634 0,8224 0,2 0,834 0,236 0,015 0,204
7,5 0,732 0,8169 0,2 0,932 0,236 0,014 0,218
8,5 0,830 0,8121 0,2 1,030 0,236 0,012 0,230
9,5 0,927 0,8079 0,2 1,127 0,236 0,011 0,241

10,5 1,025 0,8037 0,2 1,225 0,236 0,010 0,251
11,5 1,122 0,7986 0,2 1,322 0,236 0,009 0,261
12,5 1,220 0,7941 0,2 1,420 0,236 0,009 0,269
13,5 1,318 0,7898 0,2 1,518 0,236 0,008 0,277
14,5 1,415 0,7859 0,2 1,615 0,236 0,008 0,285
15,5 1,513 0,7822 0,2 1,713 0,236 0,007 0,292
16,5 1,610 0,7788 0,2 1,810 0,236 0,007 0,299
17,5 1,708 0,7756 0,2 1,908 0,236 0,006 0,305
18,5 1,806 0,7725 0,2 2,006 0,236 0,006 0,311
19,5 1,903 0,7696 0,2 2,103 0,236 0,006 0,317
20,5 2,001 0,7673 0,2 2,201 0,236 0,006 0,322
21,5 2,098 0,7624 0,2 2,298 0,236 0,005 0,328
22,5 2,196 0,7578 0,2 2,396 0,236 0,005 0,333
23,5 2,294 0,7533 0,2 2,494 0,236 0,005 0,338
24,5 2,391 0,7491 0,2 2,591 0,236 0,005 0,342
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9.2 Valor de diseño

De acuerdo a los cálculos, la deformación máxima alcanzada en el estrato de mayor profundidad
es de 34 centímetros. Por experiencia del consultor, se escoge como valor de diseño la
deformación calculada incrementada por un factor de seguridad.

FS = 2= FS ∗ δi
Donde:

FS: factor de seguridad

: Asentamiento de diseño para estrato i

δi : Asentamiento calculado para estrato i

10.0 DISEÑO

10.1 Plan de nivelación

Se generó una grilla para representar la superficie de la cubeta del Depósito Confluencia, usando
una separación de 10 metros por 10 metros. Esto generó un total cercano a 1800 puntos.

Figura 1. Grilla utilizada para discretizar la cubeta del depósito de relaves
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Los asentamientos de diseño presentados en la sección 8.5, se aplicaron a la grilla para así
obtener la posición final asentada del relave. El plan de nivelación se deduce al aplicar un relleno
de altura igual a su asentamiento en cada punto, para así lograr que la cubeta se deforme de
acuerdo a la pendiente de escurrimiento de diseño.

10.2 Volumen relleno y corte

Los volúmenes de corte y relleno se presentan en la Tabla 3 y Tabla 4. De acuerdo a esto, el neto
sobrante son 1000 m3, siendo posible la nivelación de la cubeta sin la necesidad de utilizar
material adicional.

Tabla 3. Cuadro de cubicaciones caso geomembrana bituminosa

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD
1 Remanejo de relaves

1.1 Excavación de relaves m3 40.000
1.2 Relleno relaves m3 39.000

2 Cobertura de relaves
2.1 Excavación zanja de anclaje m3 400
2.2 Relleno zanja de anclaje m3 400
2.3 Geomembrana bituminosa m2 180.000
2.4 Top soil (e = 0,4 m) m3 71.200

Tabla 4. Cuadro de cubicaciones caso geomembrana HDPE

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD
1 Remanejo de relaves

1.1 Excavación de relaves m3 40.000
1.2 Relleno relaves m3 39.000

2 Cobertura de relaves
2.1 Excavación zanja de anclaje m3 400
2.2 Relleno zanja de anclaje m3 400
2.3 Geomembrana HDPE m2 180.000
2.4 Geotextil m2 360.000
2.4 Top soil (e = 0,6 cm) m3 107.000
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10.3 Superficie Geomembrana

La superficie estimada de geomembrana es de 180.000 m2, a la que se recomienda aumentar en
un 5% por efecto de despuntes y colocación en terreno, lo que resulta en un total de 189.000
m2.

10.4 Superficie Geotextil

En el caso de usarse una geomembrana de HDPE, se requiere el uso de dos capas de geotextil
para protegerla; una colocada por debajo y la otra por encima de la geomembrana.

10.5 Top soil

Se recomienda cubrir la geomembrana con una cubierta vegetal. En el caso de una
geomembrana bituminosa, se requiere un espesor de 40 cm de top soil, significando un
volumen de 71.200 m3; y en el caso de una geomembrana de HDPE, se recomienda un espesor
de 60 cm, que implica un volumen de 107.000 m3. Este top soil puede corresponder a un suelo
franco compuesto por un tercio de arena, un tercio de limo y un tercio de arcilla.
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CUADRO DE COORDENADAS

VERTICE
COORDENADAS

COTA
NORTE ESTE

V-1 5.008.897,83 269.494,93 636,50

V-2 5.008.915,16 269.481,61 639,22

V-3 5.008.991,22 269.420,69 638,87

V-4 5.009.031,01 269.381,47 638,90

V-5 5.009.066,65 269.351,68 639,13

V-6 5.009.095,60 269.320,60 639,92

V-7 5.009.110,34 269.309,35 640,48

V-8 5.009.128,47 269.302,53 640,36

V-9 5.009.146,04 269.298,87 640,57

V-10 5.009.164,58 269.299,99 640,66

V-11 5.009.200,95 269.315,74 641,13

V-12 5.009.269,97 269.343,55 641,47

CUADRO DE COORDENADAS

VERTICE
COORDENADAS

COTA
NORTE ESTE

V-13 5.009.332,06 269.388,63 642,07

V-14 5.009.346,28 269.407,83 641,85

V-15 5.009.388,88 269.528,81 642,50

V-16 5.009.395,90 269.567,96 642,25

V-17 5.009.394,93 269.583,72 642,23

V-18 5.009.382,37 269.610,24 642,00

V-19 5.009.299,68 269.705,95 641,20

V-20 5.009.210,87 269.804,98 641,30

V-21 5.009.150,62 269.865,33 640,75

V-22 5.009.102,41 269.843,21 640,00

V-23 5.009.025,79 269.786,34 639,44

V-24 5.008.995,24 269.718,05 638,56

CUADRO DE COORDENADAS

VERTICE
COORDENADAS

COTA
NORTE ESTE

V-25 5.008.921,44 269.582,67 638,55

V-26 5.008.926,39 269.553,08 638,55

V-27 5.008.918,96 269.520,87 638,54

V-28 5.008.895,40 269.510,54 636,50

V-29 5.008.934,49 269.500,62 637,20

V-30 5.009.058,41 269.409,48 638,28

V-31 5.009.146,02 269.345,05 639,05

V-32 5.009.220,42 269.384,53 639,85

V-33 5.009.299,74 269.426,60 640,69

V-34 5.009.350,57 269.570,49 641,42

V-35 5.009.252,15 269.682,57 640,62

V-36 5.009.141,34 269.806,17 639,71

CUADRO DE COORDENADAS

VERTICE
COORDENADAS

COTA
NORTE ESTE

V-37 5.009.063,06 269.756,37 638,86

V-38 5.008.992,77 269.631,05 637,97

V-39 5.008.930,97 269.520,86 637,19

i=
 1

,0
%



GEOMEMBRANA + TOPSOIL

MURO
(EMPRESTITO)

TOP SOIL

RELAVES

CUADRO DE CUBICACIONES
CASO GEOMEMBRANA BITUMINOSA

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD

1.0 REMANEJO DE RELAVES

1.1 EXCAVACION DE RELAVES m3 40.000

1.2 RELLENO RELAVES m3 39.000

2.0 COBERTURA DE RELAVES

2.1 EXCAVACION ZANJA DE ANCLAJE m3 400

2.2 RELLENO ZANJA DE ANCLAJE m3 400

2.3 GEOMEMBRANA BITUMINOSA m2 180.000

2.4 TOP SOIL m3 71.200

CUADRO DE CUBICACIONES
CASO GEOMEMBRANA HDPE

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD

1.0 REMANEJO DE RELAVES

1.1 EXCAVACION DE RELAVES m3 40.000

1.2 RELLENO RELAVES m3 39.000

2.0 COBERTURA DE RELAVES

2.1 EXCAVACION ZANJA DE ANCLAJE m3 400

2.2 RELLENO ZANJA DE ANCLAJE m3 400

2.3 GEOMEMBRANA HDPE 1,5 mm m2 180.000

2.4 GEOTEXTIL 400 gr/m2 m2 360.000

2.5 TOP SOIL m3 107.000

 CASO GEOMEMBRANA BITUMINOSA  CASO GEOMEMBRANA HDPE 
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1. RESUMEN 

En el marco de la investigación que está llevando a cabo esta  Superintendencia de Medio Ambiente en contra de la 
Minera el Toqui  por la muerte de animales bovinos  en el sector de Alto Mañihuales de la Región de Aysén se procedió a 
dictar  la  Resolución Exenta SMA N° 603 de fecha 24 de julio de 2015 (Anexo 1) que ordenó   medidas provisionales en 
carácter de cautelares, ello en virtud del artículo 48 letra a) de la Ley Orgánica de la SMA. Dichas medidas consistieron en: 
   

- Presentar un proyecto a nivel de ingeniería conceptual que describa las medidas a implementar en sus 
instalaciones con el fin de evitar la dispersión de material particulado a los terrenos aledaños;  

- Realizar la humectación de aquellos sectores del tranque en los cuales no ocurra su humectación natural   por 
precipitaciones;  

- Ejecutar un programa de muestreo y análisis en matrices de suelo, flora forrajera y sedimento lacustre en el valle 
de Alto Mañihuales, en el sector comprendido entre el Tranque de relaves Confluencia y el Lago Norte  
 

El presente informe tiene por objeto verificar el cumplimiento de esas medidas, para  ello se realizaron actividades 
conjuntas entre la SMA y el Servicio Agrícola y Ganadero de la región  con fecha 17, 18 y 20 de agosto en que se acompañó 
al Laboratorio SGS Chile Ltda. para la respectiva toma de muestras, ello según la misma Resolución Exenta SMA N° 
603/2015. Por otro lado también se practicó examen de información al reporte presentado por el titular con fecha 22 de 
agosto respecto de las medidas para controlar el material particulado o polvo del tranque de relaves Confluencia. 
Finalmente se inspeccionaron las instalaciones del tranque Confluencia el 30 de octubre del presente. 
   
De las actividades de inspección  ejecutadas sobre las medidas impuestas en la Res. Ex. N°603/2015, se puede indicar que, 
en general, el titular ha cumplido en la forma, tanto  en plazos de entrega de información,  la toma de muestras, como la 
presentación del informe sobre medidas de control de material particulado. El documento que hiciere llegar el titular se 
denomina PROYECTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL DE POLVO EN TRANQUE DE RELAVES 
CONFLUENCIA. 
 
Con todo,  respecto a los muestreos y análisis se puede indicar que;  No se solicitó el análisis de Mercurio Total en las 
muestras de Flora Forrajera, enviadas al INIA; No se presentó la cadena de custodia del transporte de flora forrajera;  Ni 
para los puntos de muestreo de suelos  PM 8 al PM 14, ni para las muestras de sedimento lacustre de LAGO NORTE 1 ni de 
LAGUNA BRAVO. 
 
En cuanto al fondo de las medidas implementadas para el control de material particulado o polvo se replica  más bien lo 
que establece la RCA N°331/2004 en el considerando 5, con respecto a la humectación.  La minera plantea  como medida 
fundamental la impermeabilización (o sellado) de la cubeta, en conjunto con la humectación de la misma. Sobre estas 
medidas se solicitó examen de información a Sernageomin mediante oficio SMA MZS N°489 (Anexo 8), quien señalo que 
las medidas implementadas por la empresa se contraponen al Plan de Cierre aprobado por la Resolución (Res. Ex. 
SERNAGEOMIN N°3156), ello atendido que  el aporte  del relave filtrado a la impermeabilización o sellado del tranque no 
es   una garantía de control de polvo fugitivo,  atendido que se trata también de un residuo minero. Por su parte respecto 
de la humectación su opinión es que puede ser una medida idónea en la medida que se aplique correctamente.  También 
informa dicho servicio que la capacidad del tranque estaría sobrepasada al haber depósitado mayor cantidad de relaves 
que la autorizada sectorialmente. 
 
En inspección del 30 de octubre de 2015 se constata que las medidas de humectación implementadas son insuficientes, ya 
que logran humectar menos del 1% de la superficie total de la cubeta y se constató arrastre de material particulado fuera 
del tranque. 
 
Finalmente en este informe se presentan los resultados de los análisis de las muestras de suelos colectadas en el marco de 
las Medidas Provisionales impuestas, las que  presentan diferencias con los resultados  originales presentados  por el SAG. 
En razón de lo anterior   se enviaron al laboratorio ALGORITMOS las contramuestras mantenidas en custodia en las 
oficinas de la SMA en Coyhaique, cuyos resultados serán objeto de reporte técnico por parte de la Unidad Técnica de  la 
División de Fiscalización.  
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2. ANTECEDENTES  

Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  

Minera El Toqui 

Región:  

Aysén 

Ubicación de la actividad, proyecto o fuente 

fiscalizada:  

 Sector Alto Mañihuales s/n 

Provincia:  

Coyhaique 

Comuna:  

Coyhaique 

Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  

Sociedad Contractual Minera El Toqui  

RUT o RUN:  

78.590.760-4 

Domicilio Titular:  

Alto Mañihuales s/n 

Correo electrónico:  

 

Teléfono:  

2-22947690 

Identificación del Representante Legal:  

Faysal Rodriguez Valenzuela 

RUT o RUN:  

Pasaporte G11347572 

Domicilio Representante Legal:  

12 de octubre 737, Coyhaique 

Correo electrónico:  

Faysal.rodriguez@nystar.com 

Teléfono:  

2-22947690 

Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:   

Operación 
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3. RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Medida Provisional: 1 

Descripción de la Medida Provisional 
 
Resolución Exenta SMA N° 603/2015, Resuelvo Segundo,  número 1. Letra I.: 
“Presentar en un plazo de 20 días corridos, un proyecto a nivel de ingeniería conceptual que describa las medidas a implementar en sus instalaciones con el fin de evitar 
la dispersión de material particulado a los terrenos aledaños. 
Dicha información deberá estar acompañada de una carta Gantt, que indique las etapas, hitos principales y las medidas de control para cumplir cabalmente tanto las 
medidas propuestas como el plan de cierre del Tranque en general e incorpore los costos asociados y los medios de verificación pertinentes.” 
 

Documentos entregados: 
 

  PROYECTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL DE POLVO EN TRANQUE DE RELAVES CONFLUENCIA (Anexo 2). 

 Oficio SMA MZS N°489, en que la SMA solicita pronunciamiento a SERNAGEOMIN respecto a las obras descritas en el proyecto de medidas de control de 
polvo en el TDR Confluencia (Anexo 8) 
 

Análisis de Conformidad con la Medida: 
 
Hecho constatados: 
 

Con fecha 22 de agosto de 2015 se recibió en la casilla de correos del fiscalizador regional de Aysén un correo enviado por don  Christian Jara Campos, 
Enviromental Superintendent, Nyrstar El Toqui el que adjuntaba 2 archivos. En el primero se presentó el PROYECTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE 
CONTROL DE POLVO EN TRANQUE DE RELAVES CONFLUENCIA (Anexo 2) en el segundo archivo se presentó el anexo 2 de informe anterior, que daba cuenta del 
informe de INGENIERÍA BÁSICA PARA LA IMPERMEABILIZACIÓN DE LA CUBETA DEL DEPÓSITO CONFLUENCIA EN EL CIERRE. 

 
Examen de la información sobre el plan de medidas: 
 
Análisis del cumplimiento de plazo. 

 
- Atendida la concesión de plazo otorgada por la SMA a la empresa mediante la Resolución Exenta N° 644/2015 (Anexo 5) se constata que El titular presentó los 

antecedentes requeridos en el plazo otorgado para ello. 
  
Análisis del contenido 

En el informe presentado por el titular informa básicamente presenta 2 medidas para el control de polvo que corresponden a: 
1.- Cobertura de la cubeta con una capa impermeable. 
2.- Humectación de la Cubeta. 
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Respecto a la cobertura de la cubeta.- 
- Se debe tener presente que la cobertura de la cubeta comprende las siguientes obras: perfilamiento de la cubeta, vertedero de evacuación, 

impermeabilización, sellado de las torres y cierre de las piscinas de impulsión una vez terminada la impermeabilización y cuando los análisis de aguas 
demuestren el cumplimiento de la norma de emisión aplicable, esta etapa correspondería al término de la exudación de aguas de contacto. 
 

- La impermeabilización consiste en cubrir la totalidad de la cubeta con material impermeable el cual pude ser membrana asfáltica o HDPE, equivalentes a  una 
superficie total de 190.000 m2. (Ver imagen 1) 
 

-  Con respecto al perfilamiento el titular informa que usará relave filtrado compactado en las zonas que necesite rellenar. 
 

- Según carta Gantt la  actividad de cobertura comenzaría en octubre de 2016 y  terminaría en enero de 2017.El costo de dicha medida está avaluada en 1,6 
millones de dólares. 
 

- El trabajo se iniciará con el perfilamiento de la cubeta para lo cual se requiere que las condiciones de asentamiento y escurrimiento natural permitan el trabajo 
de maquinaria pesada sobre ella. 
 

- El informe sobre esta medida, complementado con la carta SMA-03/2015 (anexo 3) propone la entrega de informes bimensuales de avance de las obras. 
 
Conclusión: 
 
              El titular presentó el proyecto de ingeniería conceptual con la carta Gantt y costos asociados dentro del plazo otorgado. 
 
Examen de Información a  respuesta otorgada por Sernageomin: 
 
              El Servicio Nacional de Geología y Minería, mediante oficio  N°3603 GADR, del 14.19.2015, (Anexo 6) se pronunció respecto a las medidas propuestas por el 
titular: En cuanto a la impermeabilización, el Servicio señala que en cuanto a los relaves filtrados ello no daría cumplimiento al Plan de Cierre aprobado para ese 
Tranque de Relaves, pues  se trata de un residuo minero, que no tiene certificación o parámetro que otorgue garantías de impermeabilización. 
              En cuanto a la humectación de la cubeta señala el Servicio que ello puede tener buenos resultados en el control de la dispersión de polvo fugitivo  por acción 
eólica,  pero debe aplicarse correctamente. 
               Finalmente también el servicio también se refiere a la capacidad del tranque, la que estaría sobrepasada. Informa al respecto que debido a la sobredisposición 
de relaves en la cubeta, el tranque ha perdido la revancha que debería tener el depósito, aumentando la cota máxima de depositación de residuos autorizada. 
               
Nota:  En la GUÍA TÉCNICA DE OPERACIÓN Y CONTROL DE DEPÓSITOS DE RELAVES DSM/07/31 de Diciembre 2007, de SERNAGEOMIN, se define: 
Revancha: Es la diferencia de cota entre la línea de coronamiento y la superficie inmediatamente vecina de la fracción aguas adentro del tranque, generalmente 
lamosa o de arena muy fina. Se denomina como revancha mínima al desnivel entre el coronamiento del prisma resistente y el punto más alto de las lamas; y se 
denomina revancha máxima al desnivel entre el coronamiento y la superficie de la poza de decantación (laguna de aguas claras). 
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Inspección Ambiental de fecha 30 de octubre del 2015 (Anexo 7). 
 

Con  el fin de constatar el avance de las medidas y actuales condiciones del  tranque de relaves se realizó una actividad de inspección antes de emitir el 
presente informe. En dicha actividad se constató lo siguiente con respecto a las medidas de impermeabilización: 

 
- La empresa no ha iniciado obras de impermeabilización en la cubeta del tranque de relaves. 

 
- La falda del tranque se encuentra cubierto en un 50 % por material estéril (costado norte y mitad del costado oeste) y el resto por suelo orgánico. 

 
- Se constató que hay zonas de la cubeta cubiertas por un polvo fino que el encargado de las instalaciones, Sr. Cristian Inostroza, identificó como relave filtrado. 

Esta área se estimó en 8.000 m
2
. 

 
- También se constató evidencias de tránsito de maquinaria pesada en áreas de la cubeta alejadas de la chimenea de descarga. 
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Número de Medida Provisional: 2 

Descripción de la Medida Provisional 
 
Resolución Exenta SMA N° 603/2015, Resuelvo Segundo,  número 1. Letra II.: 
 
“Realizar la humectación de aquellos sectores del tranque en los cuales no ocurra su humidificación natural por precipitaciones.” 
 

Análisis de Conformidad con la Medida: 
Examen de Información: 
 

- La medida propuesta  por el titular compromete  la instalación de aspersores  para humectar la superficie de la cubeta. Dicha humectación se realizará  en 

aquellos sectores en que la humectación no se produzca de manera natural. Señala el titular que a la época en que se requirió  la información no era necesario 

la humectación atendido que es época de lluvias.   

 
Con fecha 30 de octubre del 2015 se realizó inspección ambiental con el fin de  establecer  el avance  y estado de las acciones de humectación. En esa actividad se 
constató lo siguiente: 

 
- Se constata que se encuentran instalados 3 aspersores marca RANGER, boquilla de 18mm, pero hay sólo un aspersor en funcionamiento. (Ver fotografía 1 y 3). 

 
- - El aspersor en funcionamiento no estaba girando por lo que el chorro era dirigido sólo en una dirección, a contraviento, con una longitud de chorro que se 

estimó en 5 mts. Se debe tener presente que la cubeta del  Tranque Confluencia tiene un diámetro de aproximadamente 400 m. 
 

- Además del aspersor ya descrito se constató la existencia de 5 válvulas de 2” y de 4” abiertas, expulsando un chorro de agua a sotavento, a una distancia 
variable de 6 a 12 m. 
 

- Se constató la existencia de amplios sectores de la cubeta sin humectación. Se estimó el área humectada en 120 m2 lo que equivale al 0,6% del área total de la 
cubeta que corresponde a 190.000 m2 (Ver Imagen 1) 
 

- Se constató el arrastre de polvo fuera del tranque. (ver fotografías 2 y 4). 
 

- En el costado norte del tranque se constató la existencia de plumas de dispersión de forma característica de color claro, evidenciando arrastre de material 
particulado fuera de la cubeta.(Ver Fotografía 1) 
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Registros 

 
Fotografía 1. Fecha : 30 de octubre de 2015 

Descripción Medio de Prueba 
Imagen del costado noreste del tranque de relaves Confluencia.  
Recuadros: En los recuadros se detallan 3 fuentes de humectación sobre la cubeta. Se observa la incapacidad del sistema implementado para humectar la totalidad de la  superficie. 
Flechas : Sobre el manto se constatan evidencias de arrastre eólico, el que forma plumas características de color claro 

Plumas de arrastre eólico 
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Registros 

  
Fotografía 2. Fecha : 30 de octubre de 2015 Fotografía 3. Fecha : 30 de octubre de 2015 

Descripción Medio de Prueba 
En la imagen se observa el arrastre de polvo desde la superficie del tranque 

Descripción Medio de Prueba:  
Detalle de un equipo aspersor marca RANGER, instalado,  pero fuera de servicio. 

 

Fotografía 4. 
Fotografía 5. 
Fecha : 30 de octubre de 2015 

Descripción Medio de Prueba:  
En la imagen se observa el arrastre de polvo desde la superficie del tranque hacia el este. 
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Número de Medida Provisional: 3.1 

Descripción de la Medida Provisional 
 
Resolución Exenta SMA N° 603/2015, Resuelvo Segundo,  número 2. Letra I.1.: 
 
“Ejecutar un programa de muestreo y análisis en matrices de suelo, flora forrajera y sedimento lacustre en el valle de Alto Mañihuales, en el sector comprendido entre 
el Tranque de relaves Confluencia y el Lago Norte.” 
 
1.Este programa deberá estar sujeto a las siguientes condiciones: 
 
a. Considerar una grilla de monitoreo de 17 puntos, cuya localización será informada en terreno por esta Superintendencia o por quien ella encomiende. 
b. Las muestras deberán ser tomadas en presencia de personal de esta Superintendencia del Medio Ambiente o por quien ella encomiende. 
c. De los 17 puntos de monitoreo, tres corresponderán a sedimento lacustre y 14 a muestras sobre porción terrestre. 
d. En cada punto de monitoreo terrestre se procederá a tomar tres muestras, una de suelo sub superficial, la segunda de suelo superficial y la tercera de flora forrajera. 
La muestra de suelo sub superficial deberá tomarse entre 10 y 30 cm de profundidad, la muestra de suelo superficial deberá tomarse de los primeros 10 cm de la capa 
superficial y la de flora, se deberá realizar al interior de un polígono de un área definida y considerará el forraje disponible para la alimentación animal en su interior. 
e. El monitoreo lacustre se deberá realizar sobre el sedimento del lago norte y /o sobre el sedimento de la laguna Bravo. 
f. Cada muestra deberá considerar una cantidad suficiente para homogenizar y mantener en custodia una muestra duplicada. 
g. Los parámetros a analizar en cada punto, para cada muestra tanto de suelos como de flora son: arsénico total, cadmio total, cobre total, mercurio total, plomo total, 
níquel total, zinc total y cromo total. 
 

Análisis de Conformidad con la Medida: 
Hechos constatados: 
 

- Durante los días 17, 18 y 20 de agosto se procedió a tomar las 17 muestras en el área de potencial afectación de la pluma de dispersión de los relaves del 
tranque Confluencia. Dichas muestras fueron tomadas en los puntos indicados en terreno por esta Superintendencia y en presencia del fiscalizador regional Sr. 
Oscar Leal S. y del funcionario Iván Rodriguez, agrónomo del SAG, región de Aysén.  

 
- Las muestras de suelo y sedimento lacustre se enviaron al laboratorio SGS y las muestras de flora forrajera se enviaron a INIA. 

 
- Las muestras de suelos, flora forrajera  y sedimento lacustre fueron tomadas por personal del laboratorio SGS los días 17 y 18 de agosto en presencia de la 

personal de la SMA y del SAG. El día 20 de agosto las muestras fueron tomadas por personal de la empresa minera, bajo la supervisión de personal de la SMA y 
SAG. 
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- En cada punto se procedió a medir un polígono de 1m x 1m y se procedió a extraer los primeros 5 cm de suelo conteniendo la fracción vegetal disponible. 
Debido a la fecha en la que se realizó este muestreo (mediados de invierno) la cantidad de flora forrajera colectada en algunos puntos fue de poco volumen, 
pero ello no fue objetado en su momento por el laboratorio responsable. 

 
- Luego se procedió a raspar una capa de 5 cm para componer la muestra de suelo superficial. 

 
- Finalmente se excavaron agujeros distribuidos uniformemente en el polígono medido en el suelo y se tomaron muestras de las porciones profundas de los 

agujeros para componer las muestras subsuperficiales. 
 

- Cada muestra fue homogenizada, cuarteada, y se extrajeron 3 submuestras idénticas y representativas.  
 

- El titular envió un set de muestras a análisis a los laboratorios previamente informados y envió otro set un segundo laboratorio para un análisis independiente. 
Las cadenas de custodia remitidas a la SMA indican que los análisis de suelos y sedimentos solicitados fueron: arsénico total, cadmio total, cobre total, mercurio 
total, plomo total, níquel total, zinc total y cromo total. 
 

- La Orden de Recepción de Muestras de flora forrajera del INIA indica que los análisis solicitados fueron: arsénico total, cadmio total, cobre total, plomo total, 
níquel total, zinc total y cromo total. No se indica una solicitud con respecto al Mercurio Total. 
 

Examen de Información a  respuesta otorgada por SAG: 
              El Servicio Agrícola y Ganadero, mediante oficio  N°562/2015, (Anexo 10) se pronunció respecto lo requerido en Oficio SMA MZS N°490 (Anexo 9), en que la 
SMA solicitó su pronunciamiento respecto a los resultados obtenidos por el laboratorio SGS Chile. El SAG-Aysén informó no era  factible realizar un análisis adecuado 
del muestreo realizado debido a: 

1.-  No  contar con las coordenadas específicas de los sitios donde se obtuvieron las muestras. 
2.-  No contar con la identificación ni las coordenadas de las muestras de testigos. 
3.- Desconocer los términos de referencia metodológicos licitados al laboratorio a cargo de la toma muestras. 

 
Sin perjuicio, de lo anterior, informó el SAG que al utilizar como referencia la Tabla N° 1 del D.S. N° 4, que define la concentración máxima de algunos metales pesados 
para condicionar la aplicación en suelo de lodos provenientes de plantas de tratamiento de aguas servidas, el arsénico (límite 10 mg/kg) presenta valores excedidos en 
algunas muestras. Además para este mismo elemento, si se considera como valor referencial el estipulado por le EPA, suelos destinados a ganadería, 419 mg/kg; los 
resultados no sobrepasan el valor referencial. El valor de 419mg/kg de arsénico total fue considerado como valor límite de referencia en la Resolución Exenta SMA N° 
603 de fecha 24 de julio de 2015 que impuso las medidas Provisionales. 
          
Conclusión: 

- El titular cumplió con los muestreos solicitados en los lugares que les fueron indicados. Sin embargo no solicitó el análisis de Mercurio Total al INIA, para las 
muestras de flora forrajera. 

- Existen diferencias entre las muestras obtenidas  por el laboratorio SGS,  con respecto a los primeros análisis realizados por el SAG. Atendido lo anterior un set 
de 30 contramuestras   será analizado por el laboratorio ALGORITMOS bajo la coordinación de la Unidad Técnica de la División de Fiscalización de la SMA. 
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Registros 

  
Fotografía 6. Fecha : 17 agosto 2015 Fotografía 7. Fecha : 17 agosto 2015 

Descripción Medio de Prueba 
Personal del laboratorio marcando en el suelo el polígono de 1m x 1m 

Descripción Medio de Prueba:  
Se observa la extracción de la primera capa conteniendo la flora forrajera 

  
Fotografía 8. Fecha : 17 agosto 2015 Fotografía 9. Fecha : 17 agosto 2015 

Descripción Medio de Prueba:  
Extracción de la muestra superficial,(izquierda) y subsuperficial (derecha) 

Descripción Medio de Prueba:  
Embolsado y etiquetado de las muestras 
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Registros 

  
Fotografía 10. Fecha : 18 agosto 2015 Fotografía 11. Fecha : 18 agosto 2015 

Descripción Medio de Prueba 
Personal del laboratorio embarcando en laguna Bravo 

Descripción Medio de Prueba:  
Draga de muestreo de sedimentos lacustres usada en laguna Bravo y lago Norte 

  
Fotografía 12. Fecha : 18 agosto 2015 Fotografía 13. Fecha : 20 agosto 2015 

Descripción Medio de Prueba: Extracción de la muestra desde ribera de lago Norte, se 
observa a personal del SAG observando el procedimiento. 

Descripción Medio de Prueba:  
Muestreo de sedimento lacustre en lago Norte, en el círculo a la izquierda. 
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Imagen 1: Superficie del tranque de relaves Confluencia, Fuente www.IGM.cl 
 
Descripción : En la imagen se observa un polígono proyectado sobre la cubeta del tranque de relaves, con una superficie total de 187.790 m2 
 

 

http://www.igm.cl/
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Número de Medida Provisional: 3.2 

Descripción de la Medida Provisional 
 
Resolución Exenta SMA N° 603/2015, Resuelvo Segundo,  número 2. Letra I.2.: 
 
“Ejecutar un programa de muestreo y análisis en matrices de suelo, flora forrajera y sedimento lacustre en el valle de Alto Mañihuales, en el sector comprendido entre 
el Tranque de relaves Confluencia y el Lago Norte.” 
 
“2. El polígono en el cual deberá desarrollarse el Programa de muestreo y análisis corresponde a: 
 
                                      a. Vértices del Polígono:                                                                                     b. Puntos de Muestreo, extras al polígono indicado: 
 

Punto          Coordenada     Coordenada 
                           Este                   Norte 

Vértice A          269.748          5.010.444 

Vértice B          273.231          5.009.024 

Vértice C          277.035          5.009.270 

Vértice D          278.800          5.006.433 

Vértice E          277.011          5.004.769 

Vértice F          275.849          5.006.309 

Vértice G         273.928          5.006.139 

Vértice H         268.999          5.008.407 

Los puntos se encuentran en coordenadas UTM, Datum WGS 84, Huso 19G.” 

Análisis de Conformidad con la Medida: 
 
Hecho constatados: 
 

Durante los días 17, 18 y 20 de agosto se procedió a tomar las muestras en terreno, en los puntos que fueron indicados in situ y en el momento de proceder a 
muestrear. Algunos puntos fueron definidos fuera del polígono original en consideración a las condiciones climáticas imperantes al momento del muestreo y a las 
dificultades de acceso. 
 
La ubicación espacial  de los puntos fue definida previamente en conjunto con el personal del SAG considerando los siguientes criterios generales: 
 
a) Distribución espacial representativa del área en estudio. Se distribuyeron los puntos de manera de generar  una grilla distribuida uniformemente sobre el 

valle. 
b) Uso pecuario del predio. Se privilegiaron praderas utilizadas para el pastoreo de animales ya que el objeto de los antecedentes a recolectar será evaluar el 

riesgo de bioacumulación de metales pesados en los pobladores, por ingesta de carne de autoconsumo. 

Punto             Coordenada               Coordenada 
                                 Este                            Norte 

Punto 1              278.520              5.002.112 

Punto 2              281.711              5.002.162 

Punto 3              273.964              4.999.358 

Punto 4              297.116              4.999.151 
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c) Acceso. Se verificó el acceso a cada punto de muestreo. Las condiciones imperantes al momento de la toma de muestras (lluvia y nevadas ocasionales) 
hicieron necesario redefinir algunos puntos. 

d) Autorización. Se requirió previo al muestreo, la autorización de ingreso y muestreo de los propietarios  a todos los predios cerrados o cercanos a alguna casa 
habitada. 

 
Los puntos de monitoreo se georreferenciaron usando equipo GPS marca GARMIN, modelo GPSmaps 60Cx, operado por un profesional del SAG personal 
capacitado en SIG, Sistemas de Información Geográfica. A cada extracción de cada punto de monitoreo en tierra firme se le asignó código correlativo (PM-
1,2,3,4….14) y el equipo de georreferenciación generó también un código de 3 dígitos en cada medición. Estos códigos se presentan en la tabla 1. 

 
Tabla 1. Georreferenciación de los puntos de muestreo. 

 

Identificación de los puntos 
Georreferenciación 

WGS 84, Huso 19 Observación 
  

 Fecha del muestreo 
Código de 
muestreo 

Código de registro 
en  equipo GPS  UTM Norte, m UTM Este, m 

17-ago-15 

PM1 168 5007864 270572  Flora forrajera, suelo y subsuelo 

PM2 169 5008199 271097   Flora forrajera, suelo y subsuelo 

PM3 170 5007543 272583 Suelo Arcilloso,  Flora forrajera, suelo y subsuelo  

PM4 171 5006608 273923   Flora forrajera, suelo y subsuelo 

PM5 172 5006643 275542   Flora forrajera (escasa), suelo y subsuelo 

PM6 173 5005726 277898   Flora forrajera, suelo y subsuelo 

PM7 174 5007855 273430   Flora forrajera, suelo y subsuelo 

PM8 175 5007674 274841   Flora forrajera, suelo y subsuelo 

18-ago-15 

PM9 177 5008979 277168   Flora forrajera, suelo y subsuelo 

PM10 178 5007153 279334   Flora forrajera, suelo y subsuelo 

PM11 179 5004971 280948   Flora forrajera, suelo y subsuelo 

PM12 180 4996582 273649 El Gato (Testigo)  Flora forrajera, suelo y subsuelo 

20-ago-15 

PM13 181 5003054 281769 Rio Norte(Testigo), Flora forrajera, suelo y subsuelo 

PM n°1 182 5006393 278273 Lago Norte, sedimento lacustre 

PM n°2 184 5006721 278354 Lago Norte, sedimento lacustre 

PM14 185 5009021 275410  Flora forrajera, suelo y subsuelo 

18-ago-15 Laguna Bravo Sin código 5002105 278734  Sedimento lacustre, se usó GPS-iPad 
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Figura 1. En blanco se muestra el polígono original descrito en la Res. Ex. SMA N° 603/15, en amarillo se indican los puntos de monitoreo definidos en terreno en 
consideración a acceso y condiciones climáticas imperantes al momento de la visita a terreno. 

Tranque 
Confluencia 

Rio Norte 

Lago Norte 

Sector El Gato 

Laguna Bravo 
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Número de Medida Provisional: 3.3 

Descripción de la Medida Provisional 
 
Resolución Exenta SMA N° 603/2015, Resuelvo Segundo,  número 2. Letra I.3.: 
 
“Ejecutar un programa de muestreo y análisis en matrices de suelo, flora forrajera y sedimento lacustre en el valle de Alto Mañihuales, en el sector comprendido entre 
el Tranque de relaves Confluencia y el Lago Norte.” 
 
“3. El titular deberá informar a la Superintendencia del Medio Ambiente, al menos con una semana de anticipación, la fecha de monitoreo prevista coordinada con el 
laboratorio. La forma de comunicación deberá ser vía correo electrónico a oscar.leal@sma .gob.cl con copia a los correos eduardo.rodriguez@sma .gob.cl y 
verónica.gonzalez@sma.gob.cl. Además de informar al teléfono 67-2219493 correspondiente al Fiscalizador Regional de Aysén y al 63-2226613 correspondiente al Jefe 
Oficina Macrozona Sur.” 
 

Documentos entregados: 

 Correo Electrónico del 5 agosto de 2015 

Análisis de Conformidad con la Medida: 
 
Hecho constatados: 
 

Con fecha 05 de agosto de 2015 se recibió en la casilla de correos del fiscalizador regional de Aysén un correo enviado por don  Christian Jara Campos, 
Environmental Superintendent, Nyrstar El Toqui el que informaba la fecha de muestreo programada originalmente para el día 13 de agosto, 8 días después de la 
comunicación efectuada. 
En consideración a las condiciones climáticas y luego de una solicitud por parte del titular para posponer el muestreo y la correspondiente aprobación por parte 
de la SMA, éste se realizó finalmente a la semana siguiente. 
 

Examen de la información: 
 

- El titular informó la fecha del muestreo con 8 días de anticipación por lo que cumplió con el plazo estipulado en la medida. 
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Número de Medida Provisional: 3.4 

Descripción de la Medida Provisional 
 
Resolución Exenta SMA N° 603/2015, Resuelvo Segundo,  número 2. Letra I.4.: 
 
“Ejecutar un programa de muestreo y análisis en matrices de suelo, flora forrajera y sedimento lacustre en el valle de Alto Mañihuales, en el sector comprendido entre 
el Tranque de relaves Confluencia y el Lago Norte.” 
 
“4. Será cargo del titular, el muestreo, transporte y análisis de las muestras colectadas. El muestreo, almacenamiento y transporte de las muestras deberá efectuarse 
bajo procedimientos validados nacional o internacionalmente y todo paso deberá ser respaldado en las respectivas cadenas de custodia.” 

Documentos entregados: 
 

 Correo electrónico del 02 de septiembre adjuntando Cadenas de custodia (Anexo  4) 

Análisis de Conformidad con la Medida: 
 
Hecho constatados: 
 

Con fecha 02 de septiembre de 2015 se recibió en la casilla de correos del fiscalizador regional de Aysén un correo enviado por don  Christian Jara Campos, 
Environmental Superintendent, Nyrstar El Toqui el que adjuntaba la documentación referente al muestreo y transporte de las muestras al laboratorio. 
De acuerdo a los antecedentes aportados por el personal del laboratorio y lo observado en terreno, se concluye que el muestreo, transporte y análisis de las 
muestras colectadas ha sido de cargo del titular. 
 

Examen de la información: 
 

- La documentación de custodia presentada está asociada a las muestras de flora forrajera enviada al INIA y de suelos y sedimento lacustre, enviada al 
laboratorio SGS. Con respecto a la documentación del transporte de flora forrajera, sólo se presentó una Orden de Recepción de Muestras, sin dejar registro 
del transporte de las mismas hacia el laboratorio.  
 

- Con respecto a la documentación correspondiente a las muestras de suelo y sedimento lacustre, se presentan los registros de Cadena de Custodia los que 
identifican al personal responsable del muestreo en terreno y el responsable de la recepción en laboratorio para las muestras identificadas como PM1 a la PM 
7, para superficie (suelo superficial) y fondo (suelo subsuperficial), y para la muestra de sedimento de LAGO NORTE 2.  
 

- No se presentan registros de las cadenas de custodias para los puntos de muestreo de suelos  PM 8 al PM 14, ni para las muestras de sedimento lacustre de 
LAGO NORTE 1 ni de LAGUNA BRAVO. 

 
         Conclusión: 
         El titular no presentó los antecedentes de las cadenas de custodia del envío al laboratorio de 7 (de 14) muestras colectadas.  
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Número de Medida Provisional: 3.5 

Descripción de la Medida Provisional 
 
Resolución Exenta SMA N° 603/2015, Resuelvo Segundo,  número 2. Letra I.5.: 
 
“Ejecutar un programa de muestreo y análisis en matrices de suelo, flora forrajera y sedimento lacustre en el valle de Alto Mañihuales, en el sector comprendido entre 
el Tranque de relaves Confluencia y el Lago Norte.” 
 
“5. El laboratorio contratado por la empresa deberá cumplir con: 
 
a. Poseer acreditación vigente bajo la norma NCh- IS017025.0f2005 para análisis de suelos y experiencia demostrable de al menos dos años en: 1) análisis de 
sedimentos y vegetación, y 2) muestreo de suelos, sedimentos y vegetación. 
b. Realizar el muestreo y transporte de acuerdo a procedimientos validados para la matriz específica bajo análisis. Todo procedimiento implementado debe ser trazable 
mediante el uso de cadenas de custodia y fichas de muestreo, entre otros. 
c. Realizar la apropiada homogeneización, duplicado, preservación y envasado de las muestras. 
d. Una vez analizadas las muestras deberá remitir el certificado de Cadena de Custodia a: Fiscalizador Región de Aysén, Avda. OGANA N"759, Coyhaique. 
e. Enviar copia de los informes de análisis a Fiscalizador Región de Aysén, Avda. OGANA N"759, Coyhaique a la brevedad, una vez ejecutados. 
f. Los muestreos y sus respectivos análisis deberán ser ejecutados por entidades que no hayan prestado servicios profesionales a Sociedad Contractual Minera El 
Toqui, durante los últimos dos años.” 
 

Análisis de Conformidad con la Medida: 
 
Verificación de las obligaciones: 

a) El titular, mediante carta SMA-03/2015 (Anexo 3) presentó antecedentes certifican que las entidades contratadas tienen  acreditación vigente bajo la norma 
NCh- IS017025.0f2005 para análisis de suelos de los laboratorios contratados y  experiencia de al menos dos años en: 1) análisis de sedimentos y vegetación, y 
2) muestreo de suelos, sedimentos y vegetación. 

b) El muestreo de flora forrajera se realizó extrayendo la capa fértil de suelo (primeros 5 cm aproximadamente) junto al sustrato radicular de la flora existente 
en cada punto. 

c) Se observó una apropiada homogeneización, duplicado, preservación y envasado de las muestras. 
d) El titular envió un correo electrónico adjuntando en formato digital parte de la información requerida. (ver examen de información del Número de Medida 

Provisional: 3.4) 
e) Los resultados de muestreos de suelos fueron informados en forma digital al fiscalizadora de la región de Aysén el 22 de septiembre y los de flora forrajera el 

14 de octubre de 2015. 
f) El titular, mediante carta SMA-03/2015 (Anexo 3) presentó certificados de las entidades contratadas que indican que no han prestado servicios profesionales 

a Sociedad Contractual Minera El Toqui, durante los últimos dos años. 
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Número de Medida Provisional: 3.6 

Descripción de la Medida Provisional 
 
Resolución Exenta SMA N° 603/2015, Resuelvo Segundo,  número 2. Letra I.5.: 
 
“Ejecutar un programa de muestreo y análisis en matrices de suelo, flora forrajera y sedimento lacustre en el valle de Alto Mañihuales, en el sector comprendido entre 
el Tranque de relaves Confluencia y el Lago Norte.” 
 
“6. El titular deberá informar el laboratorio contratado en un plazo máximo de 10 días corridos y el monitoreo en terreno deberá realizarse en un plazo no superior a 20 
días corridos desde la notificación personal de la presente resolución.” 
 

Documentos entregados: 

 Correo Electrónico del 5 agosto de 2015 

Análisis de Conformidad con la Medida: 
 
Verificación de las obligaciones: 
 

Con fecha 05 de agosto de 2015 se recibió en la casilla de correos del fiscalizador regional de Aysén un correo enviado por don  Christian Jara Campos, 
Environmental Superintendent, Nyrstar El Toqui el que informaba los laboratorios contratados. 
 

Examen de la información: 
 

- En el correo descrito se informa que los análisis de suelos y sedimento lacustre serían realizados por el laboratorio SGS Chile Ltda. y que los análisis de flora 
forrajera serían ejecutados por INIA. 

- El titular informó en un plazo de 12 días corridos. 
- El plazo de muestreo fue extendido a solicitud del titular siendo ejecutado dentro del plazo establecido de 20 + 10 días corridos 
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4. OTROS HECHOS 

Otros Hechos 1 

RESULTADOS DE LOS ANALISIS DE SUELOS EN ALTO MAÑIHUALES 
Los primeros muestreos y análisis de suelos en el valle de Alto Mañihuales fueron realizados por el SAG y enviados al laboratorio ALS Patagonia, el segundo muestreo 

fue enviado por el titular al laboratorio SGS. Los resultados de ambos presentan importantes diferencias como se describe a continuación. 

 

Análisis del laboratorio ALS Patagonia  

Los primeros muestreos de suelos  fueron realizados por el Servicio Agrícola y Ganadero de Aysén el 10 de octubre de 2014 y el análisis fue realizado en los 
laboratorios de ALS Patagonia. Los resultados (ver Tabla 1) fueron  informados a la Superintendencia del Medio Ambiente mediante Ord SAG-Aysén N°164, del 23 de 
marzo 2015 
 
Protocolo de muestreo:   

 
 
 

Tabla 1. Resultados del laboratorio ALS Patagonia 

INFORME DE ENSAYO N°37809/2014 

 

Puntos de muestreo Límite detección 

El Derrumbe 

 P1 

El Mirador  

P2 

El Indio 

 P3 

Las Torcazas  

P4 

El Trompo  

P5 

Los Cerritos 

P6 

Arsénico  mg/kg  0,01 0.47 10.031,5 1.874 1.689 1.470 425 

 
Para efectos de determinar la contaminación en los suelos adyacentes al tranque  la Unidad Técnica de la División de Fiscalización de la SMA determinó que el valor de 
419 mg/kg (suelo seco) como límite para el suelo, en aquellos sectores destinados a ganadería. Dicho valor se encuentra descrito en el documento "Risk Management 
Criterio for Metals at BLM Mining Sites”, del Departamento del Interior de Estados Unidos. Como se observa, el límite mencionado es superado ampliamente en 
muchos puntos. 
 
Análisis del laboratorio SGS 

En virtud de los resultados obtenidos se procedió a dictar  la  Resolución Exenta SMA N° 603 de fecha 24 de julio de 2015  que ordenó   medidas provisionales en 

carácter de cautelares. Dichas medidas consistieron, entre otras, en ejecutar un programa de muestreo de suelos en el valle de Alto Mañihuales. Dicho programa de 

monitoreo consideró una grilla de 17 puntos, cuya localización fue  informada en terreno, sin aviso previo,  por esta Superintendencia junto a personal del SAG-Aysén.  

 

De los 17 puntos de monitoreo, 3 correspondieron a sedimento lacustre y 14 a muestras sobre porción terrestre. 

Para obtener las muestras de suelo se procedió a enterrar una pala hasta una profundidad aproximada de 20 cm y hacer un corte 

de una porción cuadrada de aproximadamente 25 x 25 cm. A la porción así obtenida se le retiró la fracción vegetal y el suelo 

restante se procedió a cuartear y homogeneizar.  
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Protocolo de muestreo:   

 

 

 

 

 

 

Un set de 17 de estas muestras de respaldo quedó bajo custodia de la SMA y fue enviada a análisis al laboratorio ALGORITMOS, cuyos resultados están pendientes a la 

fecha (02.11.2015) 

Los resultados de los monitoreos de suelos y sedimento lacustre se comunicaron a la SMA mediante correo electrónico y se  presentan en la Tabla 2. 

 

Análisis de discrepancias entre los resultados de análisis de arsénico en el suelo, entre análisis SGS y ALS. 
 

En la Imagen 2.  se proyectan los puntos de monitoreo del laboratorio ALS Patagonia (en verde) y laboratorio SGS (en rojo).De su análisis se observa que hay 3 sectores 

identificados como A, B y C sobre los que hay al menos 2 muestreos próximos entre si. Los resultados de ambos análisis se muestran en la tabla 3. 

 

Tabla 3. Contenido de arsénico en los sectores A, B y C 

Resultados de contenido de arsénico  en los sectores con muestreos cercanos 

 

Sector identificación Arsénico mg/kg comentarios 

ALS SGS ALS SGS superficie 

A 3 2 1874 37,6 Separados 700 m, la muestra ALS se tomó en la meseta y la muestra SGS en el valle. 

B 4 3 1689 5,82 Separados por 300 m, a la misma altura. 

C 6 14 425 0,47 Separados por 160 m, a la misma altura. 

 
 

Comentarios: 
 

a) Se observan  diferencias entre los resultados de los análisis de las muestras de ALS, tomadas por el SAG (octubre 2014) y las tomadas en el marco de la Res Ex 
SMA N°603/2015 por personal SGS/El Toqui. A raíz de lo anterior se activó el proceso de contramuestras  a cargo de la Unidad Técnica de la División de 
Fiscalización de la SMA. 

b) Las muestras 12 (El Gato) y 13 (rio Norte), tomadas en sectores muy alejados del tranque, ver Imagen 3, presentan valores comparativamente altos de 
Arsénico. 

En cada punto de monitoreo terrestre se tomaron 3 sub-muestras, para lo cual se marcó un polígono de 1m x 1m y se procedió 

a extraer los primeros 5 cm de suelo conteniendo la fracción vegetal disponible. Luego se procedió a raspar una capa de 5 cm 

para componer la muestra de suelo superficial. Finalmente se excavaron agujeros distribuidos uniformemente en el polígono 

medido en el suelo y se tomaron muestras de las porciones profundas de los agujeros para componer las muestras 

subsuperficiales (fondo). El monitoreo lacustre se realizó sobre el sedimento del fondo del lago Norte en 2 puntos  y sobre el 

sedimento de la laguna Bravo en un punto. 

Cada muestra fue homogeneizada, cuarteada, y se extrajeron 3  contramuestras de respaldo  idénticas y representativas. 
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Tabla 2. Resultados del laboratorio SGS 

Resultados de análisis de muestras de suelo y subsuelo, laboratorio SGS, tomadas en agosto 2015, ordenadas de acuerdo a su distancia con respecto al tranque de 
relaves Confluencia. 
 

Puntos de 
muestreo PM 1 2 3 7 4 8 5 14 9 6 10 11 13 12 

Superficiales               

Arsénico  mg/kg  0,01 14,9 37,6 5,82 11,9 3,32 11,6 6,71 0,47 0,6 2,95 1,16 1,7 3,65 3,18 

Cadmio  mg/kg  0,1 0,3 0,7 0,1 0,1 0,1 0,3 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 

Cinc mg/kg 0,1 125 179 60,5 46,1 48,7 72,7 66,1 62 48,1 65,5 43,3 69,7 62,6 54,7 

Cobre mg/kg  0,1 35,3 39,8 37,7 66,5 39,9 43,2 33,2 37,2 39,7 40,6 41 48,5 37,9 38,8 

Cromo  mg/kg  0,5 2,8 2,7 2,6 2,6 2,8 3,4 2,9 2,8 3,3 2,8 3,1 3,4 3,6 2,4 

Mercurio mg/kg  0,01 0,03 0,04 0,03 0,03 0,02 0,05 0,01 0,03 0,04 0,02 0,05 0,03 0,01 0,01 

Níquel mg/kg  0,5 3,3 2 5,1 2,8 3 n/d 3,7 3,4 3,2 2,9 3,4 4 3,7 4,6 

Plomo mg/kg  0,5 8,7 7,3 11,1 0,8 2,7 12,4 7,1 1,7 2,2 3 2,5 2,6 6 7,6 

   
                            

Fondo               

Arsénico  mg/kg  0,01 2,33 5,16 7,88 33 0,87 7,46 4,14 0,75 0,69 0,86 0,8 0,64 2,26 4,85 

Cadmio  mg/kg  0,1 <0,1 0,3 0,2 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 

Cinc mg/kg 0,1 70,9 80,2 74 21,6 32,2 63 55,3 38,7 40,3 52,1 33,3 35,2 49,6 56,1 

Cobre mg/kg  0,1 45,9 47 36,5 75,3 42,3 49,4 34,2 49,2 53,6 47,1 57,1 44,3 40,5 42,4 

Cromo  mg/kg  0,5 4 4,1 2,4 3 3,3 3,5 2,9 3,4 3,5 3,3 3,6 3,4 3,7 2,4 

Mercurio mg/kg  0,01 0,03 0,03 0,03 0,02 0,02 0,02 0,01 0,03 0,03 0,03 0,05 0,05 0,02 0,03 

Níquel mg/kg  0,5 5,2 2,5 3,3 2 3,9 n/d 4 6,2 5 4,5 5,5 4,9 4,1 4,2 

Plomo mg/kg  0,5 5,3 1,8 9,7 0,5 2,2 11,8 5,7 2,7 3 2,8 3,9 2,3 6,3 9,7 
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Imagen 2: Ubicación de los punto de muestreos 
 
Descripción: En la imagen se observa la ubicación de los puntos de muestreo tomados por el SAG (laboratorio ALS) en rojo y SCM El Toqui (laboratorio SGS) en verde. 
 

 

A 
B 

C 
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Imagen 3: Ubicación general de los puntos de muestreo, en el valle de Alto Mañihuales. 
 
Descripción: En la imagen la línea amarilla marca una distancia de 13 kms entre el TDR Confluencia y el sector El Gato. 
 

 

 

El Gato 

Tranque Confluencia 

Laguna Bravo 

Lago Norte 

Rio Norte 
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5. CONCLUSIONES.- 
Practicados los exámenes de información correspondiente, más la inspección ambiental de fecha 30 de octubre de 2015, se puede concluir 
que si bien el titular presentó medidas  para el control del polvo fugitivo de relaves, estas son claramente insuficientes, primero, porque tal 
como señala Sernageomin, no  procede  impermeabilizar con un  residuo minero como sería el  caso de los relaves filtrados o espesados, y 
segundo, porque la humectación  se realiza en condiciones precarias que no superan el 1% de la cubeta. Atendido lo anterior es necesario 
avanzar en medidas más eficaces.    
 

 Medida Provisional solicitada Análisis de conformidad 

1 

Resolución Exenta SMA N° 603/2015, Resuelvo Segundo,  número 1. Letra I.: 
 
“Presentar en un plazo de 20 días corridos, un proyecto a nivel de ingeniería conceptual que describa las medidas a 
implementar en sus instalaciones con el fin de evitar la dispersión de material particulado a los terrenos aledaños. 
Dicha información deberá estar acompañada de una carta Gantt, que indique las etapas, hitos principales y las medidas 
de control para cumplir cabalmente tanto las medidas propuestas como el plan de cierre del Tranque en general e 
incorpore los costos asociados y los medios de verificación pertinentes.” 
 

 
El   titular presentó el Informe 
sobre las medidas para el control 
de material particulado o polvo 
con fecha 22 de agosto de 2015, 
dentro del plazo otorgado por la 
SMA. 
 
 
Las medidas principales  son la 
impermeabilización y la 
humectación  de la cubeta. 
 
En cuanto a la impermeabilización 
se debe tener en consideración lo 
informado por Sernageomin en 
cuanto a  que los lodos filtrados   
son residuos mineros que no dan 
garantías de impermeabilización, 
y su utilización  importa una 
contravención al Plan de Cierre 
aprobado por Sernageomin. 
 
En cuanto a  las acciones de  
humectación, según inspección 
ambiental realizada con fecha 30 
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 Medida Provisional solicitada Análisis de conformidad 

de octubre del 2015  son 
claramente  insuficientes. 
 
Efectivamente  se constató la  
instalación de tres aspersones, 
pero solo uno de ellos 
funcionando, y en forma 
unidireccional. La  humectación  
realizada en esas condiciones  
alcanza   menos del 1% de la 
superficie y el arrastre de polvo 
fuera del tranque. 

2 
 
Resolución Exenta SMA N° 603/2015, Resuelvo Segundo,  número 1. Letra II.: 
 
“Realizar la humectación de aquellos sectores del tranque en los cuales no ocurra su humidificación natural por 
precipitaciones.” 
 

En inspección ambiental del 30 de 
octubre se constató que no se 
estaba dando cumplimiento a este 
compromiso al mantener más del 
99% de la cubeta sin 
humectación, pese a que las 
condiciones climáticas así lo 
requerían. 

3.1  
Resolución Exenta SMA N° 603/2015, Resuelvo Segundo,  número 2. Letra I.1.: 
 
“Ejecutar un programa de muestreo y análisis en matrices de suelo, flora forrajera y sedimento lacustre en el valle de Alto 
Mañihuales, en el sector comprendido entre el Tranque de relaves Confluencia y el Lago Norte.” 
 
1.Este programa deberá estar sujeto a las siguientes condiciones: 
 
a. Considerar una grilla de monitoreo de 17 puntos, cuya localización será informada en terreno por esta 
Superintendencia o por quien ella encomiende. 
b. Las muestras deberán ser tomadas en presencia de personal de esta Superintendencia del Medio Ambiente o por quien 
ella encomiende. 
c. De los 17 puntos de monitoreo, tres corresponderán a sedimento lacustre y 14 a muestras sobre porción terrestre. 
d. En cada punto de monitoreo terrestre se procederá a tomar tres muestras, una de suelo sub superficial, la segunda de 
suelo superficial y la tercera de flora forrajera. La muestra de suelo sub superficial deberá tomarse entre 10 y 30 cm de 
profundidad, la muestra de suelo superficial deberá tomarse de los primeros 10 cm de la capa superficial y la de flora, se 

Los muestreos fueron realizados 
de acuerdo a lo instruido. 

Sin embargo, el titular no  solicitó  
el análisis de Mercurio Total en las 
muestras de Flora Forrajera, 
enviadas al INIA. 

En virtud de las diferencias de los  
resultados obtenidos por el 
laboratorio SGS, la SMA envió el 
set de contramuestras a un tercer 
laboratorio acreditado. 
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 Medida Provisional solicitada Análisis de conformidad 

deberá realizar al interior de un polígono de un área definida y considerará el forraje disponible para la alimentación 
animal en su interior. 
e. El monitoreo lacustre se deberá realizar sobre el sedimento del lago norte y /o sobre el sedimento de la laguna Bravo. 
f. Cada muestra deberá considerar una cantidad suficiente para homogenizar y mantener en custodia una muestra 
duplicada. 
g. Los parámetros a analizar en cada punto, para cada muestra tanto de suelos como de flora son: arsénico total, cadmio 
total, cobre total, mercurio total, plomo total, níquel total, zinc total y cromo total. 
 

3.2  
Resolución Exenta SMA N° 603/2015, Resuelvo Segundo,  número 2. Letra I.2.: 
 
“Ejecutar un programa de muestreo y análisis en matrices de suelo, flora forrajera y sedimento lacustre en el valle de Alto 
Mañihuales, en el sector comprendido entre el Tranque de relaves Confluencia y el Lago Norte.” 
 
“2. El polígono en el cual deberá desarrollarse el Programa de muestreo y análisis corresponde a: 
 
a. Vértices del Polígono:                                                                  b. Puntos de Muestreo, extras al polígono indicado: 
 

Punto          Coordenada     Coordenada 
                           Este                   Norte 

Vértice A          269.748          5.010.444 

Vértice B          273.231          5.009.024 

Vértice C          277.035          5.009.270 

Vértice D          278.800          5.006.433 

Vértice E          277.011          5.004.769 

Vértice F          275.849          5.006.309 

Vértice G         273.928          5.006.139 

Vértice H         268.999          5.008.407 

Los puntos se encuentran en coordenadas UTM, Datum WGS 84, Huso 19G.” 
 
 

El monitoreo fue ejecutado en los 
puntos indicados por la SMA 
adecuándose al principio de 
realidad y flexibilidad de la Res. 
Ex. SMA N° 277. 

3.3  
Resolución Exenta SMA N° 603/2015, Resuelvo Segundo,  número 2. Letra I.3.: 
 
“Ejecutar un programa de muestreo y análisis en matrices de suelo, flora forrajera y sedimento lacustre en el valle de Alto 
Mañihuales, en el sector comprendido entre el Tranque de relaves Confluencia y el Lago Norte.” 

El titular informó la fecha del 
muestreo con 8 días de 
anticipación. 

Punto             Coordenada               Coordenada 
                                 Este                            Norte 

Punto 1              278.520              5.002.112 

Punto 2              281.711              5.002.162 

Punto 3              273.964              4.999.358 

Punto 4              297.116              4.999.151 
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 Medida Provisional solicitada Análisis de conformidad 

 
“3. El titular deberá informar a la Superintendencia del Medio Ambiente, al menos con una semana de anticipación, la 
fecha de monitoreo prevista coordinada con el laboratorio. La forma de comunicación deberá ser vía correo electrónico a 
oscar.leal@sma .gob.cl con copia a los correos eduardo.rodriguez@sma .gob.cl y verónica.gonzalez@sma.gob.cl. 
Además de informar al teléfono 67-2219493 correspondiente al Fiscalizador Regional de Aysén y al 63-2226613 
correspondiente al Jefe Oficina Macrozona Sur.” 
 

3.4  
Resolución Exenta SMA N° 603/2015, Resuelvo Segundo,  número 2. Letra I.4.: 
 
“Ejecutar un programa de muestreo y análisis en matrices de suelo, flora forrajera y sedimento lacustre en el valle de Alto 
Mañihuales, en el sector comprendido entre el Tranque de relaves Confluencia y el Lago Norte.” 
 
“4. Será cargo del titular, el muestreo, transporte y análisis de las muestras colectadas. El muestreo, almacenamiento y 
transporte de las muestras deberá efectuarse bajo procedimientos validados nacional o internacionalmente y todo paso 
deberá ser respaldado en las respectivas cadenas de custodia.” 
 

No se presentó la cadena de 
custodia del transporte de flora 
forrajera. Ni para los puntos de 
muestreo de suelos  PM 8 al PM 
14, ni para las muestras de 
sedimento lacustre de LAGO 
NORTE 1 ni de LAGUNA BRAVO. 

3.5  
Resolución Exenta SMA N° 603/2015, Resuelvo Segundo,  número 2. Letra I.5.: 
 
“Ejecutar un programa de muestreo y análisis en matrices de suelo, flora forrajera y sedimento lacustre en el valle de Alto 
Mañihuales, en el sector comprendido entre el Tranque de relaves Confluencia y el Lago Norte.” 
 
“5. El laboratorio contratado por la empresa deberá cumplir con: 
 
a. Poseer acreditación vigente bajo la norma NCh- IS017025.0f2005 para análisis de suelos y experiencia demostrable de 
al menos dos años en: 1) análisis de sedimentos y vegetación, y 2) muestreo de suelos, sedimentos y vegetación. 
b. Realizar el muestreo y transporte de acuerdo a procedimientos validados para la matriz específica bajo análisis. Todo 
procedimiento implementado debe ser trazable mediante el uso de cadenas de custodia y fichas de muestreo, entre 
otros. 
c. Realizar la apropiada homogeneización, duplicado, preservación y envasado de las muestras. 
d. Una vez analizadas las muestras deberá remitir el certificado de Cadena de Custodia a: Fiscalizador Región de Aysén, 
Avda. OGANA N"759, Coyhaique. 
e. Enviar copia de los informes de análisis a Fiscalizador Región de Aysén, Avda. OGANA N"759, Coyhaique a la brevedad, 
una vez ejecutados. 
f. Los muestreos y sus respectivos análisis deberán ser ejecutados por entidades que no hayan prestado servicios 

El titular presentó certificados de 
las instituciones contratadas que 
indican la experiencia de los 
laboratorios, así como la 
inexistencia de vínculos 
contractuales en los últimos 2 
años. 
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profesionales a Sociedad Contractual Minera El Toqui, durante los últimos dos años.” 
 

3.6  
Resolución Exenta SMA N° 603/2015, Resuelvo Segundo,  número 2. Letra I.5.: 
 
“Ejecutar un programa de muestreo y análisis en matrices de suelo, flora forrajera y sedimento lacustre en el valle de Alto 
Mañihuales, en el sector comprendido entre el Tranque de relaves Confluencia y el Lago Norte.” 
 
“6. El titular deberá informar el laboratorio contratado en un plazo máximo de 10 días corridos y el monitoreo en terreno 
deberá realizarse en un plazo no superior a 20 días corridos desde la notificación personal de la presente resolución.” 
 

El titular informó el laboratorio a 
contratar en un plazo de 12 días 
corridos. 
Los muestreos se realizaron en 
los plazos requeridos.  
 

 

 

 

 

6. ANEXOS 
 
N° Anexo Nombre Anexo 

1 Resolución Exenta SMA N° 603 de fecha 24 de julio de 2015 

2 PROYECTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL DE POLVO EN TRANQUE DE RELAVES CONFLUENCIA 

3 Carta del titular a la Superintendencia, N° SMA-03/2015 

4 Cadenas de custodia, enviadas por e-mail del 02 de septiembre de 2015 

5 Resolución Exenta SMA N° 644/2015, Aumenta plazo para entrega de información. 

6 Oficio  N°3603 GADR, del 14.19.2015, del Servicio Nacional de Geología y Minería 

7 Acta de fiscalización de la SMA del 30 de octubre de 2015 

8 Oficio SMA MZS N°489, en que la SMA solicita pronunciamiento a SERNAGEOMIN 

9 Oficio SMA MZS N°490, en que la SMA solicita pronunciamiento a SAG 

10  Oficio SAG-Aysén N°562/2015 
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1. INTRODUCCIÓN 

En el marco de la investigación que está llevando a cabo esta Superintendencia de Medio Ambiente en contra 
de la Minera el Toqui  por la muerte de animales bovinos  en el sector de Alto Mañihuales de la Región de 
Aysén,  se procedió a dictar  la  Resolución Exenta SMA N° 603 de fecha 24 de julio de 2015 (Anexo 1) que 
ordenó     medidas provisionales en carácter de cautelares, ello en virtud del artículo 48  letra a) de  la Ley 
Orgánica de la SMA. Entre otras se impuso la obligación de ejecutar un programa de muestreo y análisis en 
matrices  de  suelo,  flora  forrajera  y  sedimento  lacustre  en  el  valle  de  Alto Mañihuales,  en  un  polígono 
previamente definido por esta Superintendencia ‐ entre el tranque de relaves Confluencia y el Lago Norte‐ 
(figura 25) , a cargo de un laboratorio sin relación comercial con la empresa, y cuyas muestras se tomarían en 
presencia de personal de la SMA como del SAG Regional. 
 
La toma de muestras se realizó los días 17, 18 y 20 de octubre del año 2015 en presencia de personal de  la 
SMA como del SAG. En dichas actividades se procedieron a tomar muestras de suelo y subsuelo en  los 14 
puntos  ya  definidos  por  la  SMA,    y  3  muestras  de  sedimento  lacustre  (figura  26).  Cada  muestra  fue  
homogeneizada y se tomaron submuestras  con el objetivo de realizar análisis en contra muestras en el caso 
que fuera necesario. 
 
Con fecha 22 de septiembre de 2015, el titular presentó los resultados de los análisis de las muestras de suelos 
y  sedimento    lacustre    las  que  fueron  realizadas  por  el  Laboratorio  SGS.  Atendida  que  los  resultados 
presentaban diferencias considerables con las muestras presentadas en su momento  por el SAG, se procedió 
a activar el proceso de análisis de contra muestras, esta vez a cargo del Laboratorio   ALGORITMOS cuyos 
resultados serán analizados en el presente reporte técnico. 
 
 
El análisis de los resultados indica que comparando los valores de Arsénico contra el valor de referencia de 10 
mg/kg contenido en la norma de lodos NCh2952‐2004 hay 21 muestras excedidas. No obstante, al comparar 
el contenido de Arsénico con el valor referencial estipulado por la EPA, suelos destinados a ganadería, 419 
mg/kg; los resultados no sobrepasan el valor referencial en ningún punto de muestreo. 
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2. OBJETIVO 

Exponer  los  resultados   obtenidos del proceso de  análisis de  contra muestras  tomadas  en  el  sector Alto 
Mañihuales y realizado por el Laboratorio Algoritmos.  
 
METODOLOGÍA 
 
El examen de información realizado incluyó la representación gráfica y la comparación con normativa nacional 
respecto a la calidad de suelos. 
 
2.1.  Inspección Ambiental 
 

2.1.1. Actividades de muestreo 
 
Durante los días 17, 18 y 20 de agosto se procedió a tomar muestras en 17 puntos (14 terrestres y 3 lacustres) 
del área de potencial afectación de  la pluma de dispersión de  los  relaves del  tranque Confluencia. Dichas 
muestras fueron tomadas en los puntos indicados en terreno por esta Superintendencia y en presencia del 
fiscalizador regional Sr. Oscar Leal Sandoval, y del funcionario Iván Rodriguez Huerta, Ingeniero Agrónomo del 
SAG, de la Región de Aysén.  
 
En cada punto se procedió a medir un polígono de 1m x 1m y se procedió a extraer los primeros 5 cm de suelo 
conteniendo la fracción vegetal disponible, con este material se prepararon las muestras de flora forrajera.  
Luego se procedió a raspar una capa de 5 cm para componer la muestra de suelo superficial. Finalmente se 
excavaron agujeros distribuidos uniformemente en el polígono medido en el suelo y se tomaron muestras de 
las porciones profundas de los agujeros para componer las muestras subsuperficiales o de fondo, con suelos 
obtenidos bajo 20 cm de profundidad. De esta manera, en cada uno de los 14 puntos de muestreo terrestre 
se obtuvieron 3 muestras identificadas como: flora forrajera, superficie y fondo 
 
Cada muestra fue homogenizada, cuarteada, y se extrajeron 3 submuestras  idénticas y representativas. El 
titular envió un set de muestras a análisis a los laboratorios previamente informados (SGS) y envió otro set a 
un segundo laboratorio para un análisis independiente. 

 
El tercer set quedó en custodia en las oficinas de la SMA de Aysén y posteriormente la Superintendencia del 
Medio Ambiente envió a analizar al  laboratorio ALGORITMOS (análisis de contramuestras)  las submuestras 
correspondientes a “Superficie” y “fondo”. 
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3. EXAMEN DE INFORMACION  
 

 
Del examen de  los  resultados presentados es posible  indicar que, al usar  como  referencia  la Tabla 7.2.2 extraída del 
documento “Criterios de Calidad de Suelo Agrícola, de la Universidad de Chile, y el Servicio Agrícola y Ganadero (2005)” 
se observa excedencia a dicha tabla en los siguientes parámetros y puntos, en las muestras enviadas a análisis por la SMA 
al laboratorio Algoritmos 
 
Tabla 1:  Valores de Arsénico sobre 10 mg/kg y Cinc sobre 175 mg/kg , análisis de Laboratorio ALGORITMOS. 
 

Parámetro excedido  Punto de 
muestreo 

Valor excedido, 
mg/kg 

Excedencia, 
% 

Superficie  fondo  Superficie  fondo 

Arsénico 
Valor de referencia: 

10 mg/kg 

1  64,72  52,86  547  428 

2  86,84  13,9  768  39 

3  20,95  15,87  109  58 

7  37,41  90,43  274  804 

4    24,94    149 

8  24,99  25,39  149  153 

5  44,68    346   

6  10,91    9   

10  22,24    122   

11  32,34    223   

13  24,65    146   

12  14,94  24,84  49  148 

Cinc 
Valor de referencia: 175 mg/kg 

1  215,1  528,3  23  302 

2  264    51   

 
Es necesario tener presente que el punto PM12 está ubicado en el sector de El Gato y fue muestreado fuera del valle de 
Alto Mañihuales y por tanto lejos del área de dispersión de la pluma. Este punto presenta altos valores de Arsénico, tanto 
en la superficie como en el fondo. 
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Tabla 2:  
La presente tabla fue extraida  del documento “Criterios de Calidad de Suelo Agrícola, de la Universidad de Chile, y el Servicio Agrícola y 
Ganadero (2005)”. Ella muestra la concentración máxima permitida de metales pesados totales en suelos agrícolas en distintos países. 
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Gráfico 1.‐ 

Descripción: 
En el gráfico se observa como disminuye la concentración de Arsénico a medida que las muestras se alejan del tranque de relaves Confluencia. 
Este comportamiento es típico en el modelo de arrastre eólico, donde las mayores concentraciones se observan en la periferia de la fuente 
y disminuyen al alejarse de ésta. 

 

1 2 3 7 4 8 5 14 9 6 10 11 13 12

superficie 64,72 86,84 20,95 37,41 9,94 24,99 44,68 3,78 3,76 10,91 22,24 32,34 24,65 14,94

fondo 52,86 13,9 15,87 90,43 24,94 25,39 11,92 3,76 2,48 3,66 4,95 4,94 8,69 24,84
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Además de las observaciones anteriores es posible también comentar: 
 

a)  El contenido de Arsénico y Cinc en superficie disminuyen a medida que las muestras se alejan del tranque de relaves. 
 

b) Se observan diferencias en la calidad de los sedimentos obtenidos desde el lago Norte, dentro del área de influencia, 
con los obtenidos en la laguna Bravo, ubicada fuera del área de influencia de la pluma de dispersión, especialmente en 
el contenido de Arsénico y Plomo. 

 

 

Puntos de 
muestreo 

PM  1 2 3 7 4 8 5  14 9 6 10 11 13 12

  Unidades        límite                         

Arsénico   mg/kg   0,01 64,72 86,84 20,95 37,41 9,94 24,99 44,68  3,78 3,76 10,91 22,24 32,34 24,65 14,94

Cadmio   mg/kg   0,1 0,96 1,9 1,1 0,1 0,1 1,6 0,1  0,1 0,1 0,1 1,2 0,1 0,1 0,1

Cinc  mg/kg  0,1 215,1 264 94,4 69,5 75,8 72,8 109,2  54,5 72,2 101,9 66,9 41,3 62,9 41,7

Cobre  mg/kg   0,1 33 43,7 29 23,1 37,1 34,1 41,9  21,4 39,8 26,7 27,3 20,2 19,4 26,3

Cromo   mg/kg   0,5 4 5,4 4,7 0,5 3,8 5,4 4,7  8 3,1 4,2 6,7 7,4 6,7 6,9

Mercurio  mg/kg   0,01 0,01 0,01 0,01 0,14 0,01 0,01 0,01  0,01 0,12 0,01 0,01 0,01 0,12 0,01

Niquel  mg/kg   0,5 0,5 5,1 0,5 0,5 0,5 0,5 5,5  5,9 3,9 0,5 7,6 4,4 5,9 4,1

Plomo  mg/kg   0,5 14,4 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5  0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5
 

Tabla 3. 

Descripción: 
 
Resultados de análisis de suelos de muestras superficiales, de laboratorios ALGORITMOS.‐ 
Las muestras 1 y 2 se ubican más cercanas al tranque de relaves.‐ 
La representación gráfica de estos resultados se muestra en las figuras 1, 3, 5, 7, 9, 11, 13 y 15.‐ 
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Puntos de 
muestreo 

PM  1 2 3 7 4 8 5  14 9 6 10 11 13 12

  Unidades        límite                         

Arsénico   mg/kg   0,01 52,86 13,9 15,87 90,43 24,94 25,39 11,92  3,76 2,48 3,66 4,95 4,94 8,69 24,84

Cadmio   mg/kg   0,1 0,1 0,1 0,9 0,9 0,1 1,4 0,1  0,1 9,4 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

Cinc  mg/kg  0,1 528,3 103,2 73,4 25,4 43,6 72,7 63,8  90,7 45,3 71,3 216 91,3 61,3 61,4

Cobre  mg/kg   0,1 35,4 37,5 25,6 31,5 27,3 39,1 29,2  30,9 41,8 29,5 37,1 22,5 19,4 30,1

Cromo   mg/kg   0,5 4,5 3,9 3,5 3,3 3,5 5,7 4,4  5,9 6,4 3,6 5,7 4,5 9,1 6

Mercurio  mg/kg   0,01 0,01 0,01 0,01 0,14 0,1 0,01 0,01  0,01 0,12 0,14 0,01 0,01 0,01 0,01

Niquel  mg/kg   0,5 4,5 0,5 5,2 0,5 4,2 4,7 4,6  5,5 0,5 0,5 5,5 0,5 8,1 0,5

Plomo  mg/kg   0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 14,1 10  0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 12,1

Tabla 4. 

Descripción: 
 
Resultados de análisis de suelos de muestras de fondo, de laboratorios ALGORITMOS.‐ 
Las muestras 1 y 2 se ubican más cercanas al tranque de relaves.‐ 
La representación gráfica de estos resultados se muestra en las figuras 2, 4, 6, 8, 10, 12, 14 y 16.‐ 
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  unidades límite L.Norte 1  L.Norte 2 L.Bravo

Arsénico   mg/kg   0,01 160,51  70,55 13,87

Cadmio   mg/kg   0,1 1,2  0,9 1,3

Cinc  mg/kg  0,1 49,7  98,7 65,5

Cobre  mg/kg   0,1 40,8  51 62,1

Cromo   mg/kg   0,5 11,6  23,9 2,3

Mercurio  mg/kg   0,01 0,12  0,01 0,01

Niquel  mg/kg   0,5 12,1  22,4 18,4

Plomo  mg/kg   0,5 18,1  11,1 0,5
 

Tabla 5. 

Descripción: 
Resultados de análisis de muestras de sedimento lacustre de laboratorios  ALGORITMOS.‐  
La representación gráfica de estos resultados se muestra en las figuras 17 a 24. 
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Figura 25: la imagen señala el área definida por la SMA  para realizar el muestreo de suelos y sedimentos. 
(Fuente Elaboración propia en base a imagen Google Earth) 

 
 

Tranque de relaves Confluencia 
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Laguna Bravo 
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Figura 26: La imagen señala los puntos  de muestreo en el valle de Alto Mañihuales.  
(Fuente Elaboración propia en base a imagen Google Earth) 
 

 

Tranque de relaves Confluencia

12 

Lago Norte

Laguna Bravo 



 

25 
 

Registros fotográficos 

Fotografía 1.  Fecha : 30 de octubre de 2015 

Descripción Medio de Prueba:  
En la imagen se observa el arrastre de polvo desde la superficie del tranque hacia el este. 

Fotografía 2.  Fecha : 30 de octubre de 2015 

Descripción Medio de Prueba:  
En la imagen se observa el arrastre de polvo desde la superficie del tranque hacia el este. 
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Figura 27 

Descripción: 
Figura extraída de la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto, específicamente del Anexo 4, Punto 2.2 Meteorología. Se observa que 
la dirección del viento es de NW – SE, y que los vientos más fuertes cuya velocidad es > 5,6 m/s es de dirección NW – ESE. 
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5.‐ CONCLUSIONES.‐ 

Los resultados del proceso de muestras a cargo del Laboratorio Algoritmos dan como resultado presencia de Arsénico y Cinc, 
en suelo superficial, y fondo,  superándose por ejemplo en los puntos de muestreo de superficie  1, y 2, en 547%, y 768% los 
valores de referencia.  También se puede apreciar, que a medida  que las  muestras se alejan del tranque de Relaves Confluencia 
la presencia de metales pesados disminuye. Lo anterior se condice con los demás antecedentes que obran en esta investigación 
(Expediente de Fiscalización DFZ‐2015‐4110‐XI‐RCA‐IA)  donde  se evidencia escaso control de  polvo de tranque de relaves 
(fotografías 1 y 2), y viento en dirección al  estesureste que depositaría dicho material particulado en el valle (Figura 27).    
 
 
 
 
 
6.‐ ANEXOS 
 
 

N° 
Anexo 

Nombre Observaciones

1  Resultados ALGORITMOS  

2  Acta de Fiscalización Ambiental del 30 de octubre de 2015  

 
 
 



 

Lugar de Muestreo:

Material / Producto:

Nro de Muestras:

Atención a:

Análisis solicitado por: SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI

RICARDO INOSTROZA

SUELO

2

Fecha Muestreo:

Fecha Ingreso:

Fecha Inicio:

Fecha termino

25-08-2015  12:05

17-08-2015  12:15

Laboratorio Ambiental SGS Chile Ltda.

 "Acreditación LE 117 (Convenio INN-SISS), LE 118, LE 119 y LE 057 de Santiago " / "LE 631 y LE 632 (Convenio INN-SISS) de 

Antofagasta / LE 717 y LE 718 (Convenio INN-SISS) de Puerto Varas según NCh 17025. Of 2005 (Excluido punto 5.7)"

Page 1 of 1

01-09-2015  17:15

26-08-2015  11:25

Muestreado por: Muestreo realizado por personal autorizado de SGS Chile Ltda.

Minera El Toqui

Informe de Análisis: ES15-39549

OL210768 CON219291

Notas:

Métodos de Ensayo

Análisis Metodología
Selenio/Arsénico/Antimonio(*) I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3114B Ed.22, 2012

Mercurio I-ENV-LAB-110 Basado en EPA 7471 AB

Metales I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3111B Ed.22, 2012

RESULTADOS DE  ANALISIS

PM-1 Superficie PM1-Fondo

Arsénico mg/kg 0.01 14.9 2.33

Cadmio mg/kg 0.1 0.3 <0.1

Cinc mg/kg 0.1 125 70.9

Cobre mg/kg 0.1 35.3 45.9

Cromo mg/kg 0.5 2.8 4.0

Mercurio mg/kg 0.01 0.03 0.03

Niquel mg/kg 0.5 3.3 5.2

Plomo mg/kg 0.5 8.7 5.3

ANALISIS                  LD                  UNIDAD                 

MUESTRA             

LD (límite de detección)

Ensayos realizados en Laboratorio SGS Santiago, a excepción de los ensayos Subcontratados (**)

Santiago 03 de septiembre de 2015

Johanna Irribarra

Jefe Laboratorio

SGS Chile Ltda.       Santiago: Puerto Madero #130, Pudahuel  / Antofagasta: Av. Pedro Aguirre Cerda 7367 / Pto Varas: Ruta 5 Sur Km  1013.

   t (56-2) 89 89561  f (56-2) 289 89587  t (56-55) 23 4098  f (56-55) 23 4596 t (65) 32 1800 f (65) 32 1801          www.sgs.com

   E-Mail: ximena.parra@sgs.com 

Miembro del Grupo SGS (Société Générale de Surveillance)

"Este informe es publicado por la compañía bajo sus Condiciones Generales para los servicios de Inspección y de Ensayo enviado en cotización. (Copia disponible a petición)".

"No reproducir parcialmente el informe sin la autorización por escrito del Laboratorio Ambiental"



 

Lugar de Muestreo:

Material / Producto:

Nro de Muestras:

Atención a:

Análisis solicitado por: SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI

RICARDO INOSTROZA

SUELO

2

Fecha Muestreo:

Fecha Ingreso:

Fecha Inicio:

Fecha termino

25-08-2015  12:20

17-08-2015  13:11

Laboratorio Ambiental SGS Chile Ltda.

 "Acreditación LE 117 (Convenio INN-SISS), LE 118, LE 119 y LE 057 de Santiago " / "LE 631 y LE 632 (Convenio INN-SISS) de 

Antofagasta / LE 717 y LE 718 (Convenio INN-SISS) de Puerto Varas según NCh 17025. Of 2005 (Excluido punto 5.7)"

Page 1 of 1

01-09-2015  17:15

26-08-2015  11:25

Muestreado por: Muestreo realizado por personal autorizado de SGS Chile Ltda.

Minera El Toqui

Informe de Análisis: ES15-39553

OL210768 CON219291

Notas:

Métodos de Ensayo

Análisis Metodología
Selenio/Arsénico/Antimonio(*) I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3114B Ed.22, 2012

Metales I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3111B Ed.22, 2012

Mercurio I-ENV-LAB-110 Basado en EPA 7471 AB

RESULTADOS DE  ANALISIS

PM2-Superficie PM2-Fondo

Arsénico mg/kg 0.01 37.6 5.16

Cadmio mg/kg 0.1 0.7 0.3

Cinc mg/kg 0.1 179 80.2

Cobre mg/kg 0.1 39.8 47.0

Cromo mg/kg 0.5 2.7 4.1

Mercurio mg/kg 0.01 0.04 0.03

Niquel mg/kg 0.5 2.0 2.5

Plomo mg/kg 0.5 7.3 1.8

ANALISIS                  LD                  UNIDAD                 

MUESTRA             

LD (límite de detección)

Ensayos realizados en Laboratorio SGS Santiago, a excepción de los ensayos Subcontratados (**)

Santiago 03 de septiembre de 2015

Johanna Irribarra

Jefe Laboratorio

SGS Chile Ltda.       Santiago: Puerto Madero #130, Pudahuel  / Antofagasta: Av. Pedro Aguirre Cerda 7367 / Pto Varas: Ruta 5 Sur Km  1013.

   t (56-2) 89 89561  f (56-2) 289 89587  t (56-55) 23 4098  f (56-55) 23 4596 t (65) 32 1800 f (65) 32 1801          www.sgs.com

   E-Mail: ximena.parra@sgs.com 

Miembro del Grupo SGS (Société Générale de Surveillance)

"Este informe es publicado por la compañía bajo sus Condiciones Generales para los servicios de Inspección y de Ensayo enviado en cotización. (Copia disponible a petición)".

"No reproducir parcialmente el informe sin la autorización por escrito del Laboratorio Ambiental"



 

Lugar de Muestreo:

Material / Producto:

Nro de Muestras:

Atención a:

Análisis solicitado por: SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI

RICARDO INOSTROZA

SUELO

2

Fecha Muestreo:

Fecha Ingreso:

Fecha Inicio:

Fecha termino

25-08-2015  13:48

17-08-2015  14:50

Laboratorio Ambiental SGS Chile Ltda.

 "Acreditación LE 117 (Convenio INN-SISS), LE 118, LE 119 y LE 057 de Santiago " / "LE 631 y LE 632 (Convenio INN-SISS) de 

Antofagasta / LE 717 y LE 718 (Convenio INN-SISS) de Puerto Varas según NCh 17025. Of 2005 (Excluido punto 5.7)"

Page 1 of 1

01-09-2015  17:15

26-08-2015  11:25

Muestreado por: Muestreo realizado por personal autorizado de SGS Chile Ltda.

Minera El Toqui

Informe de Análisis: ES15-39586

OL210768 CON219291

Notas:

Métodos de Ensayo

Análisis Metodología
Selenio/Arsénico/Antimonio(*) I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3114B Ed.22, 2012

Mercurio I-ENV-LAB-110 Basado en EPA 7471 AB

Metales I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3111B Ed.22, 2012

RESULTADOS DE  ANALISIS

PM-3 Superficie PM-3 Fondo

Arsénico mg/kg 0.01 5.82 7.88

Cadmio mg/kg 0.1 0.1 0.2

Cinc mg/kg 0.1 60.5 74.0

Cobre mg/kg 0.1 37.7 36.5

Cromo mg/kg 0.5 2.6 2.4

Mercurio mg/kg 0.01 0.03 0.03

Niquel mg/kg 0.5 5.1 3.3

Plomo mg/kg 0.5 11.1 9.7

ANALISIS                  LD                  UNIDAD                 

MUESTRA             

LD (límite de detección)

Ensayos realizados en Laboratorio SGS Santiago, a excepción de los ensayos Subcontratados (**)

Santiago 03 de septiembre de 2015

 

SGS Chile Ltda.       Santiago: Puerto Madero #130, Pudahuel  / Antofagasta: Av. Pedro Aguirre Cerda 7367 / Pto Varas: Ruta 5 Sur Km  1013.

   t (56-2) 89 89561  f (56-2) 289 89587  t (56-55) 23 4098  f (56-55) 23 4596 t (65) 32 1800 f (65) 32 1801          www.sgs.com

   E-Mail: ximena.parra@sgs.com 

Miembro del Grupo SGS (Société Générale de Surveillance)

"Este informe es publicado por la compañía bajo sus Condiciones Generales para los servicios de Inspección y de Ensayo enviado en cotización. (Copia disponible a petición)".

"No reproducir parcialmente el informe sin la autorización por escrito del Laboratorio Ambiental"



 

Lugar de Muestreo:

Material / Producto:

Nro de Muestras:

Atención a:

Análisis solicitado por: SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI

RICARDO INOSTROZA

SUELO

2

Fecha Muestreo:

Fecha Ingreso:

Fecha Inicio:

Fecha termino

25-08-2015  13:51

17-08-2015  15:20

Laboratorio Ambiental SGS Chile Ltda.

 "Acreditación LE 117 (Convenio INN-SISS), LE 118, LE 119 y LE 057 de Santiago " / "LE 631 y LE 632 (Convenio INN-SISS) de 

Antofagasta / LE 717 y LE 718 (Convenio INN-SISS) de Puerto Varas según NCh 17025. Of 2005 (Excluido punto 5.7)"

Page 1 of 1

01-09-2015  17:15

26-08-2015  11:25

Muestreado por: Muestreo realizado por personal autorizado de SGS Chile Ltda.

Minera El Toqui

Informe de Análisis: ES15-39587

OL210768 CON219291

Notas:

Métodos de Ensayo

Análisis Metodología
Selenio/Arsénico/Antimonio(*) I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3114B Ed.22, 2012

Mercurio I-ENV-LAB-110 Basado en EPA 7471 AB

Metales I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3111B Ed.22, 2012

RESULTADOS DE  ANALISIS

PM-4 Superficie PM-4 Fondo

Arsénico mg/kg 0.01 3.32 0.87

Cadmio mg/kg 0.1 0.1 <0.1

Cinc mg/kg 0.1 48.7 32.2

Cobre mg/kg 0.1 39.9 42.3

Cromo mg/kg 0.5 2.8 3.3

Mercurio mg/kg 0.01 0.02 0.02

Niquel mg/kg 0.5 3.0 3.9

Plomo mg/kg 0.5 2.7 2.2

ANALISIS                  LD                  UNIDAD                 

MUESTRA             

LD (límite de detección)

Ensayos realizados en Laboratorio SGS Santiago, a excepción de los ensayos Subcontratados (**)

Santiago 03 de septiembre de 2015

Johanna Irribarra

Jefe Laboratorio

SGS Chile Ltda.       Santiago: Puerto Madero #130, Pudahuel  / Antofagasta: Av. Pedro Aguirre Cerda 7367 / Pto Varas: Ruta 5 Sur Km  1013.

   t (56-2) 89 89561  f (56-2) 289 89587  t (56-55) 23 4098  f (56-55) 23 4596 t (65) 32 1800 f (65) 32 1801          www.sgs.com

   E-Mail: ximena.parra@sgs.com 

Miembro del Grupo SGS (Société Générale de Surveillance)

"Este informe es publicado por la compañía bajo sus Condiciones Generales para los servicios de Inspección y de Ensayo enviado en cotización. (Copia disponible a petición)".

"No reproducir parcialmente el informe sin la autorización por escrito del Laboratorio Ambiental"



 

Lugar de Muestreo:

Material / Producto:

Nro de Muestras:

Atención a:

Análisis solicitado por: SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI

RICARDO INOSTROZA

SUELO

2

Fecha Muestreo:

Fecha Ingreso:

Fecha Inicio:

Fecha termino

25-08-2015  13:57

17-08-2015  15:59

Laboratorio Ambiental SGS Chile Ltda.

 "Acreditación LE 117 (Convenio INN-SISS), LE 118, LE 119 y LE 057 de Santiago " / "LE 631 y LE 632 (Convenio INN-SISS) de 

Antofagasta / LE 717 y LE 718 (Convenio INN-SISS) de Puerto Varas según NCh 17025. Of 2005 (Excluido punto 5.7)"

Page 1 of 1

01-09-2015  17:15

26-08-2015  11:25

Muestreado por: Muestreo realizado por personal autorizado de SGS Chile Ltda.

Minera El Toqui

Informe de Análisis: ES15-39588

OL210768 CON219291

Notas:

Métodos de Ensayo

Análisis Metodología
Selenio/Arsénico/Antimonio(*) I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3114B Ed.22, 2012

Mercurio I-ENV-LAB-110 Basado en EPA 7471 AB

Metales I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3111B Ed.22, 2012

RESULTADOS DE  ANALISIS

PM-5 Superficie PM-5 Fondo

Arsénico mg/kg 0.01 6.71 4.14

Cadmio mg/kg 0.1 0.1 0.1

Cinc mg/kg 0.1 66.1 55.3

Cobre mg/kg 0.1 33.2 34.2

Cromo mg/kg 0.5 2.9 2.9

Mercurio mg/kg 0.01 <0.01 <0.01

Niquel mg/kg 0.5 3.7 4.0

Plomo mg/kg 0.5 7.1 5.7

ANALISIS                  LD                  UNIDAD                 

MUESTRA             

LD (límite de detección)

Ensayos realizados en Laboratorio SGS Santiago, a excepción de los ensayos Subcontratados (**)

Santiago 03 de septiembre de 2015

Johanna Irribarra

Jefe Laboratorio

SGS Chile Ltda.       Santiago: Puerto Madero #130, Pudahuel  / Antofagasta: Av. Pedro Aguirre Cerda 7367 / Pto Varas: Ruta 5 Sur Km  1013.

   t (56-2) 89 89561  f (56-2) 289 89587  t (56-55) 23 4098  f (56-55) 23 4596 t (65) 32 1800 f (65) 32 1801          www.sgs.com

   E-Mail: ximena.parra@sgs.com 

Miembro del Grupo SGS (Société Générale de Surveillance)

"Este informe es publicado por la compañía bajo sus Condiciones Generales para los servicios de Inspección y de Ensayo enviado en cotización. (Copia disponible a petición)".

"No reproducir parcialmente el informe sin la autorización por escrito del Laboratorio Ambiental"



 

Lugar de Muestreo:

Material / Producto:

Nro de Muestras:

Atención a:

Análisis solicitado por: SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI

RICARDO INOSTROZA

SUELO

2

Fecha Muestreo:

Fecha Ingreso:

Fecha Inicio:

Fecha termino

25-08-2015  14:00

17-08-2015  16:32

Laboratorio Ambiental SGS Chile Ltda.

 "Acreditación LE 117 (Convenio INN-SISS), LE 118, LE 119 y LE 057 de Santiago " / "LE 631 y LE 632 (Convenio INN-SISS) de 

Antofagasta / LE 717 y LE 718 (Convenio INN-SISS) de Puerto Varas según NCh 17025. Of 2005 (Excluido punto 5.7)"

Page 1 of 1

01-09-2015  17:15

26-08-2015  11:25

Muestreado por: Muestreo realizado por personal autorizado de SGS Chile Ltda.

Minera El Toqui

Informe de Análisis: ES15-39589

OL210768 CON219291

Notas:

Métodos de Ensayo

Análisis Metodología
Selenio/Arsénico/Antimonio(*) I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3114B Ed.22, 2012

Mercurio I-ENV-LAB-110 Basado en EPA 7471 AB

Metales I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3111B Ed.22, 2012

RESULTADOS DE  ANALISIS

PM-6 Superficie PM-6 Fondo

Arsénico mg/kg 0.01 2.95 0.86

Cadmio mg/kg 0.1 0.1 <0.1

Cinc mg/kg 0.1 65.5 52.1

Cobre mg/kg 0.1 40.6 47.1

Cromo mg/kg 0.5 2.8 3.3

Mercurio mg/kg 0.01 0.02 0.03

Niquel mg/kg 0.5 2.9 4.5

Plomo mg/kg 0.5 3.0 2.8

ANALISIS                  LD                  UNIDAD                 

MUESTRA             

LD (límite de detección)

Ensayos realizados en Laboratorio SGS Santiago, a excepción de los ensayos Subcontratados (**)

Santiago 03 de septiembre de 2015

Johanna Irribarra

Jefe Laboratorio

SGS Chile Ltda.       Santiago: Puerto Madero #130, Pudahuel  / Antofagasta: Av. Pedro Aguirre Cerda 7367 / Pto Varas: Ruta 5 Sur Km  1013.

   t (56-2) 89 89561  f (56-2) 289 89587  t (56-55) 23 4098  f (56-55) 23 4596 t (65) 32 1800 f (65) 32 1801          www.sgs.com

   E-Mail: ximena.parra@sgs.com 

Miembro del Grupo SGS (Société Générale de Surveillance)

"Este informe es publicado por la compañía bajo sus Condiciones Generales para los servicios de Inspección y de Ensayo enviado en cotización. (Copia disponible a petición)".

"No reproducir parcialmente el informe sin la autorización por escrito del Laboratorio Ambiental"



 

Lugar de Muestreo:

Material / Producto:

Nro de Muestras:

Atención a:

Análisis solicitado por: SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI

RICARDO INOSTROZA

SUELO

2

Fecha Muestreo:

Fecha Ingreso:

Fecha Inicio:

Fecha termino

25-08-2015  14:04

17-08-2015  18:07

Laboratorio Ambiental SGS Chile Ltda.

 "Acreditación LE 117 (Convenio INN-SISS), LE 118, LE 119 y LE 057 de Santiago " / "LE 631 y LE 632 (Convenio INN-SISS) de 

Antofagasta / LE 717 y LE 718 (Convenio INN-SISS) de Puerto Varas según NCh 17025. Of 2005 (Excluido punto 5.7)"

Page 1 of 1

01-09-2015  17:15

26-08-2015  11:25

Muestreado por: Muestreo realizado por personal autorizado de SGS Chile Ltda.

Minera El Toqui

Informe de Análisis: ES15-39590

OL210768 CON219291

Notas:

Métodos de Ensayo

Análisis Metodología
Selenio/Arsénico/Antimonio(*) I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3114B Ed.22, 2012

Mercurio I-ENV-LAB-110 Basado en EPA 7471 AB

Metales I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3111B Ed.22, 2012

RESULTADOS DE  ANALISIS

PM-7 Superficie PM-7 Fondo

Arsénico mg/kg 0.01 11.9 33.0

Cadmio mg/kg 0.1 <0.1 <0.1

Cinc mg/kg 0.1 46.1 21.6

Cobre mg/kg 0.1 66.5 75.3

Cromo mg/kg 0.5 2.6 3.0

Mercurio mg/kg 0.01 0.03 0.02

Niquel mg/kg 0.5 2.8 2.0

Plomo mg/kg 0.5 0.8 <0.5

ANALISIS                  LD                  UNIDAD                 

MUESTRA             

LD (límite de detección)

Ensayos realizados en Laboratorio SGS Santiago, a excepción de los ensayos Subcontratados (**)

Santiago 03 de septiembre de 2015

Johanna Irribarra

Jefe Laboratorio

SGS Chile Ltda.       Santiago: Puerto Madero #130, Pudahuel  / Antofagasta: Av. Pedro Aguirre Cerda 7367 / Pto Varas: Ruta 5 Sur Km  1013.

   t (56-2) 89 89561  f (56-2) 289 89587  t (56-55) 23 4098  f (56-55) 23 4596 t (65) 32 1800 f (65) 32 1801          www.sgs.com

   E-Mail: ximena.parra@sgs.com 

Miembro del Grupo SGS (Société Générale de Surveillance)

"Este informe es publicado por la compañía bajo sus Condiciones Generales para los servicios de Inspección y de Ensayo enviado en cotización. (Copia disponible a petición)".

"No reproducir parcialmente el informe sin la autorización por escrito del Laboratorio Ambiental"



 

Lugar de Muestreo:

Material / Producto:

Nro de Muestras:

Atención a:

Análisis solicitado por: SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI

RICARDO INOSTROZA

SUELO

2

Fecha Muestreo:

Fecha Ingreso:

Fecha Inicio:

Fecha termino

25-08-2015  14:08

17-08-2015  18:15

Laboratorio Ambiental SGS Chile Ltda.

 "Acreditación LE 117 (Convenio INN-SISS), LE 118, LE 119 y LE 057 de Santiago " / "LE 631 y LE 632 (Convenio INN-SISS) de 

Antofagasta / LE 717 y LE 718 (Convenio INN-SISS) de Puerto Varas según NCh 17025. Of 2005 (Excluido punto 5.7)"

Page 1 of 1

01-09-2015  17:15

26-08-2015  11:25

Muestreado por: Muestreo realizado por personal autorizado de SGS Chile Ltda.

Minera El Toqui

Informe de Análisis: ES15-39591

OL210768 CON219291

Notas:

Métodos de Ensayo

Análisis Metodología
Selenio/Arsénico/Antimonio(*) I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3114B Ed.22, 2012

Mercurio I-ENV-LAB-110 Basado en EPA 7471 AB

Metales I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3111B Ed.22, 2012

RESULTADOS DE  ANALISIS

PM-8 Superficie PM-8 Fondo

Arsénico mg/kg 0.01 11.6 7.46

Cadmio mg/kg 0.1 0.3 0.2

Cinc mg/kg 0.1 72.7 63.0

Cobre mg/kg 0.1 43.2 49.4

Cromo mg/kg 0.5 3.4 3.5

Mercurio mg/kg 0.01 0.05 0.02

Plomo mg/kg 0.5 12.4 11.8

ANALISIS                  LD                  UNIDAD                 

MUESTRA             

LD (límite de detección)

Ensayos realizados en Laboratorio SGS Santiago, a excepción de los ensayos Subcontratados (**)

Santiago 03 de septiembre de 2015

Johanna Irribarra

Jefe Laboratorio

SGS Chile Ltda.       Santiago: Puerto Madero #130, Pudahuel  / Antofagasta: Av. Pedro Aguirre Cerda 7367 / Pto Varas: Ruta 5 Sur Km  1013.

   t (56-2) 89 89561  f (56-2) 289 89587  t (56-55) 23 4098  f (56-55) 23 4596 t (65) 32 1800 f (65) 32 1801          www.sgs.com

   E-Mail: ximena.parra@sgs.com 

Miembro del Grupo SGS (Société Générale de Surveillance)

"Este informe es publicado por la compañía bajo sus Condiciones Generales para los servicios de Inspección y de Ensayo enviado en cotización. (Copia disponible a petición)".

"No reproducir parcialmente el informe sin la autorización por escrito del Laboratorio Ambiental"



 

Lugar de Muestreo:

Material / Producto:

Nro de Muestras:

Atención a:

Análisis solicitado por: SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI

RICARDO INOSTROZA

SUELO

2

Fecha Muestreo:

Fecha Ingreso:

Fecha Inicio:

Fecha termino

25-08-2015  14:16

17-08-2015  12:00

Laboratorio Ambiental SGS Chile Ltda.

 "Acreditación LE 117 (Convenio INN-SISS), LE 118, LE 119 y LE 057 de Santiago " / "LE 631 y LE 632 (Convenio INN-SISS) de 

Antofagasta / LE 717 y LE 718 (Convenio INN-SISS) de Puerto Varas según NCh 17025. Of 2005 (Excluido punto 5.7)"

Page 1 of 1

01-09-2015  17:15

26-08-2015  11:25

Muestreado por: Muestreo realizado por personal autorizado de SGS Chile Ltda.

Minera El Toqui

Informe de Análisis: ES15-39593

OL210768 CON219291

Notas:

Métodos de Ensayo

Análisis Metodología
Selenio/Arsénico/Antimonio(*) I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3114B Ed.22, 2012

Mercurio I-ENV-LAB-110 Basado en EPA 7471 AB

Metales I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3111B Ed.22, 2012

RESULTADOS DE  ANALISIS

PM-9 Superficial PM-9 Fondo

Arsénico mg/kg 0.01 0.60 0.69

Cadmio mg/kg 0.1 <0.1 <0.1

Cinc mg/kg 0.1 48.1 40.3

Cobre mg/kg 0.1 39.7 53.6

Cromo mg/kg 0.5 3.3 3.5

Mercurio mg/kg 0.01 0.04 0.03

Niquel mg/kg 0.5 3.2 5.0

Plomo mg/kg 0.5 2.2 3.0

ANALISIS                  LD                  UNIDAD                 

MUESTRA             

LD (límite de detección)

Ensayos realizados en Laboratorio SGS Santiago, a excepción de los ensayos Subcontratados (**)

Santiago 03 de septiembre de 2015

Johanna Irribarra

Jefe Laboratorio

SGS Chile Ltda.       Santiago: Puerto Madero #130, Pudahuel  / Antofagasta: Av. Pedro Aguirre Cerda 7367 / Pto Varas: Ruta 5 Sur Km  1013.

   t (56-2) 89 89561  f (56-2) 289 89587  t (56-55) 23 4098  f (56-55) 23 4596 t (65) 32 1800 f (65) 32 1801          www.sgs.com

   E-Mail: ximena.parra@sgs.com 

Miembro del Grupo SGS (Société Générale de Surveillance)

"Este informe es publicado por la compañía bajo sus Condiciones Generales para los servicios de Inspección y de Ensayo enviado en cotización. (Copia disponible a petición)".

"No reproducir parcialmente el informe sin la autorización por escrito del Laboratorio Ambiental"



 

Lugar de Muestreo:

Material / Producto:

Nro de Muestras:

Atención a:

Análisis solicitado por: SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI

RICARDO INOSTROZA

SUELO

2

Fecha Muestreo:

Fecha Ingreso:

Fecha Inicio:

Fecha termino

25-08-2015  14:19

18-08-2015  14:15

Laboratorio Ambiental SGS Chile Ltda.

 "Acreditación LE 117 (Convenio INN-SISS), LE 118, LE 119 y LE 057 de Santiago " / "LE 631 y LE 632 (Convenio INN-SISS) de 

Antofagasta / LE 717 y LE 718 (Convenio INN-SISS) de Puerto Varas según NCh 17025. Of 2005 (Excluido punto 5.7)"

Page 1 of 1

02-09-2015  15:39

26-08-2015  11:25

Muestreado por: Muestreo realizado por personal autorizado de SGS Chile Ltda.

Minera El Toqui

Informe de Análisis: ES15-39594

OL210768 CON219291

Notas:

Métodos de Ensayo

Análisis Metodología
Selenio/Arsénico/Antimonio(*) I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3114B Ed.22, 2012

Mercurio I-ENV-LAB-110 Basado en EPA 7471 AB

Metales I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3111B Ed.22, 2012

RESULTADOS DE  ANALISIS

PM-10 Superficie PM-10 Fondo

Arsénico mg/kg 0.01 1.16 0.80

Cadmio mg/kg 0.1 <0.1 <0.1

Cinc mg/kg 0.1 43.3 33.3

Cobre mg/kg 0.1 41.0 57.1

Cromo mg/kg 0.5 3.1 3.6

Mercurio mg/kg 0.01 0.05 0.05

Niquel mg/kg 0.5 3.4 5.5

Plomo mg/kg 0.5 2.5 3.9

ANALISIS                  LD                  UNIDAD                 

MUESTRA             

LD (límite de detección)

Ensayos realizados en Laboratorio SGS Santiago, a excepción de los ensayos Subcontratados (**)

Santiago 03 de septiembre de 2015

Johanna Irribarra

Jefe Laboratorio

SGS Chile Ltda.       Santiago: Puerto Madero #130, Pudahuel  / Antofagasta: Av. Pedro Aguirre Cerda 7367 / Pto Varas: Ruta 5 Sur Km  1013.

   t (56-2) 89 89561  f (56-2) 289 89587  t (56-55) 23 4098  f (56-55) 23 4596 t (65) 32 1800 f (65) 32 1801          www.sgs.com

   E-Mail: ximena.parra@sgs.com 

Miembro del Grupo SGS (Société Générale de Surveillance)

"Este informe es publicado por la compañía bajo sus Condiciones Generales para los servicios de Inspección y de Ensayo enviado en cotización. (Copia disponible a petición)".

"No reproducir parcialmente el informe sin la autorización por escrito del Laboratorio Ambiental"



 

Lugar de Muestreo:

Material / Producto:

Nro de Muestras:

Atención a:

Análisis solicitado por: SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI

RICARDO INOSTROZA

SUELO

2

Fecha Muestreo:

Fecha Ingreso:

Fecha Inicio:

Fecha termino

25-08-2015  14:22

18-08-2015  16:07

Laboratorio Ambiental SGS Chile Ltda.

 "Acreditación LE 117 (Convenio INN-SISS), LE 118, LE 119 y LE 057 de Santiago " / "LE 631 y LE 632 (Convenio INN-SISS) de 

Antofagasta / LE 717 y LE 718 (Convenio INN-SISS) de Puerto Varas según NCh 17025. Of 2005 (Excluido punto 5.7)"

Page 1 of 1

02-09-2015  15:39

26-08-2015  11:25

Muestreado por: Muestreo realizado por personal autorizado de SGS Chile Ltda.

Minera El Toqui

Informe de Análisis: ES15-39596

OL210768 CON219291

Notas:

Métodos de Ensayo

Análisis Metodología
Selenio/Arsénico/Antimonio(*) I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3114B Ed.22, 2012

Mercurio I-ENV-LAB-110 Basado en EPA 7471 AB

Metales I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3111B Ed.22, 2012

RESULTADOS DE  ANALISIS

PM 11 Superficie PM 11 Fondo

Arsénico mg/kg 0.01 1.70 0.64

Cadmio mg/kg 0.1 0.2 <0.1

Cinc mg/kg 0.1 69.7 35.2

Cobre mg/kg 0.1 48.5 44.3

Cromo mg/kg 0.5 3.4 3.4

Mercurio mg/kg 0.01 0.03 0.05

Niquel mg/kg 0.5 4.0 4.9

Plomo mg/kg 0.5 2.6 2.3

ANALISIS                  LD                  UNIDAD                 

MUESTRA             

LD (límite de detección)

Ensayos realizados en Laboratorio SGS Santiago, a excepción de los ensayos Subcontratados (**)

Santiago 03 de septiembre de 2015

Johanna Irribarra

Jefe Laboratorio

SGS Chile Ltda.       Santiago: Puerto Madero #130, Pudahuel  / Antofagasta: Av. Pedro Aguirre Cerda 7367 / Pto Varas: Ruta 5 Sur Km  1013.

   t (56-2) 89 89561  f (56-2) 289 89587  t (56-55) 23 4098  f (56-55) 23 4596 t (65) 32 1800 f (65) 32 1801          www.sgs.com

   E-Mail: ximena.parra@sgs.com 

Miembro del Grupo SGS (Société Générale de Surveillance)

"Este informe es publicado por la compañía bajo sus Condiciones Generales para los servicios de Inspección y de Ensayo enviado en cotización. (Copia disponible a petición)".

"No reproducir parcialmente el informe sin la autorización por escrito del Laboratorio Ambiental"



 

Lugar de Muestreo:

Material / Producto:

Nro de Muestras:

Atención a:

Análisis solicitado por: SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI

RICARDO INOSTROZA

SUELO

2

Fecha Muestreo:

Fecha Ingreso:

Fecha Inicio:

Fecha termino

25-08-2015  14:29

18-08-2015  17:14

Laboratorio Ambiental SGS Chile Ltda.

 "Acreditación LE 117 (Convenio INN-SISS), LE 118, LE 119 y LE 057 de Santiago " / "LE 631 y LE 632 (Convenio INN-SISS) de 

Antofagasta / LE 717 y LE 718 (Convenio INN-SISS) de Puerto Varas según NCh 17025. Of 2005 (Excluido punto 5.7)"

Page 1 of 1

02-09-2015  15:39

26-08-2015  11:25

Muestreado por: Muestreo realizado por personal autorizado de SGS Chile Ltda.

Minera El Toqui

Informe de Análisis: ES15-39599

OL210768 CON219291

Notas:

Métodos de Ensayo

Análisis Metodología
Selenio/Arsénico/Antimonio(*) I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3114B Ed.22, 2012

Mercurio I-ENV-LAB-110 Basado en EPA 7471 AB

Metales I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3111B Ed.22, 2012

RESULTADOS DE  ANALISIS

PM-12 Superficie PM 12 Fondo

Arsénico mg/kg 0.01 3.18 4.85

Cadmio mg/kg 0.1 0.1 0.2

Cinc mg/kg 0.1 54.7 56.1

Cobre mg/kg 0.1 38.8 42.4

Cromo mg/kg 0.5 2.4 2.4

Mercurio mg/kg 0.01 0.01 0.03

Niquel mg/kg 0.5 4.6 4.2

Plomo mg/kg 0.5 7.6 9.7

ANALISIS                  LD                  UNIDAD                 

MUESTRA             

LD (límite de detección)

Ensayos realizados en Laboratorio SGS Santiago, a excepción de los ensayos Subcontratados (**)

Santiago 03 de septiembre de 2015

Johanna Irribarra

Jefe Laboratorio

SGS Chile Ltda.       Santiago: Puerto Madero #130, Pudahuel  / Antofagasta: Av. Pedro Aguirre Cerda 7367 / Pto Varas: Ruta 5 Sur Km  1013.

   t (56-2) 89 89561  f (56-2) 289 89587  t (56-55) 23 4098  f (56-55) 23 4596 t (65) 32 1800 f (65) 32 1801          www.sgs.com

   E-Mail: ximena.parra@sgs.com 

Miembro del Grupo SGS (Société Générale de Surveillance)

"Este informe es publicado por la compañía bajo sus Condiciones Generales para los servicios de Inspección y de Ensayo enviado en cotización. (Copia disponible a petición)".

"No reproducir parcialmente el informe sin la autorización por escrito del Laboratorio Ambiental"



 

Lugar de Muestreo:

Material / Producto:

Nro de Muestras:

Atención a:

Análisis solicitado por: SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI

RICARDO INOSTROZA

SUELO

2

Fecha Muestreo:

Fecha Ingreso:

Fecha Inicio:

Fecha termino

25-08-2015  14:32

20-08-2015  12:20

Laboratorio Ambiental SGS Chile Ltda.

 "Acreditación LE 117 (Convenio INN-SISS), LE 118, LE 119 y LE 057 de Santiago " / "LE 631 y LE 632 (Convenio INN-SISS) de 

Antofagasta / LE 717 y LE 718 (Convenio INN-SISS) de Puerto Varas según NCh 17025. Of 2005 (Excluido punto 5.7)"

Page 1 of 1

02-09-2015  15:39

27-08-2015  15:18

Muestreado por: Muestreo realizado por personal autorizado de SGS Chile Ltda.

Minera El Toqui

Informe de Análisis: ES15-39600

OL210768 CON219291

Notas:

Métodos de Ensayo

Análisis Metodología
Selenio/Arsénico/Antimonio(*) I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3114B Ed.22, 2012

Mercurio I-ENV-LAB-110 Basado en EPA 7471 AB

Metales I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3111B Ed.22, 2012

RESULTADOS DE  ANALISIS

PM-13 Superficie PM 13 Fondo

Arsénico mg/kg 0.01 3.65 2.26

Cadmio mg/kg 0.1 0.2 <0.1

Cinc mg/kg 0.1 62.6 49.6

Cobre mg/kg 0.1 37.9 40.5

Cromo mg/kg 0.5 3.6 3.7

Mercurio mg/kg 0.01 <0.01 0.02

Niquel mg/kg 0.5 3.7 4.1

Plomo mg/kg 0.5 6.0 6.3

ANALISIS                  LD                  UNIDAD                 

MUESTRA             

LD (límite de detección)

Ensayos realizados en Laboratorio SGS Santiago, a excepción de los ensayos Subcontratados (**)

Santiago 03 de septiembre de 2015

Johanna Irribarra

Jefe Laboratorio

SGS Chile Ltda.       Santiago: Puerto Madero #130, Pudahuel  / Antofagasta: Av. Pedro Aguirre Cerda 7367 / Pto Varas: Ruta 5 Sur Km  1013.

   t (56-2) 89 89561  f (56-2) 289 89587  t (56-55) 23 4098  f (56-55) 23 4596 t (65) 32 1800 f (65) 32 1801          www.sgs.com

   E-Mail: ximena.parra@sgs.com 

Miembro del Grupo SGS (Société Générale de Surveillance)

"Este informe es publicado por la compañía bajo sus Condiciones Generales para los servicios de Inspección y de Ensayo enviado en cotización. (Copia disponible a petición)".

"No reproducir parcialmente el informe sin la autorización por escrito del Laboratorio Ambiental"



 

Lugar de Muestreo:

Material / Producto:

Nro de Muestras:

Atención a:

Análisis solicitado por: SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI

RICARDO INOSTROZA

SUELO

2

Fecha Muestreo:

Fecha Ingreso:

Fecha Inicio:

Fecha termino

25-08-2015  14:36

20-08-2015  13:15

Laboratorio Ambiental SGS Chile Ltda.

 "Acreditación LE 117 (Convenio INN-SISS), LE 118, LE 119 y LE 057 de Santiago " / "LE 631 y LE 632 (Convenio INN-SISS) de 

Antofagasta / LE 717 y LE 718 (Convenio INN-SISS) de Puerto Varas según NCh 17025. Of 2005 (Excluido punto 5.7)"

Page 1 of 1

02-09-2015  15:39

25-08-2015  15:18

Muestreado por: Muestreo realizado por personal autorizado de SGS Chile Ltda.

Minera El Toqui

Informe de Análisis: ES15-39601

OL210768 CON219291

Notas:

Métodos de Ensayo

Análisis Metodología
Selenio/Arsénico/Antimonio(*) I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3114B Ed.22, 2012

Mercurio I-ENV-LAB-110 Basado en EPA 7471 AB

Metales I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3111B Ed.22, 2012

RESULTADOS DE  ANALISIS

PM 14 Superficie PM 14 Fondo

Arsénico mg/kg 0.01 0.47 0.75

Cadmio mg/kg 0.1 <0.1 <0.1

Cinc mg/kg 0.1 62.0 38.7

Cobre mg/kg 0.1 37.2 49.2

Cromo mg/kg 0.5 2.8 3.4

Mercurio mg/kg 0.01 0.03 0.03

Niquel mg/kg 0.5 3.4 6.2

Plomo mg/kg 0.5 1.7 2.7

ANALISIS                  LD                  UNIDAD                 

MUESTRA             

LD (límite de detección)

Ensayos realizados en Laboratorio SGS Santiago, a excepción de los ensayos Subcontratados (**)

Santiago 03 de septiembre de 2015

Johanna Irribarra

Jefe Laboratorio

SGS Chile Ltda.       Santiago: Puerto Madero #130, Pudahuel  / Antofagasta: Av. Pedro Aguirre Cerda 7367 / Pto Varas: Ruta 5 Sur Km  1013.

   t (56-2) 89 89561  f (56-2) 289 89587  t (56-55) 23 4098  f (56-55) 23 4596 t (65) 32 1800 f (65) 32 1801          www.sgs.com

   E-Mail: ximena.parra@sgs.com 

Miembro del Grupo SGS (Société Générale de Surveillance)

"Este informe es publicado por la compañía bajo sus Condiciones Generales para los servicios de Inspección y de Ensayo enviado en cotización. (Copia disponible a petición)".

"No reproducir parcialmente el informe sin la autorización por escrito del Laboratorio Ambiental"



 

Lugar de Muestreo:

Material / Producto:

Nro de Muestras:

Atención a:

Análisis solicitado por: SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI

RICARDO INOSTROZA

SEDIMENTOS

1

Fecha Muestreo:

Fecha Ingreso:

Fecha Inicio:

Fecha termino

25-08-2015  14:39

18-08-2015  12:55

Laboratorio Ambiental SGS Chile Ltda.

 "Acreditación LE 117 (Convenio INN-SISS), LE 118, LE 119 y LE 057 de Santiago " / "LE 631 y LE 632 (Convenio INN-SISS) de 

Antofagasta / LE 717 y LE 718 (Convenio INN-SISS) de Puerto Varas según NCh 17025. Of 2005 (Excluido punto 5.7)"

Page 1 of 1

02-09-2015  15:39

26-08-2015  11:25

Muestreado por: Muestras proporcionadas por el Cliente, quien se responsabiliza de la identificación, preservación, procedencia, tipo 

y tiempo de envase.

Minera El Toqui

Informe de Análisis: ES15-39602

OL210768 CON219291

Notas:

Métodos de Ensayo

Análisis Metodología
Selenio/Arsénico/Antimonio(*) I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3114B Ed.22, 2012

Mercurio I-ENV-LAB-110 Basado en EPA 7471 AB

Metales I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3111B Ed.22, 2012

RESULTADOS DE  ANALISIS

Laguna Bravo

Arsénico mg/kg 0.01 3.43

Cadmio mg/kg 0.1 <0.1

Cinc mg/kg 0.1 46.5

Cobre mg/kg 0.1 48.3

Cromo mg/kg 0.5 3.0

Mercurio mg/kg 0.01 0.02

Niquel mg/kg 0.5 4.8

Plomo mg/kg 0.5 3.5

ANALISIS                  LD                  UNIDAD                 

MUESTRA             

LD (límite de detección)

Ensayos realizados en Laboratorio SGS Santiago, a excepción de los ensayos Subcontratados (**)

Santiago 02 de septiembre de 2015

Johanna Irribarra

Jefe Laboratorio

SGS Chile Ltda.       Santiago: Puerto Madero #130, Pudahuel  / Antofagasta: Av. Pedro Aguirre Cerda 7367 / Pto Varas: Ruta 5 Sur Km  1013.

   t (56-2) 89 89561  f (56-2) 289 89587  t (56-55) 23 4098  f (56-55) 23 4596 t (65) 32 1800 f (65) 32 1801          www.sgs.com

   E-Mail: ximena.parra@sgs.com 

Miembro del Grupo SGS (Société Générale de Surveillance)

"Este informe es publicado por la compañía bajo sus Condiciones Generales para los servicios de Inspección y de Ensayo enviado en cotización. (Copia disponible a petición)".

"No reproducir parcialmente el informe sin la autorización por escrito del Laboratorio Ambiental"



 

Lugar de Muestreo:

Material / Producto:

Nro de Muestras:

Atención a:

Análisis solicitado por: SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI

RICARDO INOSTROZA

SEDIMENTOS

1

Fecha Muestreo:

Fecha Ingreso:

Fecha Inicio:

Fecha termino

25-08-2015  14:41

20-08-2015  14:30

Laboratorio Ambiental SGS Chile Ltda.

 "Acreditación LE 117 (Convenio INN-SISS), LE 118, LE 119 y LE 057 de Santiago " / "LE 631 y LE 632 (Convenio INN-SISS) de 

Antofagasta / LE 717 y LE 718 (Convenio INN-SISS) de Puerto Varas según NCh 17025. Of 2005 (Excluido punto 5.7)"

Page 1 of 1

02-09-2015  15:39

27-08-2015  15:18

Muestreado por: Muestras proporcionadas por el Cliente, quien se responsabiliza de la identificación, preservación, procedencia, tipo 

y tiempo de envase.

Minera El Toqui

Informe de Análisis: ES15-39603

OL210768 CON219291

Notas:

Métodos de Ensayo

Análisis Metodología
Selenio/Arsénico/Antimonio(*) I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3114B Ed.22, 2012

Mercurio I-ENV-LAB-110 Basado en EPA 7471 AB

Metales I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3111B Ed.22, 2012

RESULTADOS DE  ANALISIS

Lago Norte 1

Arsénico mg/kg 0.01 11.6

Cadmio mg/kg 0.1 0.3

Cinc mg/kg 0.1 71.5

Cobre mg/kg 0.1 51.5

Cromo mg/kg 0.5 3.5

Mercurio mg/kg 0.01 <0.01

Niquel mg/kg 0.5 4.1

Plomo mg/kg 0.5 9.8

ANALISIS                  LD                  UNIDAD                 

MUESTRA             

LD (límite de detección)

Ensayos realizados en Laboratorio SGS Santiago, a excepción de los ensayos Subcontratados (**)

Santiago 02 de septiembre de 2015

Johanna Irribarra

Jefe Laboratorio

SGS Chile Ltda.       Santiago: Puerto Madero #130, Pudahuel  / Antofagasta: Av. Pedro Aguirre Cerda 7367 / Pto Varas: Ruta 5 Sur Km  1013.

   t (56-2) 89 89561  f (56-2) 289 89587  t (56-55) 23 4098  f (56-55) 23 4596 t (65) 32 1800 f (65) 32 1801          www.sgs.com

   E-Mail: ximena.parra@sgs.com 

Miembro del Grupo SGS (Société Générale de Surveillance)

"Este informe es publicado por la compañía bajo sus Condiciones Generales para los servicios de Inspección y de Ensayo enviado en cotización. (Copia disponible a petición)".

"No reproducir parcialmente el informe sin la autorización por escrito del Laboratorio Ambiental"



 

Lugar de Muestreo:

Material / Producto:

Nro de Muestras:

Atención a:

Análisis solicitado por: SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI

RICARDO INOSTROZA

SEDIMENTOS

1

Fecha Muestreo:

Fecha Ingreso:

Fecha Inicio:

Fecha termino

25-08-2015  14:43

20-08-2015  14:35

Laboratorio Ambiental SGS Chile Ltda.

 "Acreditación LE 117 (Convenio INN-SISS), LE 118, LE 119 y LE 057 de Santiago " / "LE 631 y LE 632 (Convenio INN-SISS) de 

Antofagasta / LE 717 y LE 718 (Convenio INN-SISS) de Puerto Varas según NCh 17025. Of 2005 (Excluido punto 5.7)"

Page 1 of 1

02-09-2015  15:39

27-08-2015  15:18

Muestreado por: Muestras proporcionadas por el Cliente, quien se responsabiliza de la identificación, preservación, procedencia, tipo 

y tiempo de envase.

Minera El Toqui

Informe de Análisis: ES15-39604

OL210768 CON219291

Notas:

Métodos de Ensayo

Análisis Metodología
Selenio/Arsénico/Antimonio(*) I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3114B Ed.22, 2012

Mercurio I-ENV-LAB-110 Basado en EPA 7471 AB

Metales I-ENV-LAB-116 basado en EPA 3050, SM 3111B Ed.22, 2012

RESULTADOS DE  ANALISIS

Lago Norte 2

Arsénico mg/kg 0.01 11.9

Cadmio mg/kg 0.1 0.3

Cinc mg/kg 0.1 73.9

Cobre mg/kg 0.1 52.5

Cromo mg/kg 0.5 3.6

Mercurio mg/kg 0.01 <0.01

Niquel mg/kg 0.5 4.4

Plomo mg/kg 0.5 10.2

ANALISIS                  LD                  UNIDAD                 

MUESTRA             

LD (límite de detección)

Ensayos realizados en Laboratorio SGS Santiago, a excepción de los ensayos Subcontratados (**)

Santiago 02 de septiembre de 2015

Johanna Irribarra

Jefe Laboratorio

SGS Chile Ltda.       Santiago: Puerto Madero #130, Pudahuel  / Antofagasta: Av. Pedro Aguirre Cerda 7367 / Pto Varas: Ruta 5 Sur Km  1013.

   t (56-2) 89 89561  f (56-2) 289 89587  t (56-55) 23 4098  f (56-55) 23 4596 t (65) 32 1800 f (65) 32 1801          www.sgs.com

   E-Mail: ximena.parra@sgs.com 

Miembro del Grupo SGS (Société Générale de Surveillance)

"Este informe es publicado por la compañía bajo sus Condiciones Generales para los servicios de Inspección y de Ensayo enviado en cotización. (Copia disponible a petición)".

"No reproducir parcialmente el informe sin la autorización por escrito del Laboratorio Ambiental"







Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Suelo

: S.M.A

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 64,72 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio 0,96 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 33,0 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio < LD 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo 14,4 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 4,0 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 215,1 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Resultados de Ensayos: Sedimentos

: Calidad Aguas y Suelos

Origen de la Muestra

Nombre Cliente

     INFORME N° LAB15-0955

: 29/10/2015 11:00 h

Identificación Muestra : PM 1-Sup

: S-051/15

                                              Acreditación LE 1078 a LE 1080

Identificación del Punto de Muestreo

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Fecha y Hora de Recepción

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 1 de 31



Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Suelo

: S.M.A

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 52,86 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio < LD 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 35,4 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio < LD 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel 4,5 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 4,5 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 528,3 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

: PM 1-Fondo

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

: S-052/15

Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Origen de la Muestra

Identificación del Punto de Muestreo

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Identificación Muestra

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 2 de 31



Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Suelo

: S.M.A

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 86,84 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio 1,9 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 43,7 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio < LD 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel 5,1 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 5,4 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 264,0 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

: Calidad Aguas y Suelos

Origen de la Muestra

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

: 29/10/2015 11:00 h

: S-053/15

Identificación del Punto de Muestreo

Fecha y Hora de Recepción

Identificación Muestra : PM 2-Sup

Nombre Cliente

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 3 de 31



Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Suelo

: S.M.A

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 13,9 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio < LD 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 37,5 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio < LD 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 3,9 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 103,2 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

: PM 2-Fondo

: S-054/15

Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Origen de la Muestra

Identificación del Punto de Muestreo

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Identificación Muestra

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 4 de 31



Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Suelo

: S.M.A

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 20,95 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio 1,1 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 29,0 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio < LD 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 4,7 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 94,4 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Origen de la Muestra

Identificación del Punto de Muestreo

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Identificación Muestra : PM 3-Sup

: S-055/15

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 5 de 31



Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Suelo

: S.M.A

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 15,87 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio 0,9 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 25,6 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio < LD 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel 5,2 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 3,5 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 73,4 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Origen de la Muestra

Identificación del Punto de Muestreo

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Identificación Muestra : PM 3-Fondo

: S-056/15

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 6 de 31



Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Suelo

: S.M.A

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 9,94 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio < LD 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 37,1 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio < LD 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 3,8 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 75,8 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Origen de la Muestra

Identificación del Punto de Muestreo

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Identificación Muestra : PM 4-Sup

: S-057/15

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 7 de 31



Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Suelo

: S.M.A

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 24,94 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio < LD 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 27,3 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio 0,1 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel 4,2 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 3,5 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 43,6 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Origen de la Muestra

Identificación del Punto de Muestreo

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Identificación Muestra : PM 4-Fondo

: S-058/15

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 8 de 31



Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Suelo

: S.M.A

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 44,68 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio < LD 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 41,9 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio < LD 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel 5,5 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 4,7 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 109,2 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Origen de la Muestra

Identificación del Punto de Muestreo

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Identificación Muestra : PM 5-Sup

: S-059/15

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 9 de 31



Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Suelo

: S.M.A

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 11,92 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio < LD 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 29,2 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio < LD 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel 4,6 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo 10,0 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 4,4 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 63,8 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Origen de la Muestra

Identificación del Punto de Muestreo

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Identificación Muestra : PM 5-Fondo

: S-060/15

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 10 de 31



Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Suelo

: S.M.A

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 10,91 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio < LD 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 26,7 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio < LD 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 4,2 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 101,9 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Origen de la Muestra

Identificación del Punto de Muestreo

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Identificación Muestra : PM 6-Sup

: S-061/15

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 11 de 31



Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Suelo

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 3,66 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio < LD 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 29,5 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio 0,14 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 3,6 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 71,3 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Origen de la Muestra

Identificación del Punto de Muestreo : S.M.A

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Identificación Muestra : PM 6-Fondo

: S-062/15

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 12 de 31



Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Suelo

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 37,41 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio < LD 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 23,1 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio 0,14 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 69,5 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

: S-063/15

Origen de la Muestra

Identificación del Punto de Muestreo : S.M.A

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Identificación Muestra : PM 7-Sup

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 13 de 31



Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

Origen de la Muestra : Suelo
Identificación del Punto de 

Muestreo
: S.M.A

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Identificación Muestra : PM 7-Fondo

Código Laboratorio : S-064/15

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 90,43 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio 0,9 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 31,5 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio 0,14 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 3,3 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 25,4 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 14 de 31



Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

Origen de la Muestra : Suelo
Identificación del Punto de 

Muestreo
: S.M.A

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Identificación Muestra : PM 8-Sup

Código Laboratorio : S-065/15

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 24,99 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio 1,6 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 34,1 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio < LD 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 5,4 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 72,8 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 15 de 31



Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

Origen de la Muestra : Suelo
Identificación del Punto de 

Muestreo
: S.M.A

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Identificación Muestra : PM 8-Fondo

Código Laboratorio : S-066/15

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 25,39 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio 1,4 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 39,1 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio < LD 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel 4,7 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo 14,1 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 5,7 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 72,7 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 16 de 31



Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Suelo

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 3,76 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio < LD 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 39,8 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio 0,12 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel 3,9 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 3,1 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 76,2 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Origen de la Muestra

Identificación del Punto de Muestreo : S.M.A

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Identificación Muestra : PM 9-Sup

: S-067/15

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 17 de 31



Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Suelo

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 2,48 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio 9,4 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 41,8 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio 0,12 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 6,4 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 45,3 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Identificación Muestra : PM 9-Fondo

: S-068/15

Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Origen de la Muestra

Identificación del Punto de Muestreo : S.M.A

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 18 de 31



Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Suelo

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 22,24 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio 1,2 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 27,3 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio < LD 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel 7,6 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 6,7 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 66,9 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Identificación del Punto de Muestreo : S.M.A

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Identificación Muestra : PM 10-Sup

: S-069/15

Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Origen de la Muestra

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 19 de 31



Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Suelo

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 4,95 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio < LD 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 37,1 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio < LD 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel 5,5 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 5,7 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 216,0 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Identificación Muestra : PM 10-Fondo

: S-070/15

Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Origen de la Muestra

Identificación del Punto de Muestreo : S.M.A

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 20 de 31



Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Suelo

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 32,34 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio < LD 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 20,2 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio < LD 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel 4,4 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 7,4 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 41,3 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

: S-071/15

Origen de la Muestra

Identificación del Punto de Muestreo : S.M.A

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Identificación Muestra : PM 11-Sup

Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 21 de 31



Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Suelo

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 4,94 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio < LD 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 22,5 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio < LD 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 4,5 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 91,3 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Origen de la Muestra

Identificación del Punto de Muestreo : S.M.A

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Identificación Muestra : PM 11-Fondo

: S-072/15

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 22 de 31



Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Suelo

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 14,94 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio < LD 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 26,3 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio < LD 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel 4,1 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 6,9 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 41,7 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Identificación del Punto de Muestreo : S.M.A

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Identificación Muestra : PM 12-Sup

: S-073/15

Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Origen de la Muestra

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 23 de 31



Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Suelo

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 24,84 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio < LD 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 30,1 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio < LD 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo 12,1 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 6,0 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 61,4 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Identificación Muestra : PM 12-Fondo

: S-074/15

Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Origen de la Muestra

Identificación del Punto de Muestreo : S.M.A

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 24 de 31



Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Suelo

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 24,65 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio < LD 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 19,4 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio 0,12 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel 5,9 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 6,7 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 62,9 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

: S-075/15

Origen de la Muestra

Identificación del Punto de Muestreo : S.M.A

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Identificación Muestra : PM 13-Sup

Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 25 de 31



Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Suelo

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 8,69 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio < LD 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 19,4 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio < LD 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel 8,1 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 9,1 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 61,3 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Identificación Muestra : PM 13-Fondo

: S-076/15

Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Origen de la Muestra

Identificación del Punto de Muestreo : S.M.A

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 26 de 31



Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Suelo

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 3,78 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio < LD 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 21,4 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio < LD 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel 5,9 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 8,0 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 54,5 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Identificación Muestra : PM 14-Sup

: S-077/15

Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Origen de la Muestra

Identificación del Punto de Muestreo : S.M.A

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 27 de 31



Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Suelo

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 3,76 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio < LD 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 30,9 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio < LD 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel 5,5 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 5,9 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 90,7 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Identificación del Punto de Muestreo : S.M.A

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Identificación Muestra : PM 14-Fondo

: S-078/15

Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Origen de la Muestra

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 28 de 31



Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Sedimento *

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 160,51 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio 1,2 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 40,8 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio 0,12 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel 12,1 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo 18,1 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 11,6 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 49,7 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Identificación Muestra : LN -1

: S-079/15

Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Origen de la Muestra

Identificación del Punto de Muestreo : S.M.A

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 29 de 31



Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Sedimento *

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 70,55 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio 0,9 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 51,0 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio < LD 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel 22,4 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo 11,1 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 23,9 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 98,7 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

: S-080/15

Origen de la Muestra

Identificación del Punto de Muestreo : S.M.A

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Identificación Muestra : LN -2

Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600

www.asesoriasalgoritmos.com Página 30 de 31



Dirección Cliente : Seminario 180, Providencia

: Sedimento *

Código Laboratorio

Parámetro Resultado       
Límite de 

Detección
Unidad Método de Ensayo Fecha de Análisis

Arsenico 13,87 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3114-B
09-10-2015

Cadmio 1,3 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,          

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cobre 62,1 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Mercurio < LD 0,01 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,           

SM 2005 3112-B
09-11-2015

Niquel 18,4 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Plomo < LD 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,            

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Cromo 2,3 0,5 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Zinc 65,5 0,1 mg/Kg
EPA 3050-B 1996,         

SM 2005 3111-B
10-11-2015

Observaciones:

1. El informe no puede ser reproducido total o parcialmente, sin autorización del área.

Santiago, 13 de Noviembre de 2015

3. Análisis dentro del alcance de la acreditación del Laboratorio (Certificado INN LE-1080), excepto matriz marcados con *.

Fecha y Hora de Muestreo : --/--/--  --:-- h

Fecha y Hora de Recepción : 29/10/2015 11:00 h

Identificación Muestra : LB -1

: S-081/15

 ÁREA ANÁLISIS QUÍMICO

Jefe Laboratorio

Paula Oyanedel E.

 ÁREA ANÁLISIS QUÍMICO

Gerente Laboratorio

Ruby Utrera C.

Nombre Cliente : Calidad Aguas y Suelos

Origen de la Muestra

Identificación del Punto de Muestreo : S.M.A

4. Calculos realizados en base seca

2. Los resultados obtenidos son válidos sólo para las muestras analizadas, las cuales fueron muestreadas, identificadas y proporcionadas por el cliente.

Asesorias Algoritmos SpA. - Seminario 180, Providencia, Santiago de Chile

Fono / Fax: 56-2-23616600
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INFORME SITUACION  SECTOR ALTO MAÑIHUALES 

Coyhaique 1º de diciembre de 2015 

 

Antecedentes: con fecha 24 de septiembre del 2014, la Autoridad Sanitaria Regional toma conocimiento 

por información aportada por Director del SAG, de la intoxicación de 6 bovinos con arsénico y plomo en 

predio colindante a tranque de relaves de Minera El Toqui, con el resultado de muerte en 2 de ellos. El 

predio “El Mirador” es de propiedad de la familia Ramírez Rivas, quienes viven en el sector desde 1962 

y está ubicado en la ruta X-421 camino a Alto Mañihuales a unos 130 kms de Coyhaique en dirección 

nor-este. 

El evento se origina el día 14 de agosto, cuando profesionales del SAG reciben el aviso de productor Sr. 

Humberto Ramírez R., quien informa a oficina del SAG en Pto. Aysén, sobre la presencia de 6 animales 

enfermos. Al concurrir al lugar, se constata que 6 terneras presentaban síntomas nerviosos y diarrea. Al 

morir una de ellas, funcionarios del SAG, realizan necropsia para investigar posible causa de muerte y 

enviar muestras de tejidos y órganos al Laboratorio SAG central. 

En una nueva visita de veterinarios se encuentra otro ejemplar muerto, prestando asistencia al resto, 

logrando la recuperación de éstos. Frente a esta situación se indica restricción de uso para consumo 

humano de los animales, hasta descartar otros casos. Se procede además a tomar muestras de agua y 

forraje. Se decide realizar visitas de inspección a los predios vecinos para descartar la ocurrencia de 

otros casos. 

Los resultados de laboratorio recibidos con fecha 16 de septiembre, indican presencia de metales 

pesados (plomo, arsénico y zinc) sobre los niveles de detección. 

 

Resultados de Laboratorio Química Ambiental y Alimentaria – SAG central con fecha: 15/09/2014 

Nº 
protocolo 

Clave 
muestra 

Matriz Especie Plomo 
(mg/Kg) 

Cinc 
(mg/Kg) 

Arsénico 
(mg/Kg) 

964 5441 músculo bovino 1,0 23,7 0,1 

965 5441 hígado bovino 3,2 25,6 11,6 
Nota: se determinan valores significativos de arsénico y plomo en los tejidos analizados. Causa probable de muerte de animal: intoxicación por 

metales pesados.  

 

Una vez notificado el evento a la autoridad sanitaria se planifica investigación epidemiológica en terreno 

por equipo multidisciplinario de la seremi de Salud (25/09/14), con el objetivo de pesquisar los factores 

de riesgo de las personas y/o ambientales, relativos al envenenamiento de los animales bovinos que 

dieron lugar a la denuncia ante el Servicio Agrícola y Ganadero. En dicha investigación se constata lo 

siguiente: 

 Al arribo del equipo de investigación al lugar, y aproximadamente a 600 metros antes de la casa de 

la familia Ramírez Rivas, se detecta la presencia de 3 vacunos adultos pastando en la zona baja y 

aledaña al tranque de relaves y a las piscinas de decantación de lixiviados dentro del predio de la 

mina. Esto, debido a que el cerco perimetral se encuentra en mal estado, incluso en algunos tramos 

es inexistente. Dichos animales resultaron ser de propiedad de la familia Ramírez Rivas. 
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 Se visita a familia Ramírez Rivas: dueños del predio El Mirador, ubicado en camino secundario a 

ruta X-421, a unos 26 km. del cruce a Mañihuales y a 500 m. en dirección norte de tranque de relaves 

Confluencia.  

 

 

 

 

 

  

 

 Se inspeccionan bodegas de acopio de forraje concentrado. Los productos utilizados no presentan 

señales de contaminación, ni en sus componentes presencia de arsénico u otra sustancia tóxica. En 

las zonas de bodegaje y acopio de materiales, no existen almacenados lubricantes ni plaguicidas 

que pudieran causar contaminación del alimento para el ganado. 

 

 La captación de agua para consumo humano se encuentra ubicada a unos 600 metros de la casa, 

aguas arriba en el cerro, en dirección norte al tranque de relaves, se capta de un pequeño arroyo. 

Solamente cuenta con una malla para filtrado de material grueso y un estanque acumulador de 

plástico de 1 m3 de capacidad. Se procedió a tomar una muestra de agua en el punto de captación 

para realizar análisis de presencia de metales pesados (25/09/14). 

 

Resultados muestras de agua, predio El Mirador. 

Lugar Parámetro Resultados 

Captación de agua Arsénico total 
Plomo total 
Zinc total 

< 0,005 mg/l 
< 0,05 mg/l 

< 0,008 mg/l 

Potrero de animales 
afectados 

Arsénico total 
Plomo total 
Zinc total 

0,059 mg/l 
< 0,05 mg/l 
0,147 mg/l 

Muestras analizadas por Laboratorio Agriquem S.A. (acreditado). Resultados recepcionados el 10/10/24. 

 

 Se inspecciona potrero de pastoreo, ubicado a unos 200 mts al noreste del tranque de relaves 

“Confluencia”, en la misma dirección del viento. Se procedió a reconocer el potrero en el cual se 

encontraron los animales enfermos y donde se enterró el primer animal que falleció. Don Humberto 

Ramírez R., indicó que los animales bebían agua de arroyos que se forman en la temporada y en 

las charcas en que se acumula el agua de precipitaciones y deshielo. En todas las charcas del 

potrero, se observa en el fondo precipitado de óxido de mineral de color rojizo similar al que se 

observa en los bordes de las lagunas de decantación de lixiviados del tranque de relaves. Se 

procedió a tomar una muestra de agua en una de las charcas, donde los animales bebían agua para 

realizar análisis de presencia de metales pesados.  

          

 Se visita a 3 familias que viven en dirección este al tranque de relaves para verificar estado de salud 

de las personas, y si eventualmente, tienen algún animal enfermo.  

 

 La familia  

 Indican que todos sus animales están sanos al 

momento actual, algo delgados por la época del año. Sin embargo relatan que el año pasado se 

murió una vaca y se enfermó un caballo que ya está recuperado. Además relata que en potrero 

colindante al campo de Sr. Ramírez, que corresponde a su propiedad, se ha producido daño 

importante a la vegetación con ausencia de pasto y muerte de árboles. El grupo familiar señala que 

cada año en primavera cuando se inicia la actividad del viento, se producen nubes de material 

particulado en suspensión que proviene de la minera. 
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 La familia relatan 

que no han tenido problemas de salud con sus animales. Indican que en primavera cuando se inicia 

la actividad del viento, se producen nubes de material particulado en suspensión que proviene de la 

minera. 

 

 Familia de  

 

 

Al momento de la visita no existen animales enfermos. Sin embargo, señalan que en octubre del 

2013 se le enfermaron 8 caballos, con un cuadro caracterizado por eliminación de espuma por la 

boca e hinchazón de abdomen, recuperándose sólo uno de los animales, el resto falleció. 

Este grupo familiar relata lo mismo de los demás, en el sentido que en época de viento se produce 

nube de material particulado en suspensión.    

 

 
Figura 14: Ubicación de familias entrevistadas , instalaciones mineras, tranque de relaves y potrero afectado.  

Fuente: Google Earth©. 

 

 Se entrevista a Superintendente de Medio Ambiente de la Minera El Toqui, recopilando la siguiente 

información: el tranque de relaves “Confluencia” se encuentra en proceso de ejecución de obras para 

su cierre definitivo, el que incluye las siguientes etapas, cese de operaciones en marzo de 2013. En 

agosto de 2013 se comenzó el proceso de obras de rellenamiento de la cubeta del tranque con 

relaves filtrados, procedentes de la faena, para el control de la dispersión de material particulado. 

Dicho material presenta características de mayor cohesión de partículas y mayor retención de 

humedad, lo que permite formar una capa resistente a la acción erosiva del viento. Al momento de 

la visita, está rellenada una superficie de aproximadamente 7,5 hectáreas. La fecha límite indicada 

para cumplir con el Plan de Cierre del tranque corresponde a diciembre del 2014.  

 

Una vez terminada la etapa de control de material particulado del tranque de relaves, está 

contemplado realizar actividades de recuperación de características originales del potrero de 

pastoreo  de la familia Ramírez Rivas, ubicado inmediatamente colindante en dirección noreste. Este 

trabajo consistirá en la aspiración del material particulado que se ha depositado por acción del viento 

que, según estimaciones de la empresa minera, corresponden a un estrato de entre 10 a 15 cm. 

 

 La empresa minera reconoce que históricamente ha existido una emisión de material particulado 

desde el tranque de relaves “Confluencia”, debido a la acción de arrastre del viento, e identifica como 

el área más afectada el potrero correspondiente al predio de la familia Ramírez Rivas. Por lo mismo, 
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se le propondrá al Sr. Humberto Ramírez R., proporcionarle abasto de forraje o concentrado para 

que pueda mantener a sus animales lejos del potrero complicado. 

 

Resultados de laboratorio de muestras obtenidas por otras instituciones.  

 

Debido a las pesquisas realizadas en terreno, la zona afectada comprendería el valle entre el tranque 

de relaves “Confluencia” y el Lago Norte, es decir, dirección noreste desde el tranque y en concordancia 

con la dirección del viento predominante. Sin embargo, la pluma de dispersión de material particulado 

no está modelada, es por esto que se realizarán transectos para muestreos de suelo y pasto por parte 

del SAG en dicha área durante fiscalización encomendada por la Superintendencia del Medio Ambiente. 

Resultados de agua tomados por SAG en Río Toqui, octubre de 2014 

Informe preliminar 

Nº de muestra 15244 15245 15246 15247 

Id de muestra Río Toqui 1 Río Toqui 2 Río Toqui 3 Río Toqui 4 

Fecha 
muestreo 

No indica No indica No indica No indica 

Análisis     

Arsénico (mg/l) < 0,006 7,84 2,29 < 0,006 

Cadmio (mg/l) < 0,0015 0,209 0,044 < 0,0015 

Cobre (mg/l) 0,01 10,3 2,29 0,02 

Cromo (mg/l) < 0,01 0,07 0,02  < 0,01 

Hierro (mg/l) 0,10 113 27,9 0,18 

Plomo (mg/l) < 0,003 12,7 5,02 < 0,003 

Zinc (mg/l) < 0,01 26,3 4,63 0,23 
Método: SM 3030 C,E Y SM 3120 B Of 2005. 

Resultados  de análisis de muestras de  vegetación realizadas  por  SAG 

 

 Niveles  detectados de Pb  en 7  muestras de vegetación. 

 Presencia de As total en 6  muestras por  sobre  2  miligramos  por  kilo de peso seco. Destacan 4 

muestras con elevados niveles de As, que  pueden ser dañinos para producción agrícola y salud 

animal. 

 

Cabe  señalar  además, que  el SAG con  fecha  11 de junio de  2015  tomó tres  muestras de dos  ovinos 

producto de faena predial, para autoconsumo, arrojando  los siguientes resultados: 

Especie   Matriz Cr 
(mg/kg) 

Cu(mg/kg) Cd(mg/kg) Pb(mg/kg) As(mg/kg) 

Ovino A Musculo D 99 0.14 0.71 0.02 

Ovino B Hígado  0.12 163 0.15 16.8 0.49 

Ovino B Musculo  D 134 0.09 1.01 0.3 
La  Técnica es Espectroscopia de absorción atómica.  

Propietario Predio Clave  
Muestra   

Plomo 
Mg /Kg 

Arsénico 
Mg /Kg 

 

Coordenadas 

x y 

Belarmino Vera  
Ramírez 

El 
Derrumbe 

V 1-1 0.094 147 207086
3 

5010081 

V1-2 0.06 6.2 

Ema Rivas  El Mirador V2-1 ND 2 269825 5009224 

Julia  Humaña El Indio V 3 0.004 NA 272357 5007610 

Carlos Huenchuñir Las 
Torcazas 

V 4 0.024 NA 273345 5009234 

Herminda  Parra 
Humaña 

El Trompo V 5 0.008 7 274693 5008901 

Estela Humaña Los Cerritos V 6- 1 0.008 110 270434 5008572 

V 6-2 0.009 4 
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Sobre estos resultados cabe destacar que en la muestra proveniente del predio el Indio, la concentración 

de Pb detectado en hígado, es considerada de riesgo para el  consumo  humano. 

 

Con la información disponible, la evolución del evento con evidencia de contaminación ambiental en el 

entorno de tranque de relaves, el que no ha sido cerrado adecuadamente, y la existencia de pobladores 

que viven y laboran en el área ambiental de riesgo, es de alta importancia implementar a la brevedad 

todas las medidas de control y prevención para mitigar el posible impacto en la salud de la comunidad. 

De especial interés son las medidas que contribuyan a evitar que en el periodo de primavera con la 

aparición de vientos, se produzca la emisión de polvo fugitivo desde el tranque en dirección este y 

noreste donde se encuentra pobladores que durante décadas han vivido en ese lugar.  

      

A fin de evaluar niveles de metales pesados (plomo y arsénico inorgánico), como indicadores de 

exposición a contaminación ambiental en población aledaña a tranque de relave de Minera El Toqui, 

esta Seremi de Salud con el apoyo del Departamento de Ambiente de la Subsecretaria de Salud Pública, 

ha realizado estudio en la población del sector para medir concentraciones de metales pesados en 

muestras sanguíneas  y de orina de la población expuesta. 

La hipótesis del estudio plantea que las personas que han estado expuestas al riesgo ambiental en el 

entorno del tranque de relave “Confluencia”, sin cierre definitivo, podrían presentar niveles de plomo y/o 

arsénico inorgánico alterados, con eventuales efectos en la salud de la población del área de influencia 

del tranque.   

 

 

 

Resultados de estudio de polimetales en humanos 

Los resultados del estudio realizado los días 24, 25 y 26 de septiembre, donde se enroló a 33 personas 

(adultos y niños), determinó que en 7 individuos los niveles de arsénico inorgánico en orina, superaron 

el umbral definido como riesgoso para la salud de 35 ug/L.    
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Los niveles de plomo se encuentran bajo el rango establecido como nocivo para la salud humana en las 

personas estudiadas. 

Las personas que presentaron niveles de arsénico inorgánico alterados, fueron derivadas a evaluación 

clínica, nutricional y funcional con exámenes hematológicos, pruebas hepáticas y renales, resultando lo 

siguiente: 

- Examen clínico a las 7 personas, sin alteraciones patológicas. 2 personas presentan lesiones de 
piel caracterizadas por hipopigmentación, las cuales están en evaluación por dermatólogo por 
telemedicina. 

 
- Los valores que superan el valor de referencia, indican una exposición puntual y no 

necesariamente se relacionan con el estado de la salud del individuo, de hecho no se detectaron 
efectos causados por exposición a metales al examen físico. 

 
- Es importante destacar que por la ubicuidad de estos metales, su presencia en las muestras 

biológicas es esperable, siendo lo relevante si el nivel supera o no el valor de referencia para 
cada elemento. 

 
- Evaluación del estado nutricional con 3 adultos obesos, 1 niño en riesgo de desnutrir y 1 adulto 

normal. Todos se encuentran en control con Nutricionista y polivitamínicos orales. El manejo 
resulta complejo, ya que los alimentos que se recomiendan corresponden a frutas que son de 
alto costo y escasas para la población de la localidad, y a que las verduras son de autoproducción 
en huerta e invernadero del grupo familiar. 

 
- Los exámenes hematológicos, de pruebas renales y hepáticas resultaron en rangos normales en 

todas las personas. Solamente a un adulto se le solicitó ecografía abdominal por pruebas 
hepáticas levemente alteradas.     

 
- Las personas se encuentran actualmente en control mensual por médico de ronda médica en la 

EMR El Toqui, ubicada en el área de influencia de las familias estudiadas. 
 

- Los resultados de control recibidos el 20 de nov., correspondiente a la 2ª muestra de arsénico 
inorgánico en orina concluyeron niveles bajo la norma en 6 de las 7 personas afectadas en 
principio. 

 
- Es necesario destacar que 6 de las 7 personas con niveles de arsénico sobre el umbral, 

conforman un grupo familiar, y la otra persona, habita en campo vecino, participando 
regularmente en actividades agrícolas y compartiendo hortalizas de producción de huerta e 
invernadero para autoconsumo de la primera familia.  

 

 

Resultados de niveles de arsénico inorgánico en orina de población de Alto Mañihuales. Octubre 2015.

Nº Individuo Edad Nº de familia

Resultado 

arsénico 

inorgánico

Unidad 

medida Método analítico

Resultado 

Creatinina 

en orina

Unidad 

medida Método analítico

Resultado 

arsénico 

inorgánico

Unidad 

medida Método analítico

Resultado 

Creatinina 

en orina

Unidad 

medida

1 años 2 134 ug/L ME-515.01-001 1,11 g/L ME-515.03-002 22 ug/L ME-515.01-001 1 g/L

2  años 2 114 ug/L ME-515.01-001 1,19 g/L ME-515.03-002 28 ug/L ME-515.01-001 1,41 g/L

3  años 2 45 ug/L ME-515.01-001 0,44 g/L ME-515.03-002 7 ug/L ME-515.01-001 0,39 g/L

4  años 2 88 ug/L ME-515.01-001 1,12 g/L ME-515.03-002 20 ug/L ME-515.01-001 2,05 g/L

5  años 2 62 ug/L ME-515.01-001 0,92 g/L ME-515.03-002 18 ug/L ME-515.01-001 1,02 g/L

6  años 2 90 ug/L ME-515.01-001 1,33 g/L ME-515.03-002 34 ug/L ME-515.01-001 1,89 g/L

7  años 4 71 ug/L ME-515.01-001 0,89 g/L ME-515.03-002 40 ug/L ME-515.01-001 2,39 g/L

Fecha toma de muestra control: 30 octubre de 2015

Resultados recepcionados de ISP con fecha 20/11/2015 12:00 hrs

Técnica analítica en arsénico inorgánico: espectrofotometría de absorción atómica, generación de hidruros.

Técnica analítica en creatinina en orina: cromatografía líquida detector UV-Vis.

Nota: las familias 2, 4 y 6 se encuentran en la línea de la pluma de material particulado. En encuesta ambiental destaca habitar vivienda de madera con todo su entorno inmediato: patio, 

antejardín y estructuras anexas con suelo de tierra.

2ª muestra de control 1ª muestra
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Por otra parte, se han realizado las siguientes acciones: 

- Educación preventiva apoyada con material gráfico de efectos de polimetales en la salud de las 

personas. 

- Indicación de polivitamínicos, alimentación rica en frutas y verduras a todas las personas con 

exámenes alterados. 

- Indicación de higiene de los alimentos, realizando lavado con agua corriente de frutas y verduras, 

especialmente las provenientes del huerto e invernadero.  

- No consumir vísceras de los animales de autoconsumo: vacuno, ovino y aves de corral.    

- Realizar el aseo del hogar en pisos y superficies con paños húmedos para evitar la emisión de polvo 

en suspensión. 

- Evitar que el niño de 3 años juegue con tierra en el entorno de la casa o potreros circundantes. 

- Oficio a SMA solicitando se gestionen  medidas  para  evitar dispersión de material  particulado desde 

Tranque 

- Eliminación de vísceras de las reses de  abasto en CFA de Mañihuales y socialización en reuniones  

con Alto Mañihuales respecto del riesgo de consumo de vísceras. 

- Se solicitó a SAG  quien tiene delegado  inspección  sanitaria de carnes, que refuerce vigilancia en 

Mataderos  a su  cargo. 

A raíz de los resultados de exámenes médicos realizados a los pobladores cercanos al tranque de relave 

de la minera, se hizo necesario realizar nuevos estudios en el agua para consumo humano y en los 

alimentos de 2 familias en particular, cuyos exámenes médicos resultaron alterados. 

 

Con fecha 06 de Noviembre de 2015, funcionarios del Departamento de Acción Sanitaria de la Seremi 

de Salud Aysén, concurrieron al sector Alto Mañihuales, con el propósito de obtener muestras para 

detección de Arsénico, en alimentos y agua de consumo humano, dichas muestras fueron recogidas en 

los hogares de la Familia  

 

En ambos muestreos (alimentos y agua) se cumplió con los protocolos establecidos para la recolección, 

almacenamiento y transporte de muestras, cabe señalar que estas fueron tomadas en envases 

proporcionados por el Instituto de Salud pública de Chile. 

 

Con fecha 10 de Noviembre de 2015, las muestras fueron enviadas al Instituto de Salud Pública y se 

está a la espera de los resultados para tomar las medidas que corresponda en cada caso. Los  resultados 

de las muestras  de agua se emitieron  el jueves  26 de noviembre desde el Subdepartamento de 

Ambiente del ISP con resultados dentro de norma, por  su parte  las  muestras de alimentos fueron 

informadas  el viernes  4 de diciembre de  2015 por el Subdepartamento de Alimentos y Nutrición del 

ISP con resultados dentro de  niveles permitidos por el Reglamento Sanitario de Los Alimentos DS N° 

977 del MINSAL. 

 

 

     

ACTIVIDADES DE FISCALIZACION  ÁREA  SALUD  OCUPACIONAL EMPRESA MINERA TOQUI  

2014-2015 

 

 Acta Nº 5659 de 07 de Octubre 2014 Fiscalización programada.  Se Procede a inspeccionar 

sistema de agua potable particular de la minera, constatándose diversas deficiencias.  Se solicita 

hacer llegar resultados de análisis de agua realizados en año 2014. 

 

 Con fecha 30 de octubre Minera Toqui envía informe, que da respuesta a observaciones 

de fiscalización de Acta Nº 5659, de fecha 07 de octubre 2014. 

 

 Acta Nº 5660 de 07 de Octubre 2014 Fiscalización programada.  Se Procede a verificar gestión 

de la empresa respecto de programas de vigilancia de salud de los trabajadores respecto de la 

exposición a metales pesados, se solicita:  
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o Indicar número trabajadores expuestos a metales pesados, identificando área de trabajo, 

antigüedad en empresa, fechas de exámenes de salud. 

o Indicar desde cuando se realiza programa de vigilancia en salud respecto a metales 

pesados y otros agentes. 

o Informar si existen empresas contratistas que estén expuestos a contaminantes, en 

específico Plomo, Zinc, Arsénico. Indicar si estos trabajadores se encuentran en 

programa de vigilancia de salud.  

o Realizar evaluaciones ambientales de contaminantes para determinar su concentración, 

plomo, arsénico.  

 

 Con fecha 6 de enero 2015 Minera Toqui, envía a través de correo electrónico los 

siguientes  informes técnicos de Evaluación de Metales (dando respuesta acta Nº 5660 de 

07 de Octubre): 

Informe para Arsénico en los siguientes centros de trabajo: Laboratorio, Planta, Mina Informe 

para CU, CO, mg en los siguientes centros de trabajo: Laboratorio, Planta, Mina  

Estos informes y de acuerdo a la conclusión de medición ambiental arrojaron niveles bajos los 

límites permisibles de acuerdo al DS 594/99 .  

 

 Acta Nº 10812 DE 03 de febrero 2015. Se procede a  verificar gestión de la empresa respecto 

de programas de vigilancia de salud de los trabajadores respecto de la exposición a plomo, 

constatándose y verificar plazos entregados en acta Nº 005660, constatándose lo siguiente: 

 Con fecha enero 2015 compañía minera envía copia a la Autoridad Sanitaria de le Evaluación de 

Metales Pesados realizados por Organismo Administrador con fecha noviembre 2014, la 

medición se realiza en las siguientes áreas: 

 

Taller Central midiendo cobre, cobalto, arsénico, manganeso, zinc y plomo. 

Planta Pasta cobre, cobalto, arsénico, manganeso, zinc y plomo 

Laboratorio Químico se mide arsénico, cobre, cobalto, magnesio, Zinc y plomo. (Se 

adjunta informes).  

En relación al informe realizado al laboratorio químico en donde se efectuaron 

evaluaciones del tipo personales al químico plomo en el área de laboratorio 

específicamente el puesto de trabajo muestreo fundidor el cual arrojo riesgo crítico. En 

este puesto de trabajo desarrollan funciones 4 trabajadores en dos turnos. Los cuatro 

trabajadores se encuentran programa de vigilancia médica. Trabajadores reciben 

capacitación de plomo y plumbismo.  

 

 Con fecha 05 de febrero 2015, Minera ingresa carta indicando las mejoras realizadas en el 

sistema de extracción de polvo y área de fundición del mismo laboratorio del área de preparación 

de muestra de Laboratorio Químico Minera Toqui.  

 

 Con fecha 30 de junio profesionales del instituto de Salud Pública (laboratorio de referencia 

nacional) en conjunto con funcionarios de la Autoridad Sanitaria concurren a Minera Toqui para 

efectuar mediciones ambientales sobre el agente Plomo en Laboratorio Químico. 

 

 Acta Nº 16734 de 18 de noviembre se realiza fiscalización con la finalidad de entregar resultados 

de las mediciones efectuada por el instituto de Salud Pública, las cuales se encuentran bajo el 

límite permisible.  
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El presente fue elaborado por funcionarios del  Departamento de Salud  Pública y del Departamento de 

Acción Sanitaria de  la Seremi de Salud  de Aysén.   



REPÚBLICA DE CHILE 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS 

U.NID~D~MBIENTAL 
,, GZS~L~/OLP 
"•C ~0-0262-09 rt. 

TRAMITADA 
17 AGO 2010 

OFICIAL DE PARTES • 
Superintendencia de Servicios Sonltorios 

VISTOS: 

REVOCA RESOLUCIÓN SISS EX. N° 3.263/2009 Y 

RESOLUCIÓN SISS EX. N° 653/2010 Y EN ESTE 

MISMO ACTO ADMINISTRATIVO ESTABLECE NUEVO 

PROGRAMA DE MONITOREO DE LA CALIDAD DEL 

EFLUENTE GENERADO POR SOCIEDAD 

CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI, UBICADA EN 

SECTOR ALTO MANIHUALES S/N, COMUNA DE 

COYHAIQUE, PROVINCIA DE COYHAIQUE, REGIÓN 

DE AYSÉN 

SANTIAGO, 1 7 AGO 2010 
Lo dispuesto en los artículos 6° y r de la Constitución 

Política de la República de Chile; la Ley N° 18.902, 

modificada por la Ley N° 19.821; la Ley N° 19.880, que 

Establece las Bases de los Procedimientos 

Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; el D.S. N° 90/00 del 

MINSEGPRES, Norma de Emisión para la Regulación de 

Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos 

Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, 

el D.S. MOP N° 258/09 y la Resolución N° 1600/08 de la 

Contraloría General de la República. 

La Resolución de Calificación Ambiental, RCA, N° 711 de 

la COREMA Aysén de 01 octubre 2002. 

La Resolución de Calificación Ambiental, RCA, N° 331 de 

la COREMA Aysén de 05 mayo 2004. 

La Resolución DGA N° 046, de 13 de febrero 2006. 

La presentación de la empresa en carta SISS-02/1206 del 

19 de noviembre de 2006. 

La Resolución de Calificación Ambiental, RCA, N° 264 de 

la COREMA Aysén de 20 marzo 2009. 

La Resolución SISS Ex. N" 3263/09, de 04 de septiembre 

de 2009. 

El Dictamen N" 067514/09, de de la Contraloría General 

de la República, de fecha 3 diciembre de 2009. 

Acta de Fiscalización SI SS XI N" 16302/1 O del 2 de 

marzo de 2010. 

La Resolución SISS Ex. N" 653/19, de 15 marzo de 2010. 

La presentación de SOCIEDAD CONTRACTUAL 

MINERA EL TOQUI en carta SISS-02/0610 del 16 de 

junio de 2010. 
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CONSIDERANDO: 

La presentación de SOCIEDAD CONTRACTUAL 

MINERA EL TOQUI en carta SISS-03/0710 del 5 de julio 

de 2010. 

El Informe Final N° 121/2008 del 31 de Diciembre de 

2008, elaborado por la Contraloría General de la 

República. 

Que, a la Superintendencia de Servicios Sanitarios le 

corresponde establecer el programa permanente de 

monitoreo de la calidad del efluente generado por 

SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI antes 

de su disposición a un curso de agua superficial, según lo 

establecido en el artículo 11 o B de la Ley N° 18.902. 

Que, la Resolución de Calificación Ambiental, RCA, N° 

711/02 de la COREMA Aysén, que aprobó 

ambientalmente el proyecto: "Disposición de residuos 

sólidos domésticos e industriales no peligrosos de Minera 

El Toqui" y estableció en el considerando 4.2 que se 

realizará un monitoreo de los parámetros del OS 

SEGPRES W 90 para evaluar si califica como fuente 

emisora. 

Que, la Resolución de Calificación Ambiental, RCA, N° 

331/04 de la COREMA Aysén, que aprobó 

ambientalmente el proyecto: "Crecimiento tranque de 

relaves Confluencia" y estableció, en el considerando 

W5, el cumplimiento del DS SEGPRES W90 para la 

descarga proveniente del tranque y que es evacuada al 

río Toqui. 

Que, la Resolución DGA N° 046 de 13 de febrero 2006 

establece el caudal disponible para diluir en los ríos Toqui 

y San Antonio en los puntos de descarga Leñera 282 1/s, 

Tranque Relave 167 1/s, Mallín Mónica 80 1/s, Relleno 

Sanitario 83 1/s. 

Que, la presentación de la empresa en carta SISS-

02/1206 del 19 de noviembre de 2006 informa un caudal 

medio de descarga de 1 O m3/h para el punto de descarga 

W 4 Relleno Sanitario 

Que, la Resolución de Calificación Ambiental, RCA, N° 

264/2009 de la COREMA REGIÓN DE AYSÉN, que 

aprobó ambientalmente el "Proyecto Minero Concordia" 

del Establecimiento Industrial SOCIEDAD 

CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI; estableciendo el 

cumplimiento de una serie de contaminantes consignados 

en el considerando 4.1 del D.S. N° 90/00 del 

MINSEGPRES, Norma de Emisión para la Regulación de 

Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos 

Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales. 
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Que, esta Superintendencia estableció el programa de 

monitoreo de SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL 

TOQUI, a través de Resolución SISS Ex. N° 3263/09, de 

4 de septiembre de 2009, mediante el cual se le ordenó 

monitorear las descargas identificadas como puntos 1 

Tranque de relave, 2 La Leñera, 4 Relleno Sanitario, y 5 

Concordia 

Que, de acuerdo al Dictamen N° 067514/09 de la 

Contraloría General de la República los afloramientos 

naturales de aguas subterráneas caen en la categoría de 

Aguas de Contacto y no deben ser calificados como riles 

por esta Superintendencia, lo que implica que no le es 

aplicable la norma de emisión para la regulación de 

contaminantes asociados a descargas de residuos 

líquidos industriales en aguas marinas y continentales 

superficiales contenida en el Decreto N" 90 del 2000. 

Que, de acuerdo a lo registrado en Acta de Fiscalización 

SISS XI N" 16302/10 del 2 de marzo de 2010 la descarga 

Leñera y la descarga Concordia corresponden a 

descargas líquidas provenientes de portales de minas en 

explotación. 

Que, debido a lo anterior, esta Superintendencia modificó 

el programa de monitoreo de la empresa, a través de 

Resolución SI SS Ex. N° 653/1 O de 15 marzo de 201 O, 

mediante la cual se eliminó la obligación de muestrear, 

analizar e informar las descargas líquidas de los puntos 2 

La Leñera y 6 Concordia, las cuales corresponden según 

la fiscalización antes citada a descargas de aguas minas. 

Que, la empresa en carta SISS-02/0610 del 16 de junio 

de 2010 informó a este Servicio de la eliminación de la 

descarga de aguas minas en el punto de descarga La 

Leñera. Informó además, que respecto de la descarga 

Tranque de Relaves, se encontraba ejecutando obras de 

impulsión hacia las piscinas de aguas mina, derivando 

esta aguas al punto de descarga denominado La Leñera. 

Que, la empresa en carta SISS-03/071 O de fecha 5 de 

julio de 201 O entregó antecedentes que acreditan el 

caudal medio mensual del efluente vertido. 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 

N° 18.902, le corresponde a la Superintendencia de 

Servicios Sanitarios el control de los residuos líquidos 

industriales. En consecuencia, de acuerdo al Informe 

Final N" 121/2008 de la Auditoría practicada por la 

Contraloría General de la República, así como la 

Auditoría interna realizada por esta Superintendencia, 

resulta indispensable contar con resoluciones que 

establezcan programas de Monitoreo normalizados, con 
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la finalidad de cumplir eficazmente con los fines 

específicos establecidos por la Ley N° 18.902. 

RESUELVO: 

SUPERINTENDENCIA N° ___ 2_4_3_2 __ ------'/EXENTA. 

1. REVÓQUESE la Resolución SISS Ex. N° 3263 de fecha 4 septiembre de 2009 y la 

Resolución SISS Ex. N° 653 de fecha 15 de marzo de 2010 por las razones expuestas en la 

parte considerativa de esta Resolución. 

2. ESTABLECE programa de monitoreo de la calidad del efluente correspondiente a la 

descarga de residuos industriales líquidos del Establecimiento Industrial, SOCIEDAD 

CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI, RUT N° 78.590.760-4, representada legalmente por 

Norman Carl Gridley, domiciliado en Sector Alto Mañihuales S/N, Comuna de Coyhaique, 

Provincia de Coyhaique, Región de Aysén, Código CIIU.CL_2007 132.090, correspondiente 

a "Extracción de otros minerales metalíferos no ferrosos n.c.p.", y CIIU Internacional 13.200, 

correspondiente a "Extracción de minerales metalíferos no ferrosos, excepto los minerales de 

uranio y torio". 

3. El programa de monitoreo de la calidad del efluente consistirá en un seguimiento de 

indicadores físicos, químicos y bacteriológicos para cada una de sus descargas conforme a 

lo que continuación se detalla: 

3.1 Muestreo: Se realizarán en el punto de muestreo o en otra instalación habilitada para 

tales efectos, y que permita la adecuada toma de muestra. Éstas se ubican antes que el 

efluente sea dispuesto al cuerpo receptor, en las siguientes coordenadas Universal 

Transversal de Mercator, UTM, a saber: 

Punto de muestreo Norte (m) Este (m) 

Punto 2: La Leñera 5.009.463 268.443 

Punto 4: Relleno sanitario 5.008.373 268.369 

Datum PSAD 1969, huso 19. 

3.2 Punto de Descarga: Éstos se ubican en las siguientes coordenadas Universal 

Transversal de Mercator, a saber: 

Identificación del Punto de descarga 2: La Leñera 
Norte: 5.009.644 m 
Este: 268.660 m 
Datum PSAD 1969, huso 19 
Nombre del Cuerpo Receptor: Río Toqui 
Caudal de Dilución Disponible: 282 (1/s) 
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Caudal de Medio Mensual1
: 31.15 (1/s) 

Tasa de Dilución: 9,05 

Identificación del Punto de descarga 4: Relleno sanitario 
Norte: 5.008.437 m 
Este: 268.387 m 
Datum PSAD 1969, huso 19 
Nombre del Cuerpo Receptor: Estero San Antonio 
Caudal de Dilución Disponible: 83 (1/s) 
Caudal de Medio Mensual1

: 2.77 (1/s) 
Tasa de Dilución: 29.96 

3.3 En las tablas siguientes se fijan los límites máximos permitidos para los parámetros o 

contaminantes asociados a las descargas y el tipo de muestras que deben ser tomadas 

para su determinación: 

Punto 2: La Leñera 

Contaminante/ límite Tipo de 
Días de Control 

Unidad Mensual Parámetro Máximo muestra 
Mínimos 

Caudal m3/d 2700 - 1 

pH Unidad 6,0-8,5 Puntual 1 

Temperatura oc 40 Puntual 1 

Arsénico mg/1 1 Compuesta 1 

Cadmio mg/1 0,3 Compuesta 1 

Cianuro mg/1 1 Puntual 1 

Cobre Total mg/1 3 Compuesta 1 

Cromo Hexavalente mg/1 0,2 Puntual 1 

Hierro Disuelto mg/1 10 Compuesta 1 

Manganeso mg/1 3 Compuesta 1 

Mercurio mg/1 0,01 Compuesta 1 

Molibdeno mg/1 2,5 Compuesta 1 

Plomo mg/1 0,5 Compuesta 1 

Sólidos Suspendidos Totales mg/1 300 Compuesta 1 

Sulfatos mg/1 2000 Compuesta 1 

Sulfuros mg/1 10 Puntual 1 

Zinc mg/1 20 Compuesta 1 

Punto 4: Relleno Sanitario 

Contaminante/ límite Tipo de 
Días de Control 

Unidad Mensual Parámetro Máximo muestra 
Mínimos 

Caudal m3/d 80 1 

pH Unidad 6,0-8,5 Puntual 1 

Temperatura oc 40 Puntual 1 

Arsénico mg/1 1 Compuesta 1 

Cadmio mg/1 0,3 Compuesta 1 

Cianuro mg/1 1 Puntual 1 

Cobre Total mg/1 3 Compuesta 1 

Cromo Hexavalente mg/1 0,2 Puntual 1 

Hierro Disuelto mg/1 10 Compuesta 1 

Manganeso mg/1 3 Compuesta 1 

Mercurio mg/1 0,01 Compuesta 1 

1 El Caudal Medio Mensual del efluente vertido corresponde a la suma de los residuos líquidos descargados durante el mes 
de máxima producción de residuos líquidos, dividido por el número de días del mes en que hubo descargas 
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Molibdeno mg/1 2,5 Compuesta 1 

Plomo mg/1 0,5 Compuesta 1 

Sólidos Suspendidos Totales mg/1 300 Compuesta 1 

Sulfatos mg/1 2000 Compuesta 1 

Sulfuros mg/1 10 Puntual 1 

Zinc mg/1 20 Compuesta 1 

0805 mg/1 300 Compuesta 1 

Fósforo mg/1 15 Compuesta 1 

Nitrógeno Total Kjeldhal mg/1 75 Compuesta 1 

Coliformes Fecales 
NMP/100 

1000 Puntual 1 
mi 

Aceites y Grasas mg/1 50 Compuesta 1 

a) Muestras Puntuales: En cada día de control, durante el periodo de descarga del 

RIL, se deberá extraer: 

i. 8 muestras puntuales para la determinación de los parámetros pH y 

temperatura 

ii. 1 muestra puntual para la determinación de los parámetros: Cianuro, 

Cromo Hexavalente, Sulfuros 

iii. 3 muestras puntuales para la determinación del parámetro Coliformes 

Fecales 

Conforme a Resolución SI SS W 1527 del 8 de agosto de 2001, el pH y 

Temperatura pueden ser medidos por el propio industrial y cada una de las 

mediciones que se tomen, por día de control, deberá pasar a conformar una 

muestra para efectos de evaluar el cumplimiento mensual de la descarga. 

b) Muestras Compuestas: Se deberá extraer una muestra compuesta, según lo 

dispone el artículo 6.3.2 del D.S. N° 90/00 del MINSEGPRES, Norma de Emisión 

para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos 

Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, en cada día de control, la 

cual deberá estar constituida por la mezcla homogénea de al menos: 

• Tres (3) muestras puntuales, en los casos en que la descarga tenga una 

duración inferior a cuatro (4) horas. 

• Muestras puntuales obtenidas a lo más cada dos (2) horas, en los casos en 

que la descarga sea superior o igual a cuatro (4) horas. 

e) Metodología de Medición de Caudal: Se deberá medir según lo dispone el 

numeral 6.3.2 ii) del D.S. N° 90/00 del MINSEGPRES, Norma de Emisión para la 

Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a 

Aguas Marinas y Continentales Superficiales, debiendo utilizarse cámara de 

medición y caudalímetro con registro diario. 

d) Las aguas residuales descargadas al Estero San Antonio y al río Toqui en los 

puntos de descarga N° 2 y W 4, respectivamente, deberán cumplir con los límites 

máximos establecidos en la Tabla N° 2 del artículo 1, numeral 4.2.1, del D.S. 

N° 90/00 del MINSEGPRES, Norma de Emisión para la Regulación de 

Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas 

y Continentales Superficiales. 
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Las aguas residuales descargadas al Río Toqui, podrán aprovechar la capacidad 

de dilución del cuerpo receptor, incrementando las concentraciones límites 

establecidos en la Tabla N° 1 del articulo 1, numeral 4.2, del N° 90/00 del 

MINSEGPRES, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes 

Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales 

Superficiales, considerando que la tasa de dilución (d) para el cuerpo receptor es d 

= 282 (1/s). 

Las aguas residuales descargadas al Estero San Antonio, podrán aprovechar la 

capacidad de dilución del cuerpo receptor, incrementando las concentraciones 

límites establecidos en la Tabla N° 1 del articulo 1, numeral 4.2, del N° 90/00 del 

MINSEGPRES, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes 

Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales 

Superficiales, considerando que la tasa de dilución (d) para el cuerpo receptor es d 

=83(1/s). 

3.4 Obtención de Muestras: Las muestras deben cumplir con lo establecido en la Norma 

Chilena 411/1 O.Of2005, referidas a "Calidad del Agua - Muestreo - Muestreo de Aguas 

Residuales- Recolección y Manejo de las Muestras", deiiNN, o su versión vigente. 

La metodología a utilizar en el análisis de los parámetros señalados, será la establecida 

en las normas chilenas oficializadas Serie NCh 2313 "Aguas Residuales - Métodos de 

Análisis", del INN. 

3.5 Días de Control: Corresponderá al industrial determinar los días en que efectuará el 

control para dar cumplimiento a la frecuencia determinada en los puntos anteriores, 

debiendo corresponder a los días en que se generen Riles con la máxima concentración 

en los parámetros o contaminantes controlados. 

3.6 Control Normativo de Contaminantes no incluidos en el Programa de Monitoreo: En 

conformidad a lo señalado por el numeral 6.2 11 del D.S. N° 90/00 del MINSEGPRES, 

Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de 

Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, y con el objeto de 

verificar el cumplimiento de los límites máximos permitidos en ésta, respecto de la 

totalidad de contaminantes normados, el Establecimiento Industrial deberá efectuar, para 

cada una de las descargas, un monitoreo durante el mes de abril de cada aho, que 

incluya el análisis de todos los parámetros establecidos en la Tabla N° 2 del artículo 1, 

numeral 4.2.1, de dicha norma en cada uno de los puntos de descarga caracterizados. 

El control establecido en el punto 3.6 deberá dar cumplimiento a las exigencias 

impuestas en los puntos 3.1, 3.2, 3.3 a), 3.3 b), 3.3. e), 3.3 d), 3.3 e), 3.4 y 3.5 de la 

presente Resolución. 

4. La evaluación del efluente generado en el proceso productivo, se realizará mensualmente y 

para determinar su cumplimiento se aplicarán los criterios de tolerancia establecidos en el 

artículo 6.4.2 del D.S. N° 90/00 del MINSEGPRES, Norma de Emisión para la Regulación de 

Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y 

Continentales Superficiales. 

Los controles directos efectuados por esta Superintendencia serán considerados como parte 

integrante de la referida evaluación. 

5. Para verificar el cumplimiento de los límites de emisión máximos definidos en la presente 

Resolución, esta Superintendencia sólo aceptará los resultados de los análisis de las 

muestras del efluente realizados por laboratorios acreditados por eiiNN. 
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6. SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI deberá informar todos los resultados 

obtenidos de las muestras analizadas por laboratorios acreditados por el INN y que cumplan 

con los requisitos que dispone esta Resolución de monitoreo. 

Los resultados del autocontrol deberán informarse mensualmente a esta Superintendencia, 

antes del vigésimo día del mes siguiente al periodo controlado, a través del sitio web de la 

Superintendencia - http://www.siss.cl. En caso que no existan descargas efectivas, la 

empresa deberá registrar mensualmente en el mismo sitio web, este antecedente de acuerdo 

al procedimiento descrito en el referido sitio. 

SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI no deberá enviar a esta Superintendencia 

los informes o certificados de análisis otorgados por el Laboratorio. Estos deberán archivarse 

ordenada y cronológicamente junto a todos los documentos relativos al sistema de 

tratamiento de Riles y deberán presentarse al profesional fiscalizador de esta 

Superintendencia, toda vez que éste lo requiera. 

7. SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI deberá dar estricto cumplimiento a la 

presente Resolución, así como a toda medida o instrucción que en virtud de la misma, dicte 

esta Superintendencia. En este sentido, deberá dar cumplimiento a las siguientes 

obligaciones, a saber 

7.1 SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI deberá comunicar por escrito a esta 

institución cuando habiendo existido descarga, producto de caso fortuito o fuerza mayor, 

no pueda cumplir con su obligación de informar los monitoreos realizados en el periodo 

respectivo. La comunicación presentada por SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL 

TOQUI deberá detallar las causales que dan origen al caso fortuito o fuerza mayor 

invocado, explicitando la fecha en que reanudará el monitoreo de sus descargas. 

Dichos hechos podrán ser fiscalizados por parte de esta Superintendencia, pudiendo 

solicitar los antecedentes necesarios para comprobar la veracidad de los hechos 

informados y que constituyeron el origen de los citados incumplimientos. 

7.2 SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI queda sujeto a la prohibición absoluta 

de realizar actividades tendientes a diluir sus aguas residuales. En este sentido, no podrá 

mezclar las aguas lluvias que capte en sus instalaciones para fines de dilución, ya sea a 

través de la mezcla de éstas con las aguas residuales resultantes a la salida del sistema 

de tratamiento o través de cualquier otro medio. 

7.3 Todo cambio en el proceso productivo que pueda influir, ya sea, en la cantidad o calidad 

de los Riles generados por SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI, deberá ser 

informado de manera previa a su materialización a esta Superintendencia, sin perjuicio 

del cumplimiento de otras obligaciones legales a que dicha modificación pueda dar lugar 

en conformidad a la Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente y 3° del 

D.S. N° 95, del MINSEGPRES, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental. En este contexto y en caso que SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL 

TOQUI presente una consulta de pertinencia al Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental, SEIA, ante la CONAMA respectiva, deberá comunicar a esta 

Superintendencia dentro del plazo de 1 O días hábiles contados desde la respectiva 

notificación, el pronunciamiento que sobre el particular emita en definitiva dicha 

autoridad. 

7.4 SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI queda sujeto a la prohibición absoluta 

de efectuar la descarga de las aguas residuales debidas a la presencia de la actividad o 

generadas en su proceso productivo fuera de los puntos de muestreo definidos en el 

numeral 3.1 de la presente Resolución. Todas las aguas residuales generadas en el 
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proceso productivo o debidas a la actividad se deben canalizar adecuadamente y 

conducir hacia el punto de muestreo antes mencionado. 

8. Se hace presente, que conforme a los artículos 6.4.1 y 6.4.2 del D.S. N° 90/00 del 

MINSEGPRES, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las 

Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, SOCIEDAD 

CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI estará obligado a realizar un muestreo adicional o 

remuestreo, ante la eventualidad en que una o más muestras durante el mes excedan los 

límites máximos establecidos en el numeral2.2 e) de la presente Resolución. 

El remuestreo debe efectuarse dentro de los 15 días hábiles siguientes de la detección de la 

anomalía. 

9. La presente Resolución, no constituye una autorización ambiental o sectorial que aprueba el 

sistema de tratamiento de Riles, sino que como su nombre lo indica. sólo establece el 

programa de monitoreo que debe realizar toda fuente emisora. 

10. La presente Resolución, no exime a SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI de su 

obligación de mantener la calidad del efluente y descargar los mismos en condiciones tales 

que no causen impacto ambiental adverso; en caso contrario, esta Superintendencia exigirá 

a SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI, adoptar medidas necesarias para 

terminar con la contaminación generada, sin perjuicio de las acciones que puedan tomar 

otros organismos estatales. 

En este contexto, se hace presente que esta Superintendencia, en virtud de sus facultades 

de fiscalización, puede instruir controles directos (toma de muestras) respecto de las aguas 

residuales generadas por SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI, los que serán 

realizados por laboratorios acreditados ante el INN. 

11. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en la presente Resolución 

podrá ser sancionado conforme a lo estipulado por el artículo 11, inciso 2° de la Ley 

N° 18.902, disposición legal que faculta a esta autoridad administrativa para imponer las 

sanciones que dicha disposición contempla, las que pueden consistir en la aplicación de 

multas a beneficio fiscal de una a mil unidades tributarias anuales, e inclusive, la clausura 

total o parcial del establecimiento emisor. 

12. El presente Programa de Monitoreo comenzará a regir a partir de la fecha de notificación de 

la presente Resolución. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE 

Distribución 
Destinatario: SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI, representante Legal, casilla 27-D, Coyhaique, Región 
de Aysén, 56-67-250545 
CONAMA XI Región de Aysén 
Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS}, Unidad Ambiental (UA) 
Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS), Oficina Regional de Aysén (Coyhaique) 
Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS}, Oficina de Partes 
Dirección General de Aguas (DGA), Oficina Regional de Aysén (Coyhaique) 
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